




Pág. 4

Pág. 6

Pág. 36

Pág. 42

Pág. 88

ÍN
D

IC
E

01.

02.

03.

06.

04.

05. 07.

PRESENTACIÓN
PALABRAS DEL 
ALCALDE

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN

DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA 
JURÍDICA

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO
COMUNITARIO

DIRECCIÓN DE 
OBRAS 
MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE 
SECRETARÍA 
COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD
PÚBLICA
MUNICIPAL

Pág. 106 Pág. 120



08.

09.

10.

11.
12.

13.

14.

07.
DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD
PÚBLICA
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE 
ASEO Y 
ORNATO

DEPARTAMENTO DE 
SALUD 
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 
PÚBLICO

DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN 
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE 
SECRETARÍA 
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE 
CONTROL

Pág. 128

Pág. 142

Pág. 196

Pág. 204
Pág. 258

Pág. 266

Pág. 288



PALABRAS 
DEL 
ALCALDE



Dando cumplimiento a los indicado en el Art. 67 de 
la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
que señala “el Alcalde deberá dar cuenta pública al 
concejo y al consejo comunal de organizaciones de la 
sociedad civil, a más tardar en el mes de abril de cada 
año, de su gestión anual y de la marcha general de la 
municipalidad”, hago entrega a ustedes del informe 
escrito, cuenta pública, de la Gestión de la Ilustre 
Municipalidad de Rengo correspondiente al ejercicio 
del año 2022.

Hoy, me dirijo a ustedes con una mezcla de orgullo y 
gratitud por la confianza que han depositado en mí 
durante todos estos años. Juntos, hemos transformado 
nuestra querida comuna, y hemos hecho realidad 
numerosos proyectos que han mejorado la calidad de 
vida de cada uno de nosotros.

Soy consciente de que aún hay mucho por hacer, pero 
me gustaría invitarlos a soñar juntos con un proyecto 
grandioso: Rengo Bicentenario. Imaginen una comuna 
donde la prosperidad, la igualdad y la sostenibilidad 
sean una realidad para todos sus habitantes. Un Rengo 
que sea un faro de innovación y desarrollo para toda la 
región y el país.

Con toda mi experiencia en política y todos estos años 
al frente de la comuna, les aseguro que este sueño es 
posible. Hemos demostrado que cuando trabajamos 
unidos, somos capaces de superar los mayores desafíos 
y alcanzar las más altas metas.

Rengo Bicentenario es un proyecto que nos convoca 
a todos, sin importar nuestras diferencias, porque está 
inspirado en la esperanza de un futuro mejor para 
nuestros hijos y las próximas generaciones. Es una 
visión que trasciende nuestras vidas y que apunta a un 
legado duradero para nuestra comuna.

Por eso, les pido que me acompañen en este sueño y 
que juntos, hagamos de Rengo un ejemplo de progreso, 
inclusión y solidaridad. Pensemos en un Rengo donde 
cada niño tenga acceso a una educación de calidad, 
donde nuestros jóvenes encuentren oportunidades 
de empleo y crecimiento, y donde nuestros adultos 
mayores sean cuidados y respetados como se merecen.

Imaginemos un Rengo donde nuestras calles sean 
seguras, nuestras plazas llenas de vida y nuestras 
áreas verdes protegidas y valoradas. Un Rengo donde 
todos los vecinos se sientan orgullosos de pertenecer y 
participar activamente en el desarrollo de su comuna.

Para alcanzar este sueño, necesitamos unirnos, trabajar 
juntos y luchar por un objetivo común: hacer de Rengo 
un lugar digno de vivir para todos sus habitantes. 
Confío plenamente en que, como comunidad, seremos 
capaces de enfrentar los desafíos que se nos presenten 
y, de esta forma, construir un Rengo Bicentenario 
próspero y lleno de oportunidades.

Hagamos de este sueño una realidad, porque Rengo 
somos todos. Unidos, podemos cambiar el destino 
de nuestra comuna y dejar un legado que perdure 
en el tiempo. Sigamos escribiendo juntos la historia 
de nuestro Rengo, una historia de esfuerzo, amor y 
esperanza que resonará por generaciones.

¡Vamos Rengo, hacia un 
futuro más brillante! 
¡Juntos, construyamos el 
Rengo Bicentenario que todos 
anhelamos y merecemos!

Carlos Soto González
Alcalde de Rengo



02. DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN



La Dirección de Innovación y Gestión es la dirección responsable de asesorar al Alcalde 
en materia de Innovación, Gestión e Implementación de la Ley de Transformación Digital 
del Estado, mejorando los servicios, entregando soluciones de calidad a los usuarios. 

Del mismo modo, es responsable de que operativamente el municipio funcione, ya 
que se encarga de mantener los edificios de mayor atención de público, conectividad 
entre estos, servicios computacionales, telefonía, Internet, comunicación entre 
dependencias municipales, mantención de la infraestructura  al edificio consistorial, 
edificio de seguridad pública, edificio de desarrollo comunitario DIDECO y la oficina 
municipal de Rosario.



Cumplimento Calidad en la 
Gestión Municipal:

91,80%
Cumplimiento Convenio 
Contraloría General de la 
República: 

94%
Cumplimiento
Transparencia Activa: 

92,86%

+ 1.400 
Usuarios de Correo 
Electrónico.

+ 1.700 
Appliances 
Administrados.

@

Indicadores Financieros: 

SUPERÁVIT
Municipal

$1.642.809.624
Salud

$250.219.088
Educación

$826.405.886

Millones de Pesos 
Ahorro por Integración 

de Tecnologías.

+480 

+ DE 300 MILLONES DE PESOS RECAUDADOS, A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA ON LINE DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN

DIRECCIÓN DE 
INNOVACIÓN Y GESTIÓN

I.
 M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E
 R

E
N

G
O

8



Cámaras de Vigilancia: 

+ 100 Cámaras 
de Vigilancia 
Instaladas y Monitoreadas en la 
Comuna.

Red de Fibra Óptica:

REDFOM 
14 Kilometros 
de Fibra Instalada.

+ 2.000 
Horas Médicas 
Agendadas por Internet.

+ 3.500
Atenciones a través de 
la Aplicación Móvil.

+ 4.000
Usuarios Aplicación 
Móvil RenGO!

+ 160.000 
Visitas al Sitio Web 
Municipal Durante 
el Año 2022.

Telemedicina  
de la Región

Municipal

$1.642.809.624 Primer Box de 
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Este enfoque se basa en mantener una alta disponibilidad 

de servicios municipales, es decir hacer que cada vez que 

alguien necesite un servicio municipal, este servicio se 

encuentre disponible.  Del mismo modo, se preocupa de 

las áreas críticas y de base que necesitan los funcionarios 

municipales para desempeñar sus funciones siempre 

se encuentren operativas, esto es infraestructura física, 

digital y los servicios que se desarrollan sobre ellas. Son 

estas las áreas necesarias para que los usuarios puedan ser 

atendidos en las dependencias municipales.

Además, la Dirección de Innovación y Gestión posee 

un enfoque integral para abordar las necesidades de la 

comunidad, centrándose en aspectos clave que garantizan 

un progreso sostenible y eficiente en las actividades 

municipales:

• Revisión de procesos: Se realiza un análisis detallado de 

los procesos actuales para identificar áreas de mejora 

y garantizar la eficiencia en la asignación de recursos 

y la toma de decisiones. Esta revisión también busca 

reducir la burocracia y aumentar la efectividad en la 

prestación de servicios.

• Desarrollo de metodologías innovadoras: La dirección 

promueve la adopción de enfoques y tecnologías 

novedosas en la ejecución de actividades municipales. 

Esto incluye la incorporación de herramientas de 

inteligencia artificial, análisis de datos y tecnologías de 

la información para optimizar la toma de decisiones y 

mejorar la eficacia de los servicios.

• Agenda digital y modernización de servicios: La 

transformación digital del gobierno y la modernización 

de los servicios municipales se priorizan con el fin de 

proporcionar una experiencia más eficiente y accesible 

a los ciudadanos. Esto abarca la digitalización de 

trámites, la implementación de plataformas de 

comunicación y colaboración, y el fortalecimiento de la 

infraestructura tecnológica.

La Dirección de Innovación y Gestión trabaja de manera 

constante y sistemática para garantizar que las actividades 

municipales se lleven a cabo de manera eficiente y 

efectiva, abordando las necesidades de la comunidad 

y promoviendo soluciones sostenibles en línea con los 

objetivos del gobierno comunal.
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2.1 
Marco 
Conceptual
2.1.1
GOBIERNO DE CHILE
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL 
ESTADO E INNOVACIÓN

El gobierno ha señalado que “La innovación es una 
necesidad esencial para nuestro desarrollo. No hay forma 
de crecer en forma sostenible y sustentable sin basarse 
en la innovación y en el desarrollo e incorporación de 
nuevo conocimiento al quehacer del país.

La innovación es un medio y un proceso. Es un medio 
para expandir la productividad, las posibilidades y las 
soluciones para alcanzar un desarrollo distinto y mejor 
al que tenemos hoy. Y es un proceso, pues se requiere de 
su aplicación continua para que genere resultados. Las 
instituciones públicas requieren desarrollar un músculo, 
rutinas, y cultura de innovación para que esta realmente 
ocurra. Deben hacer de la innovación parte del día a 
día, y trabajar en un proceso iterativo de prueba y error, 
de testeo permanente.

Poder innovar en forma exitosa requiere asimismo 
tener la capacidad de hacerlo. Requiere de personas 
con capacidad de crear, incorporar, aplicar y gestionar 
nuevas ideas”

Desde esta perspectiva es un imperativo de estado la 

transformación digital y una realidad para todos los 

municipios de Chile, incluyendo al municipio de Rengo.
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2.1.2
GOBIERNO COMUNAL
A) PERSPECTIVA DEL PLADECO 
NIVEL GOBIERNO COMUNAL

Según lo establecido en el PLADECO, nuestros objetivos a 

corto y mediano plazo son:

• Fortalecer la Innovación como Eje de 
Desarrollo y Cambio Institucional.

Lo anterior a través del desarrollo de 

Modelos Innovadores para la Satisfacción 

de las Necesidades de los Usuarios y de la 

Consolidación de los Sistemas de Información 

y Análisis de Datos para la toma de Decisiones.

• Integrar en el Desarrollo de la Organización 
el Plan de Gobierno Digital Impulsado por el 
Gobierno de Chile.

Mediante la aplicación de la normativa 

de gobierno, que emana del Ministerio 

de Economía Fomento y Reconstrucción, 

del Ministerio de Ciencia, Tecnología, 

Conocimiento e Innovación de Chile, y de la 

Unidad de Gobierno Digital, para la mejora de 

los servicios y el avance de la institución, y que 

busca fortalecer el desarrollo de las Iniciativas 

de Gobierno, tales como:

• Identidad Digital.

• Cero Fila.

• Cero Papel.

• Estado (Gobierno Comunal) Basado en Datos.

• Ciberseguridad.

• Estado Futuro.
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B) PERSPECTIVA MUNICIPAL NIVEL 
ADMINISTRACIÓN INTERNA

Como organismo público basamos nuestro actuar en el Bienestar Social, la 
Innovación y la Gestión.

De acuerdo a ello la Dirección de Innovación y Gestión responsable de 
asesorar al Alcalde en materia de Innovación y Gestión para la Mejora de 
los Procesos Municipales mediante la aplicación de nuevos modelos y 
tecnologías que contribuyan a una mejora continua, en post del beneficio 
de nuestros usuarios.

2.2 
Principales
actividades
Apoyamos el desarrollo de las distintas áreas municipales implementado 
mejoras en los procesos, integrando tecnologías, participando de convenios 
de mejora gubernamentales e implementamos nuevos modelos de gestión 
que nos han permitido obtener buenos resultados.

Desde un punto de vista general, somos los responsables de generar las condiciones 

base que permiten el normal funcionamiento del servicio, manteniendo una 

alta disponibilidad de sistemas computacionales e infraestructura digital y 

de comunicaciones, internet, sistemas, servicios básicos y operativos de las 

instalaciones municipales, centrándonos en el Edificio Consistorial, Edificio de la 

DIDECO ubicado en calle Urriola, Edificio de Seguridad Pública y Oficina Municipal 

de Rosario.

En dichas dependencias, nos preocupamos de la mantención, seguridad y 

funcionamiento de las mismas para el uso de los funcionarios municipales y de la 

comunidad, de este modo nos centramos en la infraestructura crítica y en la que 

principalmente se prestan servicios a la comunidad.

Además, de nuestra dirección depende el funcionamiento en sistemas 

computacionales, internet, telefonía y servicios asociados de la red primaria de 

salud, entregando estos servicios al departamento de salud, CESFAM Oriente, 

CESFAM Rienzi Valencia y CESFAM Rosario, siendo esto posible gracias al 

despliegue de una red de fibra óptica municipal, que es instalada, administrada 

y mantenida por funcionarios municipales, lo que la convierte en una iniciativa 

única en la región y el país.
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2.3 
Proyectos
Además de las actividades diarias de apoyo al Alcalde, al Administrador Municipal 

y demás Direcciones Municipales, desarrollamos diversos proyectos destinados 

a hacer avanzar al municipio, sentando las bases que permitirán su desarrollo y 

evolución para beneficios de la comunidad.

ÁREA DE GESTIÓN Y 
ANALÍTICA DE DATOS:

• Sistema de Calidad de la Atención Municipal.

• Aplicación de Programa Interno para el Cumplimiento 

de la Calidad en la Gestión Municipal SUBDERE.

• FIGEM - Plan de Desarrollo Actividades para la 

Consecución de los Incentivos y Cumplimiento.

• Programa de Cumplimiento Transparencia Activa.

• Sistema de Órdenes de Trabajo Interno Servicios e 

Informática.

ÁREA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL:

• Red de Fibra Óptica Municipal (REDFOM)

• Portal de Salud Municipal.

• Proyecto de Telemedicina.

• Entrega de Servicios SaaS y HasS Municipalidad y 

Servicio de Atención Primaria de Salud.

• Intranet Municipal.

• Sistema de Gestión e Informes Basado en Datos.

• APP Móvil RenGO!.

• Plataforma para Emprendedores “Tienda Rengo”.

• Convenio Público Privado “Mundo Pacífico”.

• Central de Monitoreo Seguridad Pública.

• Cámaras de Vigilancia Proyecto Rengo Más Seguro.
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ÁREA SERVICIOS Y 
OPERACIONES:

• Diseño y Construcción Centro de TV y 

Radio Comunitaria.

• Mejora y Mantención de Dependencias 

Municipales.

• Proyecto Habilitación de Dependencias 

Municipales y Zonas de Bodegaje.

• Implementación de Red de Riego Automático 

para Dependencias Municipales.

• Proyecto de Eficiencia Energética Edificio 

Consistorial.

• Habilitación de Edificio de Seguridad Pública.

• Habilitación Oficina Municipal de Rosario.

PROYECTOS ANTERIORES: 

• Puesta en Marcha y Operación del Nuevo Edificio 

Consistorial.

• Portal de Pago Electrónico Servicios Municipales.

• Construcción del DataCenter Municipal.

• Cámaras de Seguridad Comunales.

• Puntos de Internet Gratis en la Comuna.

• Implementación Oficina de Seguridad 

Ciudadana. 

• Implementación Oficina de Turismo.

• Oficina de Atención Usuaria.

• Diseño Proyecto Centro Cívico Municipal.

• Paraderos Inteligentes.

• Habilitación y Entrega de Servicios Digitales 

CESFAM Oriente.

• Habilitación Red de Edificios Municipales 

Conectados.

• Telefonía IP.
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Plan de Mejoras con la 
Contraloría General de la 

República

Calidad de la Atención 
Usuaria: Plataforma de 

Servicios Digitales

2021

2022

94,00%

90,00%

Gestión Subdere / Calidad 
de la Gestión Municipal

Transparencia Activa

Servicios Incorporados
Autofinanciados

2022

2021

2022

91,80%

92,86%

100%

Indicador Año última 
evaluación

Valor Obtenido

Recaudación en Permisos 
de Circulación

2022 $1.306.729.526
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Velar por el cumplimiento de los estándares e indicadores 
definidos por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo SUBDERE, donde en su programa “Calidad 
de la Gestión Municipal”, busca mejorar y estandarizar los 
procesos municipales a nivel nacional, y así, avanzar en el 

proceso de descentralización.

Establece un programa de trabajo colaborativo (contraloría 
y municipio) para la superación de las debilidades 

institucionales detectadas en proceso de fiscalización 
llevados por la Contraloría.

Velar por el cumplimiento de las obligaciones que contempla 
la Ley N° 20.285, que regula el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los 
órganos de la Administración del Estado, los procedimientos 

para el ejercicio del derecho y para su amparo, y las 
excepciones a la publicidad de la información.

Facilitar a los ciudadanos la realización de trámites 
municipales desde la comodidad de sus celulares u otro 

dispositivo móvil.

Mantener los servicios municipales eficientes y 
autofinanciados.

Monto recaudado por concepto de Permisos de Circulación 
en el año calendario.

El promedio nacional es informado por 
la Subdere el primer semestre del año 
siguiente a la evaluación nacional. En 
este contexto, el promedio nacional 
del año 2022, se obtendrá el primer 

semestre del año 2023.

Los resultados de la fiscalización del 
año 2022 son publicados por el Consejo 
Para La Transparencia el 1° semestre del 
año siguiente a la fiscalización nacional 

realizada.

No se traspasan fondos para su 
funcionamiento desde el año 2016.

Recaudación año 2012 $441.607.- 
Millones.

Alcance del Indicador Observación
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“La innovación es una necesidad esencial para nuestro desarrollo. No hay 
forma de crecer en forma sostenible y sustentable sin basarse en la innovación 
y el desarrollo e incorporación de nuevo conocimiento al quehacer del país. 
La innovación es un medio y un proceso. Es un medio para expandir la 
productividad, las posibilidades y las soluciones para alcanzar un desarrollo 
distinto y mejor al que tenemos hoy. Y es un proceso, pues se requiere de su 
aplicación continua para que genere resultados”.

-GOBIERNO DE CHILE  

Andrés Roldán Grez
Director de Innovación y Gestión.

2.4 

Innovación y Gestión

Proporcionamos desde una mirada transversal soluciones 

a las distintas necesidades de la comunidad, revisando 

procesos y desarrollando nuevas metodologías para la 

ejecución de las actividades municipales con foco en 

la agenda de transformación digital del estado y la 

modernización de los servicios.
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2.4.1
CONVENIOS
CONVENIO MUNDO PACÍFICO
Conectividad y Progreso: 
La Exitosa Alianza Público-
Privada en Nuestra Comuna

La exitosa alianza entre el Municipio y la compañía 

de telecomunicaciones Mundo ha demostrado ser un 

ejemplo de innovación y gestión en nuestra región. Esta 

colaboración público-privada permitió la implementación 

de enlaces de internet proporcionados por la compañía, 

mientras que el municipio se encargó de distribuirlos por 

el centro de la comuna mediante fibra óptica y antenas 

wifi. El proyecto ha traído consigo múltiples beneficios, 

como el acceso universal a la información, el fomento 

del comercio local, el enriquecimiento de la experiencia 

de transeúntes, personas en restaurantes, plazas y 

espacios públicos, y la mejora de la comunicación entre 

los ciudadanos y la administración pública. La iniciativa 

ha sido un hito en la región, al ser pionera en la utilización 

de tecnologías avanzadas para mejorar la calidad de vida 

de la comunidad.

CONVENIO CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA
Colaboración y Eficiencia: 
Convenio con la Contraloría 
General de la República para 
Mejorar Procesos Internos

El convenio establecido con la Contraloría General de 

la República para la mejora de procesos internos, en 

particular en la unidad de Recursos Humanos (RRHH) 

del municipio, ha sido un paso importante hacia la 

optimización y transparencia en la gestión municipal. 

Trabajar junto a un ente contralor como la Contraloría 

ofrece diversos beneficios, tales como la identificación 

de áreas de mejora y oportunidades de optimización 

en la administración de RRHH, el fortalecimiento del 

cumplimiento normativo y legal, y la promoción de una 

cultura de transparencia. Además, esta colaboración 

facilita la adopción de buenas prácticas y estándares de 

calidad en la gestión pública, contribuyendo al desarrollo 

de un municipio más eficiente, moderno y al servicio de 

los ciudadanos.

CONVENIO PRÁCTICAS 
PROFESIONALES UNIVERSIDAD 
DE O’HIGGINS
Fortaleciendo Lazos: Convenio 
de Prácticas Profesionales con la 
Universidad de O’Higgins

El convenio de prácticas profesionales entre la Dirección 

de Innovación y Gestión y la Universidad de O’Higgins ha 

generado una colaboración fructífera y enriquecedora 

para ambas partes. Los alumnos de diversas carreras 

tienen la oportunidad de realizar su práctica profesional 

en la Dirección, lo que les permite adquirir experiencia 

laboral en un entorno innovador y dinámico. A su vez, 

la Dirección se beneficia de la energía, conocimientos 

y habilidades que aportan los jóvenes profesionales en 

formación, impulsando la creatividad y la búsqueda 

de soluciones novedosas a los desafíos que enfrenta la 

administración pública. Esta alianza fortalece los lazos 

entre la academia y el sector público, promoviendo la 

formación de profesionales capacitados y comprometidos 

con el desarrollo de la comuna y la región.

Foto: Equipo DIG con Fiscalizador de CGR Sr. Carlos Figueroa.
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RED DE INNOVADORES PÚBLICOS
Unidos por la Innovación: La Red de 
Innovadores Públicos y la Dirección de 
Innovación y Gestión

La Red de Innovadores Públicos es una valiosa iniciativa que reúne a funcionarios 

públicos comprometidos con la promoción de la innovación en el estado. Nuestra 

Dirección de Innovación y Gestión se enorgullece de formar parte de esta red y 

de haber sido destacada a nivel nacional por nuestras iniciativas innovadoras. La 

participación en esta red nos permite disfrutar de diversos beneficios derivados 

de la asociatividad, como el intercambio de experiencias y conocimientos, la 

colaboración en proyectos conjuntos, el acceso a capacitaciones y recursos 

especializados y el fortalecimiento de una cultura de innovación en el sector 

público. Esta colaboración y sinergia entre diferentes entidades públicas nos 

permite enfrentar de manera más efectiva los desafíos y demandas de nuestra 

sociedad, impulsando el desarrollo y bienestar de la comuna y el país.

Foto: Equipo DIG en Encuentro Nacional 
de Innovadores Públicos, Concepción.
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PDI
Charla de Ciberseguridad 
en Rengo: Fortaleciendo la 
Seguridad en el Servicio Público

La Dirección de Innovación y Gestión de Rengo organizó 

una charla sobre ciberseguridad en colaboración con 

la Policía de Investigaciones de Chile, dirigida a más de 

80 funcionarios municipales. Esta iniciativa pone de 

manifiesto la importancia de contar con un marco sólido de 

ciberseguridad en el servicio público y destaca la relevancia 

de capacitar a los funcionarios en esta área clave.

La ciberseguridad en el servicio público es fundamental 

para garantizar la protección de la información y sistemas 

municipales, así como para mantener la confianza de 

la ciudadanía en la gestión de sus datos personales. Al 

realizar este tipo de actividades formativas, la Dirección 

de Innovación y Gestión de Rengo busca aumentar 

la conciencia y el conocimiento de los funcionarios 

municipales sobre las amenazas cibernéticas y las mejores 

prácticas para prevenirlas y mitigarlas.

Foto: Alcalde, Director de Innovación y Gestión, SubPrefecto de 
Investigaciones, Profesional de BRICIB.

MUNICIPIOS
Colaboración Regional: Convenio 
entre Municipios para Compartir 
Experiencias y Mejores Prácticas

El convenio establecido entre nuestro municipio y 

otros municipios de la región ha generado un espacio 

de colaboración e intercambio de información 

sobre las mejores prácticas en materia de gestión 

municipal, innovación e integración de tecnología. 

Esta alianza regional nos permite disfrutar de múltiples 

beneficios, como el enriquecimiento mutuo a través del 

aprendizaje de experiencias exitosas, la identificación 

de oportunidades de mejora, el impulso de proyectos 

conjuntos y el fortalecimiento de las capacidades de 

gestión e innovación en cada municipio. Al trabajar juntos, 

los municipios pueden abordar de manera más efectiva 

los desafíos que enfrentan sus comunidades, generando 

soluciones innovadoras y sostenibles que promuevan el 

desarrollo y bienestar de toda la región.

Foto: Equipo DIG compartiendo experiencias con distintos municipios 
de la región.
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FLACSO
Rengo Destacado 
en Publicación de 
GovTech por FLACSO: 
Un Reconocimiento al 
Esfuerzo y la Innovación

La Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales (FLACSO) Chile, en colaboración con 

la Fundación Abriendo Datos, Sé Santiago 

Smart City Corfo, Gobcity, la Cámara Chilena 

de Infraestructura Digital y la comunidad de 

jóvenes del Foro Económico Global Shapers 

Hub Santiago, publicaron un libro sobre 

GovTech, en el cual se destacan las mejores 

prácticas en materia de gobierno y tecnología 

en el país. Rengo ha sido reconocido en 

esta publicación como el municipio con los 

mejores índices en el ámbito de GovTech 

entre los municipios evaluados. Este logro 

es un testimonio del esfuerzo y la innovación 

que nuestra Dirección de Innovación y Gestión 

ha venido desarrollando, y refuerza nuestro 

compromiso con la búsqueda constante de 

mejoras en la gestión pública y el bienestar de 

nuestra comunidad.

Portada Libro GovTech.  Rengo es destacado por su nivel de integración de tecnologías y se ubica 
primero entre los evaluados.

2.5.2
ESTUDIOS Y CONCURSOS
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2.5.3
INNOVACIÓN

RED DE FIBRA ÓPTICA 
MUNICIPAL (REDFOM)
Conectando Rengo: 
La Revolución de la Fibra Óptica 
Municipal

La instalación de más de 14 km de fibra óptica municipal 

en Rengo ha logrado conectar las dependencias 

municipales y unificar los servicios a la comunidad, 

incluyendo telefonía, internet, correo electrónico y 

sistemas. Esta innovadora iniciativa ha permitido ahorrar 

costos y mejorar la eficiencia en la gestión municipal, 

al consolidar la infraestructura de comunicaciones 

y facilitar la coordinación entre las distintas áreas 

del municipio. Los principales beneficiarios de este 

proyecto son los habitantes de Rengo, ya que la fibra 

óptica garantiza la disponibilidad y continuidad de los 

servicios municipales, permitiendo que la comunidad 

acceda a ellos de manera rápida y eficiente. Este avance 

en conectividad refleja el compromiso de nuestra 

Dirección de Innovación y Gestión con el progreso y 

bienestar de nuestra comuna.

CONCURSO FUNCIONA
Concurso Funciona!: Rengo entre los Finalistas Nacionales en 
Innovación Pública

Nuestro municipio ha alcanzado el reconocimiento como uno de los cinco finalistas a nivel nacional en el 

Concurso de Innovación Pública Funciona! Este certamen, organizado por el Servicio Civil y el Laboratorio 

de Gobierno, busca premiar a equipos de funcionarios públicos y municipalidades que han implementado 

iniciativas innovadoras en sus servicios, mejorando la calidad de atención a la ciudadanía y la gestión 

institucional. Este logro refleja el compromiso y la dedicación de nuestra Dirección de Innovación y Gestión 

en la búsqueda de soluciones creativas y eficientes para enfrentar los desafíos de nuestra comuna, y nos 

motiva a seguir trabajando en pro del bienestar y desarrollo de la comunidad de Rengo.
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DATACENTER MUNICIPAL
Datacenter Municipal: 
Innovación y Tecnología al 
Servicio de Rengo

El Datacenter Municipal de Rengo se destaca 

como el centro de datos más moderno de la 

región y uno de los más avanzados del país. 

Cumple con la certificación TIER III, lo que 

garantiza una alta disponibilidad y fiabilidad en 

la infraestructura, así como redundancia en los 

sistemas de energía, enfriamiento y conexiones 

de red, lo que asegura un funcionamiento 

continuo y eficiente.

Desde este centro de datos, se entregan 

servicios fundamentales para el municipio, 

como internet, ciberseguridad, respaldo de 

información, servicios en la nube, monitoreo, 

telefonía y soporte técnico. Además, el 

Datacenter Municipal es el cerebro de toda la 

red de servicios municipales, permitiendo una 

gestión centralizada y eficiente de los recursos 

tecnológicos.

Los beneficios del Datacenter Municipal de 

Rengo se traducen en una mejor calidad y 

disponibilidad de servicios para la comunidad, 

ya que garantiza un funcionamiento óptimo 

de las plataformas y sistemas utilizados 

en la administración pública. Además, 

la infraestructura de vanguardia y la 

certificación TIER III aseguran la protección y 

seguridad de los datos, generando confianza 

en la información y procesos del municipio. 

La centralización y eficiencia en la gestión de 

recursos tecnológicos permiten un uso más 

eficiente del presupuesto, lo que se traduce 

en ahorros que pueden ser destinados a 

mejorar la calidad de vida de los habitantes 

de Rengo.

En resumen, el Datacenter Municipal de 

Rengo representa un avance importante en 

la innovación y la tecnología al servicio de 

la comunidad. Su moderna infraestructura 

y certificación TIER III garantizan un 

funcionamiento eficiente y seguro de 

los sistemas municipales, mejorando la 

atención y los servicios ofrecidos a los 

ciudadanos, y contribuyendo al desarrollo y 

bienestar de la comuna.
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PORTAL WEB MUNICIPAL
Renovación del Sitio Web 
Municipal: Más Servicios 
y Seguridad para la 
Comunidad
Hemos llevado a cabo una completa renovación 

del sitio web municipal, incorporando nuevas 

APIs y herramientas tecnológicas que permiten 

entregar más servicios a la comunidad y 

garantizar una mayor seguridad en línea. El 

nuevo diseño del sitio web refleja el compromiso 

de nuestra Dirección de Innovación y Gestión 

con la mejora constante de la experiencia de 

los usuarios y la eficiencia en la prestación 

de servicios a los habitantes de Rengo. Esta 

actualización facilita el acceso a información 

y trámites municipales, permitiendo a los 

ciudadanos interactuar con el municipio de 

manera rápida y segura.

TELEMEDICINA
Pioneros en Telemedicina: 
El Primer Box de Atención 
Primaria en la Región
Nuestro municipio ha implementado el primer 

box de telemedicina de la región, destinado a 

la atención primaria de salud. Este innovador 

servicio permite a los pacientes acceder a 

exámenes, citas con el médico, cambios 

de recetas y consultas sobre morbilidades 

de manera virtual, facilitando la atención 

médica a distancia y agilizando el proceso. La 

implementación de la telemedicina en Rengo 

refleja el compromiso de la Dirección de 

Innovación y Gestión con la salud y el bienestar 

de nuestra comunidad, y nos posiciona 

como líderes en la adopción de tecnologías 

emergentes para mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos.
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RED DE CÁMARAS DE VIGILANCIA 
COMUNAL
Rengo Más Seguro: Tecnología 
de Vigilancia Avanzada para una 
Comunidad Protegida

Con el objetivo de aumentar la seguridad en nuestra comuna, hemos 

implementado el proyecto “Rengo más seguro”, que consiste en la 

instalación de más de 100 cámaras de vigilancia en la zona. Estas 

cámaras cuentan con tecnología de última generación, capaz de 

detectar rostros, patentes y vehículos, lo que permite un monitoreo 

efectivo y una respuesta rápida ante situaciones de riesgo.

Los beneficios de este proyecto son numerosos, ya que 

no solo contribuye a disuadir posibles actos delictivos y 

mejorar la seguridad ciudadana, sino que también facilita 

la labor de las fuerzas de seguridad en la prevención 

y resolución de delitos. Al contar con un sistema de 

vigilancia más eficiente, los habitantes de Rengo pueden 

disfrutar de un entorno más seguro y tranquilo, lo que 

fomenta la calidad de vida y el bienestar de la comunidad. 

Esta iniciativa refleja el compromiso de la Dirección de 

Innovación y Gestión con el desarrollo sostenible y la 

seguridad de los ciudadanos de Rengo.
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CIBERSEGURIDAD
Fortaleciendo la Ciberseguridad en Rengo: Protección y 
Confianza para la Comunidad

Hemos implementado una robusta plataforma de ciberseguridad en la infraestructura municipal 

de Rengo, compuesta por un Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) externo, profesionales 

dedicados y una capa de dispositivos especializados en seguridad. Esta iniciativa fortalece la 

protección de los sistemas municipales, garantizando la integridad y confidencialidad de la 

información de la comunidad. Al contar con una infraestructura de ciberseguridad sólida, los usuarios 

pueden acceder a los servicios municipales de manera segura y confiable, lo que se traduce en 

beneficios para la comunidad en términos de eficiencia, confianza y protección de datos sensibles. 

Este proyecto refleja el compromiso de la Dirección de Innovación y Gestión con la seguridad digital 

y el bienestar de los ciudadanos de Rengo.

GOBERNANZA DIGITAL
Avanzando hacia la Gobernanza Digital: 
Optimizando los Activos Municipales
Hemos dado los primeros pasos hacia la implementación de la gobernanza digital 

en nuestra comuna, un enfoque que busca optimizar la gestión y uso de los activos 

digitales municipales. Al adoptar principios de gobernanza digital, mejoramos la 

eficiencia, transparencia y colaboración en la administración pública, lo que se 

traduce en beneficios significativos para la comunidad. Estos beneficios incluyen 

mayor agilidad en la toma de decisiones, un acceso más rápido y fácil a los servicios 

municipales, y una mayor participación ciudadana en la gestión de la comuna. La 

implementación de la gobernanza digital en Rengo demuestra el compromiso 

de la Dirección de Innovación y Gestión en adoptar prácticas innovadoras que 

mejoren la calidad de vida y el bienestar de nuestros ciudadanos.

2.5.4
SAAS
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SERVICIOS MUNICIPALES 
CONECTADOS
Conexión de Instalaciones 
Municipales de Salud: La Red 
de Fibra Óptica al Servicio de la 
Comunidad

La Dirección de Innovación y Gestión de Rengo ha 

logrado conectar las instalaciones y dependencias 

municipales de salud, incluyendo el CESFAM Gavino 

Martínez, CESFAM Rienzi Valencia y el Departamento 

de Salud, gracias a la red de fibra óptica municipal. Esta 

infraestructura permite centralizar los servicios digitales, 

como internet, correo electrónico, telefonía, sistemas y 

ciberseguridad, ofreciendo una mayor eficiencia y control 

en la administración de los recursos tecnológicos.

La red de fibra óptica municipal es un elemento clave 

en la conexión de las diferentes áreas del municipio, 

permitiendo una mejor coordinación y comunicación entre 

ellas. Además, la infraestructura de fibra óptica garantiza 

una conexión rápida y segura, mejorando la calidad y 

disponibilidad de los servicios ofrecidos a la comunidad.

La implementación de esta red de fibra óptica en Rengo 

ha permitido optimizar el uso de recursos tecnológicos, 

reducir costos y garantizar una infraestructura digital 

actualizada y segura en los centros de salud. Estos 

ahorros pueden ser destinados a mejorar la calidad de 

vida de la comunidad y ampliar la oferta de servicios en 

el CESFAM Gavino Martínez, CESFAM Rienzi Valencia 

y el Departamento de Salud. En última instancia, la 

conexión de estas dependencias municipales de salud 

fortalece la atención y el bienestar de la población.
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2.5.5
CONTROL DE GESTIÓN
GESTIÓN DE LA CALIDAD EN LOS 
SERVICIOS MUNICIPALES
Control de Gestión en Rengo: 
Excelencia en la Calidad de 
Servicios Municipales

En nuestra comuna, nos enfocamos en el control de 

gestión y nos complace destacar que hemos obtenido una 

evaluación del 91,8 % de cumplimiento en el indicador de 

Calidad en la Gestión Municipal, según la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 

en Chile. Este resultado es un testimonio del trabajo 

arduo y la dedicación de nuestro equipo en la Dirección 

de Innovación y Gestión para mejorar la eficiencia, 

transparencia y efectividad de los servicios municipales.

Los beneficios de esta alta evaluación se reflejan en la 

calidad y rapidez con la que se brindan los servicios a la 

comunidad, lo que permite a los ciudadanos de Rengo 

acceder a trámites y atención de manera más ágil y 

satisfactoria. Además, esta evaluación favorable es 

un indicador de la confianza que la comunidad puede 

depositar en su gobierno local y de la responsabilidad que 

asumimos en la administración de los recursos públicos. 

El reconocimiento por parte de la SUBDERE nos motiva a 

seguir trabajando y buscando soluciones innovadoras para 

mejorar aún más la calidad de vida de nuestros ciudadanos 

en Rengo.
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2.5.6
OPERACIONES

MANTENCIÓN DEL NEC
Mantención y Operación del 
Edificio Consistorial: Garantizando 
el Funcionamiento Óptimo de 
Rengo

La Dirección de Innovación y Gestión desempeña un 

papel crucial en la mantención y operación del Edificio 

Consistorial de Rengo, asegurando su funcionamiento 

óptimo y un ambiente de trabajo adecuado para los 

funcionarios municipales. Esta labor es esencial para 

mantener en marcha los servicios municipales y garantizar 

la atención eficiente a la comunidad.

Algunas de las actividades asociadas a la mantención del 

Edificio Consistorial de Rengo incluyen la supervisión y el 

mantenimiento de sistemas eléctricos, de climatización 

y de seguridad; la gestión de espacios y asignación 

de recursos; la implementación de mejoras en la 

infraestructura y la accesibilidad para garantizar un entorno 

inclusivo y funcional; y la realización de tareas de limpieza 

y desinfección para garantizar un ambiente saludable.

La Dirección de Innovación y Gestión trabaja 

incansablemente para garantizar que el Edificio 

Consistorial sea un espacio seguro, cómodo y eficiente, 

contribuyendo así al buen desempeño de la administración 

pública y a la satisfacción de los ciudadanos de Rengo.
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CAJERO AUTOMÁTICO ROSARIO
Nuevo Cajero Automático en 
Rosario: Facilitando el Acceso 
a Servicios Financieros para la 
Comunidad
La Dirección de Innovación y Gestión de Rengo, 

en colaboración con BancoEstado, ha gestionado 

exitosamente la instalación de un cajero automático 

en la localidad de Rosario. Este avance representa un 

gran beneficio para la comunidad, que anteriormente 

no contaba con acceso a un cajero automático y debía 

trasladarse a Rengo para realizar sus trámites bancarios.

Con este nuevo cajero automático, los habitantes de 

Rosario pueden acceder a servicios financieros de manera 

más cómoda y rápida, evitando largos desplazamientos 

y tiempos de espera en Rengo. Esta instalación facilita 

la realización de transacciones como retiros de efectivo, 

consultas de saldo y pagos de cuentas, entre otros, 

mejorando la calidad de vida y fomentando la inclusión 

financiera en la localidad. La Dirección de Innovación y 

Gestión continúa trabajando para acercar los servicios y 

soluciones a las necesidades de los ciudadanos de Rengo 

y sus localidades aledañas, promoviendo el bienestar y el 

desarrollo comunitario.
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2.5.7
TRANSPARENCIA

TRANSPARENCIA ACTIVA
Transparencia Activa en Rengo: 
Liderando el Camino a Nivel Nacional

En la Dirección de Innovación y Gestión de Rengo, hemos diseñado 

e implementado un método eficaz para garantizar la transparencia 

activa en nuestra comuna, con resultados que prometen un 

cumplimiento superior al 85%. Este enfoque nos ha permitido 

alcanzar una calificación del 92,86 %  la última evaluación de 

transparencia realizada por el CPLT y situarnos en el puesto Nº 13 a 

nivel nacional entre los 354 municipios de Chile, que obtuvieron un 

promedio de 71,93%.

El objetivo del Consejo para la Transparencia (CPLT) es fomentar 

la transparencia en la administración pública, facilitar el acceso a 

la información y promover una cultura de integridad y apertura. Al 

obtener una alta calificación en la evaluación del CPLT, demostramos 

nuestro compromiso con estos principios y contribuimos a construir 

la confianza de la ciudadanía en nuestra gestión.



PLATAFORMA DE 
SERVICIOS DIGITALES 
RENGO!
Plataforma de Servicios 
Digitales: Simplificando 
Trámites y Mejorando la 
Comunicación en Rengo

En la Dirección de Innovación y Gestión de 

Rengo, hemos desarrollado una Plataforma 

de Servicios Digitales en forma de aplicación 

móvil, que facilita a los ciudadanos la realización 

de trámites municipales desde la comodidad 

de sus celulares. Además, la aplicación se 

convierte en un canal digital de información y 

comunicación con los usuarios, permitiendo 

trabajar directamente con los vecinos y mejorar 

la eficiencia en la atención y resolución de sus 

necesidades.

Los beneficios de esta aplicación son 

numerosos. En primer lugar, simplifica y 

agiliza los trámites municipales, reduciendo los tiempos 

de espera y evitando desplazamientos innecesarios a 

las oficinas municipales. En segundo lugar, facilita el 

acceso a información actualizada y relevante sobre la 

comuna, eventos, noticias y servicios disponibles. Por 

último, mejora la comunicación entre el municipio y los 

ciudadanos, permitiendo recibir consultas, sugerencias y 

reclamos de manera más directa y efectiva.

Esta Plataforma de Servicios Digitales es un ejemplo del 

compromiso de la Dirección de Innovación y Gestión de 

Rengo con la implementación de soluciones tecnológicas 

innovadoras, que buscan mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos y optimizar la gestión municipal.
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ALTA DISPONIBILIDAD DE 
SERVICIOS
Disponibilidad y Redundancia 
en Servicios TI de Rengo: 
Garantizando la Eficiencia en la 
Administración Pública

La Dirección de Innovación y Gestión de Rengo ha 

logrado mantener una disponibilidad de servicios de 

Tecnologías de la Información (TI) superior al 98%. Esto se 

ha conseguido gracias a la implementación de sistemas 

redundantes de electricidad, baterías, componentes e 

internet, lo que asegura la continuidad y eficiencia en la 

administración pública.

Una alta disponibilidad de servicios TI es crucial en 

la administración pública, ya que garantiza que los 

ciudadanos puedan acceder a los servicios municipales 

de manera rápida y eficiente. Además, permite que los 

funcionarios municipales puedan realizar sus labores 

de forma ininterrumpida y con el apoyo de sistemas y 

herramientas digitales confiables.

La implementación de sistemas redundantes de 

electricidad, baterías, componentes e internet en la 

infraestructura TI de la Dirección de Innovación y Gestión 

de Rengo asegura que, en caso de fallos o interrupciones 

en alguno de los sistemas, otros puedan asumir la carga y 

mantener la continuidad de los servicios. Esto se traduce 

en ventajas como la reducción de tiempos de espera en 

trámites y consultas, la optimización de procesos internos 

y la mejora en la calidad de los servicios ofrecidos a la 

comunidad.

Mundo

UOH

Contraloría

Innovadores Públicos

Municipios

Fibra Óptica Municipal

SaaS Salud

Sitio Web Municipal

Telemedicina

Cámaras de Vigilancia

Ciberseguridad

Diagnóstico Infraestructura

Upgrad Datacenter

Governanza 

Fibra Óptica

CESFAM Rienzi Valencia

CCTV NEC

Esmeralda

Central de Televigilancia

Cámaras Vigilancia

FLACSO

Funciona!!!

CONVENIOS

ESTUDIOS

INNOVACIÓN

T.I

SaaS

HaaS
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Cierres Vidriados

Atomatización Sala de Bombas

Mejoramiento y Mantención de Dependencias

Plaza Automatizada

Cajero Automático Rosario

Calidad en la Gestión Municipal 
- SUBDERE

Auditorías Operativas

Charlas de Capacitación

Evaluación del CPLT

APP RenGO!
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Dirección de 
Innovación y 

Gestión 
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03. DIRECCIÓN DE 
ASESORÍA 
JURÍDICA



La Dirección de Asesoría Jurídica es una Unidad que depende 
directamente del Alcalde y presta asesoría en materia de derecho 
al Alcalde, al Concejo, a las distintas unidades municipales y a la 
comunidad, cuando corresponda.



A partir del año 2019, se le entrega a la Asesoría Jurídica 
-en coordinación con Secretaría Municipal- el seguimiento 
de los sumarios e investigaciones sumarias tanto en el área 
municipal, como en los servicios traspasados. En orden a 
esta asignación, se regulariza la información de los sumarios 
e investigaciones sumarias existentes, creando un registro 
único que es compartido y actualizado en forma mensual 
por Secretaría Municipal y la Asesoría Jurídica. Además, 
se publica el primer Manual de Sumarios e Investigaciones 
Sumarias, el cual se constituye en el material idóneo para 
aquellos funcionarios que fueren designados como fiscales 

o investigadores en algún procedimiento disciplinario, 
como también sirve como material de apoyo a aquellos 
funcionarios que pudieren ser objeto de investigaciones, 
para el correcto y debido ejercicio de sus derechos, 
estableciendo además, un procedimiento de seguimiento 
de los procesos a cargo de la Asesoría Jurídica, cuya 
aplicación y vigencia ha comenzado a inicios del año 2020.

En esta labor, fue esencial la colaboración y apoyo que 
brindó el Convenio suscrito por la Ilustre Municipalidad de 
Rengo con Contraloría.

3.1
Informe Sumarios 
e Investigaciones 
Sumarias Año 2022
“Corresponderá a la Unidad encarada de la 
Asesoría Jurídica: (…) cuando lo ordene el alcalde, 
deberá efectuar las investigaciones y sumarios 
administrativos, sin perjuicio que también puedan 
ser realizados por funcionarios de cualquier 
unidad municipal, bajo la supervigilancia que al 
respecto le corresponda a la asesoría jurídica.”
Artículo 28° inciso final, Ley 18.695, 
Orgánica de Municipalidades
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Así, durante el año 2022, se iniciaron 93 procesos sumariales, 
entre sumarios e investigaciones sumarias:

PROCESOS 
DISCIPLINARIOS 
INICIADOS AÑO 2022

93

Investigaciones 
Sumarias

65

Sumarios 
Administrativos

28
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3.2 
Juicios 
Iniciados Año 
2022

A. Juicios Civiles 

39

B. Juicios laborales

6

C. Otros (Penal) 

3

34

6

0

27

5

0

3

12

Municipalidad 
demandada 

Municipalidad 
demandada 

Municipalidad 
demandada 

Materia 
prescripción

Municipalidad 
demandante  

Municipalidad 
demandante  

Municipalidad 
demandante  

Otras materias 
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04. DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO



La Dirección de Desarrollo Comunitario, tiene como objetivo 
asesorar al Alcalde y al Concejo, en la promoción del desarrollo 
social, comunitario y cultural de la Comuna, considerando 
especialmente la integración y participación de sus habitantes.



TOTAL CLUBES ADULTOS 
MAYORES: 

60 
CLUBES 

MÁS DE 3 MIL 
ENTREGAS DE AYUDAS SOCIALES

MÁS DE 10 MIL 
ATENCIONES

Correspondientes a incendio, caja 
chica, alimentos, asistencialidad, 
ayudas médicas, servicio de 
vivienda, y servicios funerarios.

Quienes concurrieron por alguno de 
los siguientes trámites: evaluación 
por ayuda social, postular subsidio 
único familiar, subsidio agua potable, 
subsidio aseo domiciliario, Evaluación 
socioeconómica por Informe Tribunal, 
orientación, entre otros.

Proyecto: Fondo de Fortalecimiento Municipal

450 gestantes y a 
605 niños y niñas 
que son parte del subsistema Chile crece contigo.
Este proyecto cada año viene por un tiempo 
determinado de ejecución. El monto asignado para 
la Comuna fue de $14.879.662, recursos financiados 
por la Secretaría Ministerial de Desarrollo Social de 
la Región de O’Higgins.

SOCIAL

ADULTOS MAYORES

CHILE CRECE CONTIGO

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la comuna 
de Rengo, se encuentra centrada en propender al 
mejoramiento de la Calidad de Vida de la Población, 
especialmente de los sectores sociales más 
vulnerables. Además, debe promover y potenciar 
la participación de la comunidad organizada, en 
las distintas esferas del desarrollo de la comuna, 
respondiendo a sus necesidades específicas 
a través de la implementación de programas y 
proyectos.

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO

MÁS DE 1.000 
BENEFICIADOS
CORRESPONDIENTES A LAS ZONAS 
URBANAS Y RURALES, CON DISTINTOS 
TALLERES:

• Taller de Tango
• Taller de Gimnasia
• Taller de Baile Entretenido
• Taller de Zumba
• Taller de Yoga
• Taller de Cueca

Actividades: 
• Programa Año Nuevo 

del Adulto Mayor
• Finalización Mes 

Adulto Mayor 2022
• Taller Gastronómico 

Local para adultos 
mayores

• Mes del Adulto 
Mayor 

• Verano deportivo y 
recreativo para el 
adulto mayor

• Taller de Folclor 
• Taller de Canto
• Taller de Gastronomía 
• Taller de Salud Mental 
• Taller de Alfabetización 
Digital

Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 
Infantil (FIADI)

COBERTURA: 

380 ingresos
Este proyecto cada año viene por un tiempo 
determinado de ejecución. El monto asignado para 
la Comuna fue de $13.200.000, recursos financiados 
por la Secretaría Ministerial de Desarrollo Social de 
la Región de O’Higgins.
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ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

BIBLIOTECAS VIVIENDA

DEPORTES

MÁS DE 2.800 ATENCIONES 
DE PÚBLICO POR DEMANDA 
ESPONTÁNEA
1. Elaboración de proyectos para construcción de 
Nuevos Conjuntos Habitacionales (CNT), Programas de 
Elección de Vivienda D.S 49 y Habitabilidad Rural D.S 
10.(V y U). 
  
• Proyecto Casa propia, Localidad de Popeta. Proyectos 
en etapa de diseño.
• Proyecto Villa Trinidad. Lo de Lobo. Proyectos en etapa 
de Diseño.

2. Mejoramiento Habitabilidad de Vivienda, Programa de 
Mejoramiento de Vivienda y Barrios. D.S 27. (V y U).

• Proyecto Envolvente Villa Esperanza.
• Proyecto Ampliación Villa Primavera. Construcción de 
un nuevo dormitorio en el segundo nivel.
• Proyecto Ampliación Villa El Romeral Construcción de 
un nuevo dormitorio en el segundo nivel.
• Proyecto Ampliación Villa Jardín, construcción del 
segundo piso de la vivienda existente, aumento la 
superficie en un 100% (de 26m2 aumentó a 52 m2)

3. Mejoramiento de eficiencia Energética, proyectos 
de Descontaminación Atmosférica y Paneles Solares. 
Programa Protección del Patrimonio Familiar D.S. N° 
255, (V y U).
 
• Proyecto PDA Villa Francisco Ruiz. mejoramiento del 
sistema térmico y sistema eléctrico de las viviendas.
• Proyecto PDA Villa España. Revestimiento exterior y 
cambio sistema eléctrico 
• Proyecto PDA revestimiento exterior de la Vivienda, 
Población Valentín Letelier.
• Proyecto Panel Solar. Junta de Vecinos Augusto 
Poblete Villa Nicoletti 
• Proyecto Panel Solar El Halcón de Rosario.
• Programa Banco de Materiales. Destinado a 
mejoramiento interior de las viviendas, 120 Familias 
fueron beneficiadas con este subsidio, las reparaciones 
las realizan los beneficiarios. 

4. Proyectos de Mejoramiento y Ampliación (MAVE), 
Programa Habitabilidad Rural. 

• Proyectos de Ampliación y mejoramiento Individuales. 
San Jorge, las Pataguas, Chanqueahue 

Durante el 2022, se han actualizaron 107 organizaciones 
y constituido 43 organizaciones nuevas, ya sean Juntas 
de Vecinos, Clubes Deportivos, Comités de Viviendas, 
Agrupaciones Culturales, Comités de Agua, Fundaciones y 
Asociaciones.

Desde octubre se empezó a trabajar en el Programa “Juguetes 
para los niños de mi comuna”. Los beneficiarios de este 
programa fueron 7.500 niños y niñas menores de nueve años, 
embarazadas y niños con capacidades diferentes.

Para el año 2022 el FONDEVE 
(Fondo de Desarrollo Vecinal), fue de 

$30.000.0000
siendo BENEFICIADAS 27 JUNTAS DE VECINOS

17 27 1
Juntas de Vecinos 
se adjudicaron 
Cámaras de 
Seguridad

Juntas de 
Vecinos se 
adjudicaron 
Alarmas 
Comunitarias

Juntas de 
Vecinos se 
adjudicaron 
Luces Led
Seguridad

Junta de Vecinos 
se adjudicaron 
Estabilizado
Seguridad

11 Talleres Deportivos:
• Taller de Adulto Mayor.
• Taller de Basquetbol.
• Taller de Acondicionamiento físico.
• Taller de musculación.
• Taller de entrenamiento 
funcional.
• Taller Fibromialgia. 
• Taller Funcional Kids.
• Taller de Ciclismo.
• Taller de Zumba 
• Escuela de Futbol.
• Escuela de Voleibol.

Actividades
• Liga infantil de Futbol. 
• Liga de Basquetbol Regional. 
• Septiembre en movimiento, Fiestas 
Patrias en Familia. 
• Tardes recreativas con liceos del Sector. 
• Tardes Recreativas Jardines de 
nuestra Comuna. 
• Tarde recreativa Escuela San Expedito. 
• Apoyo actividad deportivas y de 
rehabilitación Escuela Teresa Naretto.
• Gala Deportiva “Reconocimiento 
deportistas destacados 2022”
• Reconocimiento Deportistas 
históricos del futbol Rengo.

MÁS DE 14.000 MIL PERSONAS 
ATENDIDAS
MÁS DE 150 AGRUPACIONES 
DEPORTIVAS

Biblioteca Pública Municipal de Rengo.
 
Préstamo total = 2.354
Socios = 331
Total de personas que ingresaron a Biblioteca = 15.260
Alfabetización Digital = 44
 
Biblioteca Pública Municipal de Rosario
 
Préstamo total = 570
Socios = 116
Alfabetización Digital = 69
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Cada uno de los programas, acciones y/o intervenciones 
realizas por la Dirección de Desarrollo Comunitario, buscan 
cumplir las siguientes funciones:

a) Asesorar al alcalde y, también, al concejo en la 
promoción del desarrollo comunitario;

 
b) Prestar asesoría técnica a las organizaciones 

comunitarias, fomentar su desarrollo y legalización, 
y promover su efectiva participación en el municipio;

 
c) Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando 

corresponda, medidas tendientes a materializar 
acciones relacionadas con salud pública, protección 
del medio ambiente, educación y cultura, capacitación 
laboral, deporte y recreación, promoción del empleo, 
fomento productivo local y turismo;

 
d) Elaborar diagnósticos que permitan identificar los 

problemas sociales y los sectores de la comunidad 
afectados, manteniendo registros actualizados de 
la realidad comunal; y

 
e) Dar cumplimiento a todas aquellas funciones 

inherentes no especificadas y a las que el Alcalde o 
la ley determine.

A continuación, se da cuenta de las acciones que buscaron 
dar cumplimiento a lo anteriormente indicado:
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4.1 
Programa - 
Oficina Del 
Adulto Mayor
La Oficina del Adulto(a) Mayor de la Comuna de Rengo, dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) por medio de Organizaciones 
Comunitarias tiene como finalidad y objetivo proporcionar orientaciones 
directas a la atención íntegra y participativa a personas  desde los 60 años y en 
adelante promoviendo el envejecimiento como un proceso activo y saludable, 
considerando a las personas mayores como ciudadanos/as plenos/as de 
derecho, por lo cual, se busca generar una oferta programática que genere 
condiciones multidimensionales para su inclusión en diferentes ámbitos de la 
vida socio-comunitaria del desarrollo comunal.

Es por ello que durante todo el año 2022 se realizó el plan de trabajo lleno 
de actividades enfocadas en la salud mental de los adultos mayores y el 
acompañamiento, así como también en el envejecimiento activo, lo cual se 
desarrollan las siguientes actividades que se trabajan de manera mancomunada 
con el área de salud e instituciones que van en beneficio del bienestar de las 
personas mayores de la Comuna. 

Se comenzó retomando las actividades post pandemia, lo cual tuvo como 
objetivo fomentar la participación social y contribuir a la calidad de vida a través 
de un envejecimiento activo de las personas mayores por medio de una malla 
curricular llena de actividades culturales, sociales, recreativas, deportivas y de 
salud mental, es por ello que se beneficiaron aproximadamente 1.000 adultos 
correspondientes a las zonas urbanas y rurales los cuales además la gran mayoría 
de las personas pertenecen a los 60 clubes de adultos mayores de la comuna. 

Cabe señalar que dentro de dicha programación año 2022 encontramos los 
siguientes programas:

DETALLE/TIEMPO

De mayo a 
Noviembre 
(Contratación de 
9 monitores)

PROGRAMA
Talleres Comunitarios 
• Taller de Tango
• Taller de Gimnasia
• Taller de Baile Entretenido
• Taller de Zumba
• Taller de Yoga
• Taller de Cueca
• Taller de Folclor 
• Taller de Canto
• Taller de Gastronomía 
• Taller de Salud Mental 
• Taller de Alfabetización Digital

MONTO

$ 16.108.000.
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Se celebró en el mes de diciembre es una 
cena para aprox. 1.500 adultos mayores de 
la Comuna de Rengo.

Programa Año Nuevo del Adulto Mayor
Finalización Mes Adulto Mayor 2022

$ 25.000.000 
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Se realiza mes enero y febrero. 

Verano deportivo y recreativo para 
el adulto mayor

$ 1.650.000 

De mayo hasta noviembre 2022.

Taller Gastronómico Local para 
adultos mayores

$ 4.100.000 
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Mes de Octubre - Noviembre

Mes del adulto mayor

$ 2.300.000 
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Convenio SernamEG

La violencia de género afecta el control sobre gran parte 
de la vida de una mujer. Las libertades fundamentales y el 
derecho a una vida libre de violencias. Tiene un origen de 
carácter sociocultural y político, que pese al paso del tiempo 
se ha perpetuado develando la desigualdad histórica entre 
hombres y mujeres; esta desigualdad considera diversos 
factores tanto económicos, políticos, étnicos, religiosos, 
culturales, entre otros; es por esto que se ha estipulado que 
la violencia contra las mujeres tiene un origen estructural, 
ya que permea las distintas esferas de la vida pública y 
privada de aquellas, promoviendo mandatos,  estereotipos 
y roles de géneros que perpetúan dicha desigualdad de 
poder, resultando en relaciones asimétricas que limitan el  
desarrollo y ejercicio pleno de los derechos de las mujeres.

En este punto, las organizaciones internacionales resuelven 
y concuerdan en que es necesario enfocar los esfuerzos en 
el desarrollo de políticas públicas y planes intersectoriales 
que permitan establecer objetivos a corto, mediano y largo 
plazo para tener éxito en su resolución.

De esta forma, el Servicio Nacional de la Mujer SernamEG 
ejecuta programas con el objetivo de promover la autonomía 
de las mujeres y el respeto de sus derechos en coherencia 
con su Misión institucional que busca fortalecer autonomías 
y el ejercicio de los derechos de las mujeres a través de su 
oferta programática a lo largo del país. 

El Centro de la Mujer de Rengo tiene como público objetivo 
de atención, mujeres en su diversidad, mayores de 18 años, 
que hayan vivido alguna situación de violencia de género 
en contexto de pareja o ex parejas, con un abordaje 
territorial, cubriendo como comunas priorizadas a Rengo, 
Malloa, Quinta de Tilcoco y Requínoa. Cada una de estas 
Comunas abarca sectores urbanos y rurales, con sus 
respectivas especificidades que deben ser consideradas para 
la integración de los actores sociales e instituciones para un 
abordaje adecuado e integral. 

Participación en Feria de servicio de Salud.

4.2 

Programa - Centro De 
La Mujer De Rengo

CU
EN

TA
 P

Ú
BL

IC
A

 G
ES

TI
Ó

N
 2

02
2

51



Los objetivos del Centro son 
los siguientes:

1. Entregar orientación e información a todas las 
mujeres que espontáneamente consultan y que 
viven o han vivido violencia de género para la 
adecuada atención y contención en el mismo Centro 
o bien la derivación asistida a la red institucional 
y/o interinstitucional, presente en el territorio, 
pertinente a cada caso.

2. Brindar atención, contención, protección y reparación 
a mujeres que viven violencia de pareja o ex 
pareja, potenciando sus habilidades personales, de 
autoestima, de autonomía y creando consciencia 
del nivel de riesgo y de la violencia de género, a 
través de la intervención psicológica, social, jurídica 
y la representación judicial.

La inversión fue de:

3. Evaluar el riesgo de las mujeres que ingresan al 
Centro, que permita determinar y abordar las 
necesidades de protección de las mujeres que 
viven o han vivido violencia de pareja, y cuando 
corresponda activar la red de protección inmediata, 
institucional y/o interinstitucional.

4. Realizar seguimiento a las mujeres que han sido 
atendidas y han egresado del dispositivo, para 
monitorear la situación actual de violencia y el nivel 
de riesgo en la que se encuentran, activando las 
acciones de protección, en caso de ser necesarias.

Carla de oferta programática a usuarios de Programa EDLI.

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

SernamEG regional.

PLAZOS DEL PROYECTO

03 de enero al 31 de 
diciembre.

MONTO DEL PROYECTO

$ 91.305.769
aporte proveniente de 
SernamEG regional y 
$3.800.000 aporte de la Ilustre 
Municipalidad de Rengo.

Charla Oferta Programática de CDM Rengo a funcionarios 
de Ilustre Municipalidad de Quinta de Tilcoco.
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Proyecto: Fondo de 
Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil (FIADI) del 
Subsistema Chile Crece Contigo

Este proyecto cada año viene por un tiempo determinado 
de ejecución, en donde los plazos establecidos para el año 
2022 fueron con fecha de inicio el 01 de febrero de 2022 y 
de término el 31 de diciembre 2022. El monto asignado para 
la Comuna fue de $13.200.000, recursos financiados por la 
Secretaría Ministerial de Desarrollo Social de la Región de 
O’ Higgins.

Según lo establecen las reglas de ejecución del proyecto, 
la Comuna debe cumplir con una cobertura específica de 
atención a niños y niñas en el conjunto de las modalidades 
de estimulación, que son parte del subsistema Chile Crece 
Contigo, que para este proyecto 2022 fue de 380 ingresos.

Los beneficiarios directos del Proyecto Fondo de 
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil son niños y 
niñas derivados e intervenidos en las salas de estimulación 
de los Cesfam Rienzi Valencia, Oriente y Rosario; también 
así de las 5 postas rurales de la Comuna de Rengo; que 
ingresan por un rezago, retraso, riesgo del desarrollo 
psicomotor o riesgo biopsicosocial, y que se centra en el 
refuerzo de variados aspectos del desarrollo infantil por 
profesionales educadoras de Párvulos y fonoaudiólogo.

Los objetivos principales de este proyecto son, el potenciar 
el máximo despliegue de las capacidades de niños y 
niñas en primera infancia que se encuentran en riesgo de 
rezago o que tienen rezago manifiesto de su desarrollo, 
o que presentan otras situaciones de vulnerabilidad 
biopsicosocial; facilitar la adecuada articulación de apoyos 
específicos que demandan niños y niñas en primera 
infancia; apoyar a las familias, especialmente madre, padre 
y/o adulto responsable, de niños y niñas en primera infancia, 
para la adecuada atención, cuidado y estimulación de  
sus hijos e hijas con riesgo de rezago o rezago manifiesto 
en su desarrollo, o que presentan otras situaciones de 
vulnerabilidad biopsicosocial.; y financiar la instalación y/o 
mejoramiento de las Modalidades de Apoyo al Desarrollo 
Infantil, para atender a niños y niñas que cumplan las 
condiciones de ingreso mencionadas anteriormente y que 
han sido detectados en los controles de salud con rezago, 
riesgo de retraso o riesgo biopsicosocial.

4.3 

Programa - Chile 
Crece Contigo
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Proyecto: Fondo de 
Fortalecimiento Municipal del 
Subsistema Chile Crece Contigo

Este proyecto cada año viene por un tiempo determinado 
de ejecución, en donde los plazos establecidos para el 
año 2022 fueron con fecha de inicio el 01 de abril de 2022 
y de término el 31 de enero 2023. El monto asignado para 
la Comuna fue de $14.879.662, recursos financiados por la 
Secretaría Ministerial de Desarrollo Social de la Región de 
O’ Higgins.

El trabajo Intersectorial y las gestiones realizadas en este 
periodo por la Encargada Comunal, la coordinadora y 
la profesional de apoyo, en un trabajo conjunto con los 
sectores de salud, educación, y social fue a, 450 gestantes 
y a 605 niños y niñas que son parte del subsistema Chile 
crece contigo, y que presentan alertas de vulnerabilidad 
que requieren de acciones concretas y el acompañamiento 
de todas las redes comunales.

Las principales actividades que desarrollan los profesionales 
del proyecto son realizar seguimiento a los indicadores de 
desempeño claves comunales, estableciendo estrategias 
de mejora en conjunto con la red, que permitan gestionar 
la oferta programática de forma oportuna para apoyar a 
niños, niñas y gestantes en su trayectoria de desarrollo; 
realizar seguimiento y monitoreo al programa de apoyo al 
desarrollo biopsicosocial PADB de cada Centro de Salud, 
Hospital y de las prestaciones que entrega el Subsistema 
Chile Crece contigo; a partir de la gestión de casos y de 
la resolución de alertas, visualizar las brechas existentes 
en cuanto a prestaciones y programas existentes a nivel 
local, de manera que esta información sea un insumo 
para la elaboración de políticas públicas atingentes al 
territorio; realizar la planificación de las reuniones de red, 
actividades de difusión, actividades de capacitación en el 
sistema SRDM y reporte de las acciones consideradas para 
mejorar el desempeño de indicadores comunales; en las 
reuniones de red realizar revisión de casos; los integrantes 
de la red exponen y analizan en las reuniones de red, los 
casos más complejos que estén abordando y que requieran 
necesariamente de la vinculación con otro(s) actor(es); 
verificar la entrega de prestaciones de Salud, Educación 
y Protección social a los/as Niños/as de 0 a 9 años y 
gestantes; monitoreando según concentración de riesgos 
y priorizando la gestión de casos de acuerdo a criterios 
previamente establecidos, en este grupo de priorización se 
da relevancia a todos los niños y niñas de la Residencia de 
lactantes y preescolares de Fundación Mi Casa.
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Principales actividades:

Fundación Infancia Primero es una organización sin fines 
de lucro, que tiene por objetivo transformar las relaciones 
humanas al interior de la familia, logrando que cada 
persona sea una mejor versión de sí mismo, contribuyendo 
a construir una sociedad más respetuosa, fraterna y justa, 
así como disminuir la desigualdad social, mejorando el 
desarrollo infantil y aportando a mejorar la salud mental 
tanto de los adultos como de los niños y niñas, es en este 
contexto en que la fundación se encuentra desarrollando su 
Proyecto de regionalización Crecer Jugando Online, el 
consiste en la ejecución y evaluación del programa Crecer 
Jugando Online en distintas regiones del país en donde no 
se haya ejecutado previamente.

El Programa Crecer Jugando Online es un programa de 
intervención para familias con niños/as menores de 4 
años que surge como una adaptación metodológica del 
Programa Crecer Jugando, que tiene por objetivos: 

• Promover el desarrollo infantil temprano de niños y 
niñas de 0 y 48 meses, considerando el aspecto social, 
emocional, motor, lingüístico y cognitivo.

• Fortalecer la interacción de los niños y niñas con sus 
padres y/o cuidadores principales, promoviendo sus 
habilidades parentales.

• Favorecer la generación y mantención de redes de 
apoyo para las familias que asisten al programa y que 
están en etapa de crianza.

Como trabaja en grupos según la edad de los niños y niñas, 
los cuales se estructuran en base a un chat de WhatsApp. La 
intervención combina estrategias grupales e individuales.

Dentro de las grupales se incluyen mensajes escritos, envío 
de información (material audiovisual), foros de reflexión 
y encuentros grupales vía meet. En la individuales se 
consideran llamadas y videollamadas.

Es en este contexto en el cual la Ilustre Municipalidad de 
Rengo efectúo la postulación al Proyecto de regionalización, 
siendo seleccionada para su implementación, lo cual consta 
en correo electrónico de Fecha 12 de noviembre de 2021.  

Es así como el día 1°de Diciembre se firma el convenio de 
colaboración entre la municipalidad de Rengo y la fundación 
Infancia Primero con el fin de implementar el programa 
Crecer Jugando Online, representadas por el Alcalde de la 
Comuna don Carlos Soto Gonzalez y la Representante Legal 
de la Fundación Infancia Primero Sra. María de los Ángeles 
Castro Gonzalez.

Es así como el primero de enero se da inicio a implementación 
del Programa partiendo por la capacitación del equipo 
ejecutor, siendo participes de variadas capacitaciones para 
poder certificarse y dar inicio al proceso de convocatoria.

En febrero y marzo se da inicio al proceso de convocatoria 
que se trabajó en conjunto con el departamento de gabinete 
para su difusión y apoyo audiovisual, así también como las 
distintas redes existentes dentro del municipio.

4.4 

Programa - Crecer 
Jugando Online
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En Abril se da por inicio el primer ciclo del programa en 
donde participaron más de 30 familias terminando los 
talleres el jueves 7 de julio.

El día 12 de Julio se realiza la certificación del primer Ciclo en 
conjunto con la presencia de la Directora Social Magdalena 
Montillo y la Supervisora Técnica María Jesús Mardones.

En agosto se da inicio al segundo ciclo logrando una 
convocatoria de 32 familias, en donde participaron en 10 
talleres, terminando el día jueves 10 de noviembre, siendo 
la certificación el día 22 de noviembre con la presencia de la 
Supervisora Técnica Salome Vásquez.
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Objetivo: Contribuir a la solución habitacional, tanto para 
la adquisición de vivienda y/o Construcción de Vivienda 
a través de los Programas vigentes, como es Subsidio 
Habitacional D.S 1, el Fondo Solidario de Vivienda y 
Habitabilidad Rural. Además de mejorar la habitabilidad y 
eficiencia energética de las viviendas existentes.

Vivienda que será construida en el sector Rural, diseño de la 
Entidad Patrocinante Municipalidad de Rengo.

La Gestión de la Oficina de la Vivienda y Entidad Patrocinante, 
durante el año 2022, estuvo orientada principalmente, a 
mejorar la Habitabilidad de las viviendas existentes, de la 
comuna de Rengo. Sin embargo, también se diseñaron 
proyectos para viviendas nuevas, para los conjuntos Villa 
Trinidad de Lo de Lobo y Popeta.

4.5 

Programa - Oficina de 
la Vivienda

1. Elaboración de proyectos para 
construcción de Nuevos Conjuntos 
Habitacionales (CNT), Programas 
de Elección de Vivienda D.S 49 y 
Habitabilidad Rural D.S 10. (V y U). 

1.1 Proyecto Casa propia, Localidad 
de Popeta. Proyectos en etapa de 
diseño

1.2 Proyecto Villa Trinidad. Lo de 
Lobo. Proyectos en etapa de Diseño.

2. Mejoramiento Habitabilidad 
de Vivienda, Programa de 
Mejoramiento de Vivienda y Barrios. 
D.S 27. (V y U).

2.1 Proyecto Envolvente Villa 
Esperanza.

LÍNEAS DE ACCIÓN 
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2.2 Proyecto Ampliación Villa 
Primavera. Construcción de un nuevo 
dormitorio en el segundo nivel.

2.4 Proyecto Ampliación Villa Jardín, 
construcción del segundo piso de 
la vivienda existente, aumento la 
superficie en un 100% (de 26m2 
aumentó a 52 m2)
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2.3 Proyecto Ampliación Villa 
El Romeral Construcción de un nuevo 
dormitorio en el segundo nivel.



3. Mejoramiento de eficiencia 
Energética, proyectos de 
Descontaminación Atmosférica 
y Paneles Solares. Programa 
Protección del Patrimonio Familiar 
D.S N° 255, (V y U).

3.1 Proyecto PDA Villa Francisco Ruiz. 
mejoramiento del sistema térmico y 
sistema eléctrico de las viviendas.

3.2 Proyecto PDA Villa España. 
Revestimiento exterior y cambio 
sistema eléctrico.

3.3 Proyecto PDA revestimiento 
exterior de la Vivienda, Población 
Valentín Letelier.
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Panel solar en funcionamiento

Supervisión SRVIU                                    

3.4 Proyecto Panel Solar / Junta 
de Vecinos Augusto Poblete Villa 
Nicoletti.

3.5 Proyecto Panel Solar El Halcón 
de Rosario.

3.6 Programa Banco de Materiales. 
Destinado a mejoramiento interior 
de las viviendas, 120 Familias fueron 
beneficiadas con este subsidio, 
las reparaciones las realizan los 
beneficiarios. 
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4. Proyectos de Mejoramiento y 
Ampliación (MAVE), Programa 
Habitabilidad Rural. 

4.1 Proyectos de Ampliación y 
mejoramiento Individuales. San 
Jorge, las Pataguas, Chanqueahue 

5. Atención de Público por demanda 
Espontanea, 2.895 Atenciones año 2022.
Consiste en proporcionar difusión y 
orientación de los diversos programas 
de vivienda existente; además de realizar 
postulaciones para adquisición de 
viviendas y subsidios de arriendo.

6. Postulación para adquisición 
de Vivienda, existente o nuevas, 
a través de los programas de 
integración D.S. 19.

PROYECTOS SELECCIONADOS Y 
EJECUTADOS DURANTE EL AÑO 2022

MONTO $N° FAMILIASLOCALIDAD / VILLA 
TIPOLOGÍA DE 

PROYECTOS 

Plan de Descontaminación 
Atmosférica

Ampliación 

Proyecto Envolvente

Proyecto Eficiencia Energética
Panel solar 

Banco de Materiales 

Personas Bonificados con 
Subsidios Adquisición de 
Vivienda 

Personas Beneficiadas con 
Subsidio de arriendo adultos 
mayores y sistema regular 

Villa Fráncico Ruiz, Villa 
España, Valentín Letelier 

Villa Primavera, El Romeral 
y Villa Jardín

Villa Esperanza, El Naranjal

Villa Nicoletti y Rosario

Familias residentes en la 
comuna de Rengo.

Familias residentes en la 
comuna de Rengo.

Familias residentes en la 
comuna de Rengo. (subsidio 
por 5 años).

 78 familias

41 familias 

 
30 familias

40 familias 

120 familias

15 familias 

33 familias 

$ 585.459.776

 $ 339.327.840

 $ 107.185.912

        

$ 74.895.888

$ 169.720.464

$ 328.833.408
       

$ 506.373.312
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FUENTE: SII

INVERSIÓN (UF) PROYECTOS

FAMILIAS BENEFICIADAS

UF 13/02/2023 

$35.509,68

16.487

120

PDA

BANCO MATERIALES

13.300

78

ADQUISICIÓN VIVIENDA

PDA

9.556

41

4.780

40

AMPLIACIÓN VIVIENDA

AMPLIACIÓN VIVIENDA

BANCO MATERIALES

PANEL SOLAR

3.019
ENVOLVENTE

2.109

20

PANEL SOLAR

ADQUISICÓN VIVIENDA

30
ENVOLVENTE
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Camarico El Cristo
Popeta
Las Nieves
Lo de Lobos 
Apalta
Los Gomeros
Rosario-Pichiguao
La Chimba 
Lo Cartagena
Choapinos
Chanqueahue
El Cerrillo

Las Organizaciones Comunitarias buscan solucionar problemas comunes y 
ser capaces de dinamizar y crear nuevas formas y estrategias de participación 
que permitan a la comunidad organizada ser un actor protagonista en el 
mejoramiento de la calidad de vida al interior de cada sector y de la comuna, 
de acuerdo a sus propios intereses y necesidades.

Saliendo de un año de pandemia, la Municipalidad buscó estrategias 
para llegar a la comunidad, es por esta razón que durante este año 2022, 
comenzó con la actividad de “DIDECO EN TERRENO”, llevando a diferentes 
sectores, múltiples servicios municipales como Registro social de Hogares, 
Departamento Social, Oficina Adulto Mayor, Omil, Sernac, Centro de Negocios, 
Justicia Vecinal, entre otros, atendiendo a 664 personas de los diferentes 
sectores rurales de la comuna:

4.6 

Programa - Organizaciones 
Comunitarias

Dentro de las problemáticas que en terreno pudimos constatar fue la sensación 
de inseguridad de los vecinos, es por ello que para fortalecer la seguridad, 
este año por primera vez, se implementó el Fondeve, línea Seguridad Pública, 
que busca fortalecer las distintas organizaciones de la Comuna y ampliar la 
participación de los vecinos, financiando proyectos, gestionados por las 
organizaciones, con el fin de colaborar con el fortalecimiento de la organización, 
al fomento de la autogestión y la participación comunitaria.
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Juntas de Vecinos se adjudicaron 
Cámaras de Seguridad 

Juntas de Vecinos se adjudicaron 
Luces Led   

Juntas de Vecinos se adjudicaron 
Alarmas Comunitarias 
 

Juntas de Vecinos se adjudicaron 
Estabilizado 

7

2

1

Para el año 2022 el 
fondo fue de 

$30.000.000
siendo beneficiadas 27 
Juntas de Vecinos:

17
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“ORGANIZACIONES DESPUÉS 
DE LA PANDEMIA”

Con fecha 17 de junio del 2020 se promulgó la ley 21.239 
que prorroga el mandato de los directores u órganos 
de administración y dirección de las asociaciones 
y organizaciones que indica, debido a la pandemia 
producida por el covid-19. Esta ley permite que los 
dirigentes de las organizaciones continúen en sus cargos 
hasta tres meses después que el estado de excepción 
constitucional de catástrofe, plazo en el cual se deberá 
realizar el proceso eleccionario correspondiente.

En los últimos meses, la mayoría de las organizaciones 
siguió trabajando, apelando a la prórroga que terminó 
en noviembre, por lo cual los dos últimos meses del año, 
muchas organizaciones se quisieron reactivar para optar 
a fondos de proyectos.

En paralelo, con las actualizaciones de las organizaciones, 
desde octubre se empezó a trabajar en el Programa 
“Juguetes para los niños de mi comuna”, que da la 
oportunidad a las familias que en tiempo de pandemia 
puedan sorprender a los más pequeños de la casa. Los 
beneficiarios de este programa fueron niños y niñas 
menores de nueve años, embarazadas y niños con 
capacidades diferentes, de cada uno de sus sectores, 
con un monto municipal de $20.000.000 y aporte de los 
vecinos de $7.168.800.-

Además de todas las actividades y programas comunitarios, 
se les presta asesoría durante todo el año a todas 
las organizaciones que soliciten y se les realizan las 
distintas asesorías y derivaciones a las distintas unidades 
municipales, como son: Aseo Ornato, Áreas Verdes, 
Obras, Tránsito, Seguridad Pública y Jurídico entre otros, 
hasta que ellos puedan dar soluciones a sus problemas.

Es por ello, que Organizaciones Comunitarias se abocó 
principalmente a esta tarea, teniendo como meta tener 
todas las Juntas de vecinos actualizadas al terminar el 
año. Fue así, que se han actualizado 107 organizaciones 
y constituidos 43 organizaciones nuevas, ya sean Juntas 
de Vecinos, Clubes Deportivos, Comités de Viviendas, 
Agrupaciones Culturales, Comités de Agua, Fundaciones 
y Asociaciones.
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Como resultado de un acuerdo de colaboración entre el Ministerio 
del Interior y la Municipalidad de Rengo, el año 2005 se instala 
la oficina comunal de prevención de drogas con el nombre 
“CONACE PREVIENE” hasta el año 2011 que el Consejo Nacional 
para el Control de Estupefacientes pasa a transformarse en el 
Servicio para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol 
(SENDA) cambiando la denominación comunal a “SENDA 
PREVIENE en la Comunidad” a la fecha instalando estrategias y 
políticas de abordaje de la problemática drogas y alcohol. 

El objetivo del Senda Previene es fortalecer la prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de 
una gestión local de calidad y orientada a las personas.

Bajo este nuevo objetivo general, el trabajo de SENDA Previene 
se encuentra orientado a fortalecer a nivel local la prevención del 
consumo de alcohol y otras drogas, que es parte fundamental 
de la misión de SENDA. El lograr una gestión de calidad en cada 
municipio resulta clave para la implementación del programa. 
La calidad como concepto sintetiza los principios orientadores 
de la Estrategia Nacional de Drogas 2021-2030: eficacia, 
efectividad, eficiencia, descentralización y participación de la 
comunidad. El fortalecimiento y la gestión de calidad de SENDA 
Previene, con la orientación hacia las personas, permite poner 
el foco de manera transversal en cada una de las comunas 
donde este programa está presente.

La puesta en marcha de la oferta preventiva de SENDA en la 
comuna se encuentra inserta en el convenio de colaboración 
técnico-financiero que suscribe el municipio con el Servicio. 

4.7 

Programa - 
SENDA

• Programa Senda 
Previene en la 
Comunidad

• Programa 
Parentalidad 

• Programa Trabajar 
con Calidad de Vida 
(TCV)

• Programa 
PrePARA2

• Programa Elige 
Vivir Sin Drogas 
(EVSD)

La oferta preventiva de SENDA contempla los 
siguientes programas:
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4.7.1
Programa PrePara2
Programa de prevención orientado al fortalecimiento de 
factores protectores y disminución de factores de riesgo 
en NNJ escolarizados de entre 4 a 17 años, 11 meses. 
El programa se implementa mediante intervenciones 
estructuradas destinadas al desarrollo de competencias 
sociales preventivas en comunidades educativas (ambiental), 
el desarrollo de competencias institucionales (universal) y el 
trabajo focalizado con grupos e individuos que presentan 
acumulación de factores de riesgo (selectiva e indicada)

El propósito del programa es que niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en edad escolar eviten, retrasen 
y/o disminuyan el consumo de sustancias.

Continuo Preventivo (Todos los establecimientos educacionales de la comuna) 
con implementación en material físico  y nueva modalidad en plataforma online. 

Cobertura de 10.668 alumnos

5 EE focalizados (Liceo Industrial  Esteban Leyton Soto, Colegio La Paz, Liceo Luis 
Urbina Flores, Colegio Manuel Francisco Correa, Escuela Colonia Esmeralda). 

Cobertura de 2.087 alumnos

3 EE focalizados (Liceo Luis Urbina Flores, Colegio Manuel Francisco Correa, 
Escuela Colonia Esmeralda). 

Cobertura de 890 alumnos

 
60 NNAJ con intervención especializada Selectiva e Indicada. 

Cobertura de 240 beneficiados

Universal

Ambiental

Selectiva e 
indicada

COBERTURA 2022

Capacitaciones en establecimientos educacionales Programa 
PrePara2 y Elige Vivir sin Drogas

Los ámbitos en que Senda Previene en la Comunidad 
realizan acciones, tales como:

EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES: 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
estudiantes promoviendo el bienestar a través de 
acciones de prevención para fortalecer factores 
protectores y disminuir los de riesgo, a fin de evitar 
el consumo de alcohol y drogas en población escolar.
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EN ESPACIOS LABORALES: El trabajo juega un rol significativo y positivo 
en la vida de las personas: satisface las necesidades básicas, proporciona 
relaciones sociales, brinda una red de apoyo, entrega la posibilidad 
de experimentar la iniciativa y la creatividad, despliega habilidades y 
aumenta la autoestima, entre otras cosas. Sin embargo, también se puede 
convertir en un factor de riesgo para el consumo de alcohol y otras drogas, 
debido a la falta de reconocimiento laboral, sobrecarga de tareas, turnos 
excesivamente largos, desmotivación, clima laboral negativo, etc.

4.7.3
El programa Trabajar con 
Calidad de Vida (TCV)
Programa de prevención ambiental-universal orientado a 
prevenir el consumo de alcohol y otras drogas al interior de 
las organizaciones laborales, contribuyendo a mejorar la 
calidad de vida de sus trabajadores y trabajadoras, además 
de desarrollar una cultura preventiva capaz de fortalecer 
ambientes laborales promotores de redes de cuidado y 
protección frente al consumo de sustancias.

• Trabajar con Calidad de Vida en Grandes Empresas: 
Institución Focalizada: Ilustre Municipalidad de Rengo, con 
400 trabajadores beneficiados y cuenta con encuesta 
con la participación de 218 trabajadores como muestra.

 

• Trabajar con Calidad de Vida en la PYME: Institución 
Focalizada: Viña Torreón de Paredes, con 20-50 
trabajadores beneficiados.

• Instalación de Estrategias Preventivas (Habilidades 
preventivas parentales): Se implementa en todas 
las instituciones que participan de TCV.

• Promoción y difusión de prácticas preventivas: 
Dirigido a empresas que han participado 
anteriormente de TCV y/o las que demanden 
orientación y acompañamiento.

4.7.2
Programa Elige Vivir Sin Drogas
Elige Vivir sin Drogas es un programa orientado a abordar la alta presencia de 
factores de riesgo familiar y socio comunitarios relacionados con el consumo 
de alcohol y otras drogas en niños, niñas y adolescentes en edad escolar, entre 
los 5 y 17 años de edad, ambos inclusive.

Las acciones del programa Elige Vivir sin Drogas se articulan en dos 
componentes, a saber:

• Fortalecimiento del liderazgo local en prevención del consumo de alcohol y 
drogas en población en edad escolar.

• Intervención promocional y de prevención universal para la prevención del 
consumo de alcohol y drogas en población en edad escolar.

Cuenta con 5 establecimientos educacionales focalizados (Liceo Industrial 
Esteban Leyton Soto, Liceo Luis Urbina Flores, Colegio Manuel Francisco 
Correa, Colegio Antilén y Colegio Asunción) los que cuentan con un diagnóstico 
individualizado mediante la aplicación de la encuesta Juventud y Bienestar. 
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EN EL ÁMBITO COMUNITARIO: La prevención comunitaria constituye un 
esfuerzo institucional por conocer, promover y apoyar las capacidades 
de auto-gestión de las comunidades frente a los riesgos del consumo de 
drogas y alcohol, especialmente aquellas que se configuran en contextos 
con altos niveles de vulnerabilidad y exclusión social.

4.7.4
Programa “Yo Prevengo en mi 
Barrio”
Fortalecer factores protectores comunitarios para la prevención del consumo de 
alcohol y otras drogas, mediante el posicionamiento de la oferta programática 
dentro de los distintos sectores de la comuna. 

Sectores focalizados 2022 

• Población San Benito 
• Población Naranjal nuevo
• Villa Esperanza
• Villa Jardín

INICIATIVA DE PARENTALIDAD: Si bien hay muchos factores culturales 
que influyen en el consumo de drogas, cuando niños, niñas y adolescentes 
perciben que éstas son perjudiciales para la salud y para su desarrollo, 
disminuye la tendencia a consumirlas. Por eso, la educación dentro de la 
familia, de la escuela y de la comunidad es clave para ayudar a comprender 
estos riesgos.

Es un elemento clave para la gestión preventiva y se desarrolla a través de las 
distintas estrategias con las que cuenta SENDA y se despliega en todos los 
espacios: Educacional, Laboral y Comunitario.

4.7.5
Programa Parentalidad
El programa Parentalidad busca contribuir a la prevención del consumo de 
alcohol y drogas en niños, niñas y adolescentes, a través del involucramiento 
parental de adultos cuidadores, fortaleciendo y desarrollando las condiciones 
y habilidades para una Parentalidad positiva.

Dirigido a Padres, Madres, Adulto cuidador y/o adulto significativo de niños, 
niñas y adolescentes de 9 a 14 años de edad.
 

Cobertura 2022

• Colegio Asunción
• Colegio La Paz
• Escuela Republica de Alemania
• Escuela Colonia Esmeralda
• Escuela Emma Escobar de Lagos
• Escuela Vicente Huidobro 

Totalidad de 

62 familias 
intervenidas a nivel comunal.

I. 
M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E 
RE

N
G

O

70



PREVENCIÓN DEL CONSUMO ABUSIVO DE 
ALCOHOL: Mediante la formulación de políticas 
y regulación, SENDA busca disminuir la 
prevalencia de consumo de alcohol y los 
patrones de consumo de riesgo asociados, 
liderando, diseñando e implementando un plan 
de acción intersectorial para reducir los daños 
socio-sanitarios vinculados a este fenómeno.

Uno de los principales objetivos del programa 
es comprender la prevención del consumo de 
alcohol y otras drogas como un sistema, requiere 
la concepción de políticas e intervenciones 
integrales basadas en la evidencia científica, y que 
responden a diferentes ámbitos y distintos niveles 
de intervención. Considerando la complejidad y la 
multicausalidad de las problemáticas asociadas 
al consumo de sustancias, resulta indispensable 
generar estrategias sinérgicas y complementarias 
para prevenir en diferentes poblaciones y niveles 
de intervención, asegurando el bienestar y 
fortaleciendo la calidad de vida de las personas. Por 
tanto, la oferta programática de Senda Previene 
en la comunidad está diseñada para responder a 
todos los habitantes de la comuna.

Debemos considerar que la prevención del 
consumo de sustancias es un componente 
fundamental de un sistema integral centrado en 
la salud. Dado el objetivo de garantizar que niños, 
jóvenes y adultos tengan la oportunidad de llevar 
una vida sana y segura en múltiples escenarios, es 
indispensable la participación y coordinación de los 
diversos actores públicos y privados y de distintos 
actores clave para el logro de los objetivos.

Operativo Preventivo Conductores 

Visita SENDA Nacional a Establecimiento Educacional de la 
Comuna por Certificación
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TRATAMIENTO: El consumo de drogas se 
asocia con mayores niveles de mortalidad y 
discapacidad, además de ser un elemento 
asociado en el desarrollo de enfermedades y 
lesiones asociadas a accidentes y violencia.

Una fracción de las personas que consumen 
drogas puede desarrollar, en algún momento 
de su vida, consumo problemático (en el cual 
el abuso de sustancias afecta a más de un 
área de su vida y en su bienestar), y necesitará 
atención especializada para realizar su proceso 
de recuperación. En estos casos, es importante 
señalar que el tratamiento y la rehabilitación de 
personas con problemas de consumo de alcohol 
y otras drogas son posibles y funcionan.

El área de Tratamiento para Población General 
tiene por objeto otorgar acceso y cobertura 
de calidad, libre de copago, para la atención 
de hombres y mujeres mayores de 18 años, 
beneficiarias del Fondo Nacional de Salud 
(FONASA) del Ministerio de Salud, que consultan 
por problemas derivados del consumo de 
alcohol y otras drogas.

Actualmente, Senda Previene en la Comunidad 
es el encargado de realizar la primera acogida 
de las personas que requieren incorporarse 
a tratamiento, la que implica entrevista al 
usuario afectado, aplicación de instrumento 
de tamizaje, intervención breve, derivación a 
centros de tratamiento especializados según 
perfil de consumo, seguimiento y orientación, 
tanto al referido como a su familia.

• Acogida y atención de usuarios
• Coordinación en red para derivación y 

referencia
• Mesa de Tratamiento
• Cobertura: 92 personas beneficiadas
• Usuarios atendidos: 23

INTEGRACIÓN SOCIAL: Contribuir a la recuperación 
de las personas que han tenido consumos 
problemáticos de sustancias. La recuperación 
significa que, junto con completar un tratamiento, 
las personas desarrollen ciertos recursos o 
capitales de recuperación para lograr un mejor 
nivel de calidad de vida, permitiendo establecer 
estrategias para que estos cambios se mantengan 
en el tiempo, considerando durante todo el 
proceso una intervención desde la mirada y 
promoción del ejercicio de ciudadanía.

Actualmente, se cuenta con una mesa de 
tratamiento contando con la participación de 
centros de tratamiento de la comuna y la unidad 
de salud mental de Cesfam y Hospital.

Además existe una alianza de colaboración con 
OMIL Rengo, quien entrega ofertas laborales 
para usuarios de la red de tratamiento y un 
trabajo colaborativo con Gendarmería de Chile, 
específicamente con el Centro de Cumplimiento 
Penitenciario de Rengo.

Datos Generales: Programa Senda.

PLAZOS DE EJECUCIÓN

Año 2022

MONTO DEL PROYECTO

$73.727.528.

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Senda - 
Municipalidad

Ceremonia de certificación Programa Parentalidad
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Otras actividades 
• Liga infantil de Fútbol. 
• Liga de Basquetbol Regional. 
• Septiembre en movimiento, Fiestas Patrias 

en Familia. 
• Tardes recreativas con liceos del Sector. 
• Tardes Recreativas Jardines de nuestra Comuna. 
• Tarde recreativa Escuela San expedito. 
• Apoyo actividad deportivas y de 

rehabilitación Escuela Teresa Naretto.
• Gala Deportiva “Reconocimiento deportistas 

destacados 2022”
• Reconocimiento Deportistas históricos del 

fútbol Rengo.

Apoyo y entrega de espacios 
para realizar deportes a las 
siguientes instituciones

• Club deportivo Halcones Basquetbol
• Club deportivo Carlos Condell Basquetbol
• Club deportivo Renku Basquetbol
• Club deportivo Old Island Basquetbol
• Club Deportivo Naranjal Basquetbol
• Club deportivo Atenea Basquetbol 
• Club deportivo Rengo +50 Basquetbol
• Club deportivo Venus Basquetbol Femenino
• Club deportivo Ex Cea Basquetbol 
• Club deportivo Bísquet Basquetbol 
• Club deportivo Ratones Basquetbol
• Club deportivo Cóndores basquetbol 
• Club deportivo Fixitas Basquetbol
• Club deportivo Dentó Karate
• Club deportivo Renku Voleibol 
• Club deportivo Bicentenario Oriente Voleibol
• Club de patinaje Panteras de Rengo
• Club de natación Océano
• Club de Ciclismo Team Rengo
• Club de Judo Dojo Frances
• Club de karate Rengo
• Asociación de Taekwondo kumgang
• Asociación de tenis de mesa Rengo  
• Club deportivo Azucol de Rosario
• Escuela de Fútbol Fuerza Comunal.

La Oficina Municipal del Deporte, tiene como objetivo 
principal la masificación, formación y práctica del 
deporte en diversas disciplinas deportivas en la comuna, 
incorporando el trabajo inclusivo potenciando el trabajo 
con escuela Teresa Naretto, grupo de adulto mayor y 
personas con enfermedad de fibromialgia.  

Durante el año 2022, se desarrollaron diversos talleres y 
actividades a la comunidad.

4.8 

Programa - Oficina 
del Deporte

Taller de Adulto Mayor

Taller de Basquetbol

Taller de Acondicionamiento físico

Taller de musculación

Taller de entrenamiento funcional

Taller Fibromialgia

Taller Funcional Kids

Taller de Ciclismo

Taller de Zumba 

Escuela de Fútbol

Escuela de Voleibol
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Nuestra oficina mantuvo una atención de 
usuarios en sus talleres de aproximadamente 
trecientos usuarios semanales, esto aumentando 
considerablemente en el trascurso del año, 
donde se fueron implementando talleres y 
actividades dirigidos a la comunidad.

Además, destacar que durante la gestión 
2022, la oficina realizo gestiones para comprar 
implantación y artículos deportivos para poder 
desarrollar diferentes actividades como Voleibol, 
basquetbol, además de implantación para 
poder desarrollar de una manera más 
optima los talleres de acondicionamiento 
físico y funcional. 

Presupuesto Anual

$14.000.000.
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4.9.1
Oficina Municipal De 
Intermediación 
Laboral / Omil

Área Orientación Laboral:

• Talleres de Apresto Laboral a la población de 
la sección juvenil, con el objetivo de vincular a los 
usuarios privados de libertad a los procesos de 
intermediación laboral de OMIL y oportunidades 
de capacitación y empleos en el mercado laboral 
formal, para mejorar los procesos de Inserción 
Socio Laboral.

• Orientaciones Laborales individuales y Talleres 
de apresto laboral a usuarios OMIL.

• Talleres de Apresto Laboral a la Comunidad 
Terapéutica Pukara, con el fin de disponer 
de una instancia para entregar información y 
retroalimentación por medio de un apresto laboral, 
entregando herramientas y estrategias que sean 
pertinentes para el proceso de búsqueda de empleo. 

• Talleres de apresto laboral al Liceo Manuel 
Francisco Correa, alumnos de los 4° medios. 

• Taller de apresto laboral a Mujeres pertenecientes 
al PMJH, con el objetivo de contribuir en el 
proceso de búsqueda de empleo y aumentar 
la empleabilidad de las mujeres, así mínimo, se 
educa en el desarrollo de herramientas para que 
estén preparadas a las demandas y exigencias del 
mercado laboral.

Área de Inclusión e Inserción 
Laboral de PeSD 

• Aplicación de Evaluaciones Funcionales a 
personas en situación de discapacidad de la 
comuna de Rengo, para la elaboración de informes 
y perfiles ocupacionales que contribuyan a la 
Inserción Laboral. 

• Contacto y vinculación con Empresas, para la 
orientación y concientización respecto a la Ley 
21.015 de Inserción Laboral para PeSD.  

• Ejecución de Análisis de Puestos de Trabajo en 
Empresas de la comuna de Rengo y alrededores, 
con el propósito de generar vacantes y colocaciones 
laborales para PeSD.

• Orientación a Empresas respecto a temáticas de 
accesibilidad universal y participación de PeSD en 
puestos de trabajo.

• Participación en Mesa Ampliada de Discapacidad de 
la Municipalidad de Rengo.

• Participación en Comité Municipal de Desarrollo 
Local Inclusivo.

• Participación en Encuentro Empresarial Inclusivo.

4.9 

Programa - Desarrollo 
Económico Local
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Área Vinculación Usuario /
Empresa

• Feria Laboral con la participación de 22 Empresas. 

• Encuentro Empresarial “Buenas Prácticas y Seguridad 
Laboral”.

• Se mantienen vínculos con 119 empresas de Rengo y 
Comunas en RED.

• Obtención de ofertas laborales para usuarios de la 
comuna.

• 209 vacantes Laborales disponibles.

• Se gestionan 1054 colocaciones efectivas de 
personas durante el año 2022.

Resumen

AÑO

2022
USUARIOS ATENDIDOS

1.306

Contacto 
empresas

119

Colocaciones 
laborales 1.054

Derivaciones 
empresas

Ofertas laborales

2127

209

ITEM 2022
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4.9.2
Programa Mujeres 
Jefas de Hogar Rengo

• 130 mujeres participan en Talleres de Formación 
para el Trabajo (14 sesiones por mujer participante).

• 80 mujeres participan en Curso de Alfabetización 
Digital Básica y Avanzada.

• 35 mujeres nivelan sus estudios básicos y medios. 

• 33 mujeres reciben apoyo en Marketing Digital 
(diseño del logo, pieza grafica para difusión digital 
y pendón).

• 40 mujeres se certifican en Curso de Repostería. 

• 45 mujeres se certifican en Curso de Corte y Confección.

• 25 mujeres se certifican en Curso de Belleza Integral.

• 20 mujeres se certifican en Curso de Higiene y 
Manipulación de alimentos.

• 53 mujeres se certifican en Curso de Contabilidad Básica.

• 28 mujeres se certifican en Curso de Atención y 
Recepción al Cliente.

• 10 mujeres participan en Taller de Literatura y 
Escritura Creativa.

• 43 mujeres acceden a atención odontológica 
particular y gratuita.

• 50 mujeres participan de procesos de intermediación 
y colocación laboral.

• 70 mujeres participan activamente en las ferias de 
emprendedores, a través de fomento productivo, 
Espacio Mujer Tottus y Feria Expo Mujer.

• 84 mujeres acceden a asesoría técnica y 
financiamiento a través de organizaciones públicas 
y privadas: FOSIS, SERCOTEC y Banigualdad.

N° de Colocados Año 2022 

1.054
Sueldo Mínimo Año 2022 

$410,000 

Aporte Economia Local en 
Sueldos Año 2022
 

$432,140,000

Planificación de Actividades año 
2022

• Entrega de cursos de capacitación online y presencial. 

• Ferias Laborales (1 por semestre).

• Talleres de Aprestos Laborales (1 mensual). 

• Talleres de Aprestos Educacionales (1 mensual).

• Evaluaciones Funcionales (80).

• Análisis de puestos de Trabajos (40).

• Actividades de Difusión de OMIL (diario).

• Visita a Empresas. 

• Búsqueda de ofertas laborales y vacantes laborales.

• Encuentros empresariales (1 por semestre).

• Servicios itinerantes de Omil (1 cada 2 meses).

• Seminarios (1 por semestre).

• Articulación de Red con programas gubernamentales y 
no gubernamentales.
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4.9.3
Programa PRODESAL

Total Aporte Municipal: $16.500.000.-

Aporte INDAP: 

• Aporte convenio 

• Incentivo FOA 

• Proyectos inversión IFP 

• Incorporación de rastrojos 

• Proyectos de Riego 

Ayudas Programa “Fertilizantes para 
Chile” comuna Rengo:

• Mezcla Hortalicera 

Ayuda Emergencia Hídrica: 

• Dinero Compra de Alimento:
 
• Rubro Ganadero-Apicultores

• Créditos Indap usuarios Rengo: 

$ 64.765.771 (Honorarios y 
mesas de coordinación)

$19.256.000 ($115.000/usuario)

$39.228.156 (44 usuarios)

$8.000.000 (5 usuarios)

$115.041.931 (17 usuarios)

292 sacos (49 usuarios) 
$8.760.000 Aprox.

$10.600.000 (53 usuarios)

$60.000.000 (19 usuarios)

Total aporte INDAP para 
usuarios Comuna Rengo 

$325.651.858
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Visitas técnicas:

Mesas de 
coordinación

Visitas programadas 
total

Visitas realizadas 
 

 1.266

3

100%

4.9.4 Programa Centro 
de Negocios

• Emisión de Ley Mef y orientación para 
formalización: 151

• Ferias de emprendedores (artesanos y comerciantes): 
8 ferias (Día: madre, padre, niño, expoverano, invierno, 
fiestas patrias, navidad, primavera).

• Registro y orientación para postulación a programas 
de financiamiento (FOSIS): 91 postulaciones.

4.9.5
Oficina Municipal 
de Atención al 
Consumidor - Sernac

• Es el organismo público encargado de informar, 
educar y proteger a los consumidores, promoviendo 
una relación más equitativa con las empresas. Ley 
19.496 y Ley 21.081

• La Oficina del Convenio de Colaboración 
habilitada en ésta Comuna; es para la atención del 
Consumidor, denominada Plataforma de Atención 
de Público Sernac “Facilita Municipio Rengo”, siendo 
dependencia administrativa de la Municipalidad. 

• Crear una vía de comunicación expedita entre 
Sernac y la Municipalidad, acercando la acción 
del gobierno al consumidor que ve afectado 
sus derechos.

• Servir como lugar de encuentro para una efectiva 
participación de los habitantes de la Comuna en la 
solución de problemas derivados de sus relaciones 
de consumo.

  GESTIÓN OFICINA SERNAC

AÑO 2022 TOTAL ATENCIONES

INGRESO DE RECLAMOS:  

Genero:   
Hombres sector Urbano 68
Hombres sector Rural 26
Mujeres sector Urbano 109
Mujeres sector Rural 43

Total  246

Gestión / Tipo Resolución:  
Resuelto/con solución 104
Rechazado Proveedor 109
Proveedor No dio respuesta 33

Total  246

Derivado a:  
Abogado  19
Clínica Jurídica 9
Demandas J.P.L. 4
CONSULTAS EFECTUADAS  
Hombres sector Urbano 40
Hombres sector Rural 9
Mujeres sector Urbano 47
Mujeres sector Rural 12

Total  108

CAPACITACIONES/CHARLAS  
Actividades de Colegios 5
Charlas Director Regional a Org. 3
Difusión/Publicidad 14
Observaciones  

Total Atenciones 354
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RECLAMOS 2022

CONSULTAS AÑO 2022

GESTIÓN TIPO RESOLUCIÓN

109

47

109; 44%

MUJERES / URBANO

MUJERES / URBANO

RECHAZADO/PROV.

68

40

104; 42%

26

9

33; 14%

HOMBRES / URBANO

HOMBRES / URBANO

RESUELTO/ SOLUC.

HOMBRES / RURAL

HOMBRES / RURAL

PROV. NO DIO RESPUESTA

43

12

MUJERES / RURAL

MUJERES / RURAL
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4.10
Programa - 
Prevención de 
Violencia Contra 
las Mujeres
El reconocimiento de la violencia contra las mujeres como una violación de 
derechos humanos ha situado el problema en la agenda pública mundial. 
Elevarlo a un problema público permite prevenirlo, atenderlo, sancionarlo 
y en general, avanzar como sociedad en su erradicación, tal como indican 
diversas declaraciones y tratados internacionales a los que Chile se ha adscrito 
y ratificado.

El origen de la violencia contra las mujeres es de carácter sociocultural, 
considerando factores históricos, económicos, religiosos, culturales, entre 
otros, que dan origen a causas estructurales desde las cuales derivan causas 
más próximas a la problemática. Lo anterior evidencia la complejidad de la 
violencia contra las mujeres, que está basada en un orden social discriminatorio 
y, por tanto, hacerse cargo de ella, implica enfrentarla desde diferentes 
ángulos. Por ello, la experiencia internacional concuerda en la necesidad de 
enfocar políticas y planes intersectoriales y de largo plazo para tener éxito en 
su resolución.

En consideración de la relevancia del Programa de Prevención en VCM, éste 
dispone de Encargadas/os Regionales en las 16 regiones del país, junto con 
Encargadas/os Territoriales que se desempeñan en distintos territorios, por lo 
tanto, en la comuna de Rengo se instala una encargada territorial. 

Su objetivo es “Contribuir a fortalecer el rol preventivo en 
materia de prevención en violencia de género en jóvenes 
hombres, mujeres y personas de identidades sexuales y 
de género diversa, de 14 a 29 años y agentes estratégicos 
que trabajan con jóvenes”.

Se implementa en cuatro líneas de acción: Difusión, 
Sensibilización, Capacitación (Agentes Preventivos, 
Monitores y Monitoras Juveniles y Curso E-learning 
“Herramientas para el Abordaje de la Violencia contra 
las Mujeres desde un Enfoque de Género y Derechos 
Humanos y Coordinación Intersectorial.
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4.11
Programa - 
Vínculos
Programa Vínculos versiones N°16  

Proyecto Programa Vínculos Acompañamiento Integral con Enfoque Ocupacional versión 17

COBERTURA

40 Adultos/as 
Mayores 

COBERTURA

40 Adultos/as 
Mayores 

PLAZOS DEL PROYECTO 

Fecha de Inicio y 
Término: 01/02/2022 
al 31/01/2024

PLAZOS DEL PROYECTO 

Fecha de Inicio 
y Término: 
01/02/2023 al 
31/01/2025

MONTO DEL PROYECTO

$ 24.228.387

MONTO DEL PROYECTO

$ 26.071.000
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO: 

Secretaría 
Ministerial de 
Desarrollo Social 
- O’Higgins
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Principales Actividades:

Los beneficiarios directos son Los Adultos /as Mayores 
de la Comuna, se trabaja con los principales Conceptos 
estratégicos para las políticas dirigidas a personas mayores 
tales como: Protección social y envejecimiento, Derechos 
Humanos en la vejez, El envejecimiento activo, Gerontología 
Social y Comunitaria y Enfoque centrado en la persona, 
El Modelo de Intervención del Programa Vínculos es 
una estrategia integral del Subsistema Seguridades y 
Oportunidades dirigida a las personas mayores de 65 y más 
años, que viven solos o acompañados por una persona y 
que se encuentran en situación de pobreza. Esta estrategia 
tiene por finalidad contribuir al bienestar integral, la inclusión 
social y al ejercicio de los derechos humanos de las personas 
mayores en situación de pobreza y vulnerabilidad, mejorando 
así su calidad de vida, se realizan actividades y trabajo a 
través de Visitas Domiciliarias con Sesiones Individuales y 
Talleres Grupales y también a través de apoyo Integral que 
abarca orientación, información y requerimientos.

Objetivo General

Contribuir a ejecutar una o más acciones o procedimientos 
de intervención que tengan como fin la generación de 
condiciones que permitan a las personas mayores alcanzar 
un bienestar integral, la inclusión social y al ejercicio de 
los derechos humanos, al igual que, acceder en forma 
preferente al conjunto de prestaciones sociales pertinentes a 
sus necesidades y que estén integradas a la red comunitaria 
de promoción y protección social.

Objetivos Específicos 

1. Contribuir a que las personas mayores mejoren 
su calidad de vida a través de la aplicación de 
acciones individuales y colectivas que promuevan 
el envejecimiento activo, potenciando las 
habilidades físicas y psicológicas, evitando o 
retardando la dependencia.

2. Promover el fortalecimiento y desarrollo de recursos, 
habilidades y capacidades personales y familiares 
necesarias para mejorar la calidad de vida de las 
personas mayores.

3. Facilitar que las personas mayores que se encuentren 
en condiciones de vulnerabilidad accedan de forma 
preferente a un conjunto de prestaciones sociales 
pertinentes a sus necesidades. 

4. Contribuir a que el proceso de acompañamiento 
potencie las capacidades y habilidades laborales 
y técnicas, y permita mejorar las condiciones de 
calidad de vida de las personas mayores. 

5. Favorecer y fortalecer la vinculación de las personas 
mayores con su familia, en su entorno inmediato 
y con las redes existentes en el territorio comunal, 
siempre en consideración de las decisiones de éstas. 
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El Registro Social de Hogares es un sistema de 
información cuyo fin es apoyar los procesos de selección 
de beneficiarios de un conjunto amplio de subsidios 
y programas sociales. Se incluye una Calificación 
Socioeconómica del hogar, que ubica a cada hogar en un 
tramo de ingresos o vulnerabilidad socioeconómica.

La Calificación Socioeconómica se construye a partir 
de la suma de ingresos efectivos de las personas que 
componen un hogar, en un promedio de 12 meses, y 
son ajustados por el número de integrantes, su edad 
y grado de dependencia (moderada o severa). En caso 
que los integrantes del hogar no registren información 
de ingresos en las bases administrativas que posee el 
Estado, se toma en consideración los valores de ingresos 
reportados por el integrante del hogar que realiza la 
solicitud de ingreso al Registro Social de Hogares.

4.12 

Programa - Registro 
Social de Hogares

Con esta distribución se realiza 
el pago de los honorarios de los 
funcionarios de la oficina y priorizando la 
compra de insumos requeridos para el 
óptimo funcionamiento de ésta, así 
utilizando menos recursos económicos 
del presupuesto Municipal. 

El financiamiento es realizado a 
través de un convenio suscrito entre 
La secretaria Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia de 
la Región del Libertador Bernardo 
O’Higgins y la Ilustre Municipalidad 
de Rengo, este convenio se renueva 
cada año. 

Se recibe desde MINISTRERIO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA:

Fecha de Inicio
16-02-2022  
Término
31-03-2023

MONTO DEL PROYECTO

$ 15.902.748
distribuido en lo 
siguiente:

N° ITEM GASTO $

1 Recursos Humanos 11.174.500
2 Indumentaria personal 500.000
3 Materiales de Oficina  772.398
4 Comunicación y difusión  1.800.000
5 Compra equipos informáticos  255.850
6 Reparación equipos informáticos  300.000
7 mobiliario y equipamiento 500.000
8 Otros gastos  600.000
  Manteles 
  Toldos  
  Ventiladores 
 
 TOTAL 15.902.748
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Remuneración mensual: 

$1.079.067

Gastos en personal operacional: 

$12.948.804

Gastos operacionales: 

$778.353

TOTAL

$13.727.157

Aportes SernamEG 2023
BENEFICIOS:

La base de la Violencia de Género se establece sobre 
la construcción cultural de relaciones desiguales 
de poder entre hombres y mujeres o cuerpos 
feminizados, las que afectan de manera particular 
a las personas jóvenes y son más susceptibles a los 
mandatos de género que establece el mercado y la 
cultura hegemónica.

De igual manera es esencial trabajar con esta 
población ya que tienen un rol históricamente 
transformador y capaz de generar cambios culturales 
profundos en las maneras de sentir, pensar y actuar.

Es importante considerar el hecho de que en esa 
etapa se redefinen las formas de relación con el 
entorno y con otras personas y grupos. En este 
sentido, trabajar con jóvenes es una apuesta 
generacional de intervenir en un momento en el 
que existe gran sensibilidad al cambio en la forma 
de pensar la identidad y establecer otro tipo de 
relaciones libres de violencia.

El programa se enmarca en la prevención primaria, 
por lo que el propósito central es prevenir 
tempranamente la discriminación y violencia de 
género en los distintos contextos en que se ejerce, 
a través de procesos socioeducativos que entregan 
herramientas de aprendizajes a las personas 
jóvenes y quienes se vinculan con ellos/as. Parte 
de la prevención primaria es la promoción, en este 
sentido es que el programa desarrolla acciones 
para la construcción de relaciones igualitarias y libres 
de violencia entre las personas y su entorno, con 
una concepción amplia de género, transformando 
los estereotipos para avanzar hacia una vida de 
respeto total a los derechos humanos.
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4.13 

DEPARTAMENTO DE 
CULTURA
4.13.1
Rengo Creativo
Durante el año 2022, se produce la consolidación del 
proyecto del Departamento de Cultura denominado 
Rengo Creativo, al interior del Municipio, convirtiéndose 
en el punto de referencia de gestión cultural local territorial 
para la comuna, como la plataforma de desarrollo de los 
objetivos planteados por el Plan Municipal de Cultura 
2019-2022.

Rengo Creativo es un proyecto de la Municipalidad de 
Rengo, cuyo objetivo es visibilizar el trabajo de nuestros 
artistas, cultores, artesanos y gestores, en torno a la 
creatividad y a las economías creativas, bajo la firme 
convicción de la necesidad de generar programación, 
y llevarla mediante las tecnologías de la información y 
el conocimiento, a todas las personas, de desarrollar 
instancias de participación comunitaria en los fenómenos 
culturales, y de generar y sistematizar instancias de 
formación artística y cultural en la comuna de Rengo.

Resultados en materia de difusión 
cultural:

Producción de Iniciativas Culturales:

Proyectos de Financiamiento Cultural 
Adjudicados:

• 7º Festival de Payasos La Payola
• Primer Festival de Jazz 
• Festival de Teatro A Lo Quinta
• Festival de Danza
• Encuentro de Rock
• Encuentro Regional de Cuenta Cuentos
• Conmemoración del Día de la Música
• Fiesta Costumbrista Fiestas Patrias
• Encuentro de Hip Hop Rapsario
• Celebración del Día del Niño
• Aniversarios de Rengo y Rosario
• Festival de Música Ranchera
• Conmemoración del Día de la No Violencia 

contra la Mujer
• Programa on line “Por Amor al Arte”
• Fiestas Culturales Territoriales Los 

Choapinos y El Cerrillo

• Centro Cultural de Rosario en el Territorio 
2022 (FNDR)

• Arte y Cultura en Comunidad Rengo 2022 
(FNDR)

• Escuela de Artes Integradas – Villa Jardín 
de Rengo (2022)
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Cifras de Resultados Obtenidos:

40 actividades culturales 
territoriales presenciales

50 conciertos grabados y 
emitidos en formato on line

15 obras de teatro presentadas en 
formato presencial

Escuela de Artes Creativas:

Uno de los proyectos de mayor relevancia en el año 
2022 fue la instalación de la Escuela de Artes Creativas, 
una instancia de formación en arte y cultura con un 
claro objetivo de instalación de procesos curriculares de 
formación continua y evolutiva en las líneas de Teatro, 
Artes Visuales, Artes Musicales y Danza, que mediante 
sus procesos anuales y talleres complementarios, formó 
a más de 250 personas, contando con un staff de cerca 
de 30 profesores y monitores en diversas disciplinas 
artísticas, siendo éste la primera instancia de formación 
curricular gratuita en la región de O’Higgins en materia 
artística y cultural.

Recuperación operativa de 
infraestructuras culturales:

Sin lugar a dudas uno de los principales logros del año 
2022 para el Departamento de Cultura y para el Municipio 
de Rengo, fue la obtención por parte del Gobierno 
Regional del financiamiento necesario para el desarrollo 
del proyecto de remodelación del Teatro Municipal 
Hernán Quintanilla Méndez de Rengo, avaluado en más de 
6.000 millones de pesos. Considerando las necesidades 
culturales inmediatas de la población, durante el año 
2022 Rengo Creativo trabajó en la reposición y puesta en 
marcha de los siguientes espacios culturales alternativos:

• Salón de actos y estudio de grabación 
audiovisual en Escuela Luis Galdames de 
Rengo.

• Reposición operativa de estudio de grabación 
fonográfico del Centro Cultural de Rosario.

• Rediseño de implementación de la primera 
etapa del Estudio Audiovisual del Centro 
Cultural de Rosario.

• Construcción de estructuras de la primera 
etapa del Anfiteatro Cultural del Centro 
Cultural de Rosario.

• Equipamiento de una infraestructura escénica 
y técnica itinerante, para su implementación 
autónoma en diversos lugares de la comuna.

250 artistas contratados en el 
período

10.000 personas participantes de 
actividades culturales territoriales 
(espectadores directos)

45.000 visualizaciones de 
contenidos on line
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05. DIRECCIÓN DE 
OBRAS 
MUNICIPALES



En base a la información entregada por los profesionales que 
integran esta unidad se ha elaborado el siguiente informe en 
relación con los hechos relevantes de la gestión del año 2022.



MONTO TOTAL CALCULADO 
POR CONCEPTO DE DERECHOS 
MUNICIPALES AÑO 2022: 

$113.767.948

TOTAL AÑO 2022

423 REVISIONES

TOTAL AÑO 2022

180 PERMISOS 
OTORGADOS

REVISIÓN DE SOLICITUDES DE 
PERMISO DE EDIFICACIÓN Y/O 
URBANIZACIÓN

PERMISOS DE EDIFICACIÓN Y/O 
URBANIZACIÓN OTORGADOS

•  PERMISOS DE EDIFICACIÓN
•  APORTE AL ESPACIO PÚBLICO
•  SUBDIVISIONES Y FUSIONES
•  PERMISOS DE LOTEO
•  PERMISOS DE ANTEPROYECTOS EDIFICACIÓN
•  PERMISOS DE ANTEPROYECTOS LOTEO 
•  OBRAS PRELIMINARES 

DIRECCIÓN DE OBRAS 
MUNICIPALES

I. 
M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E 
RE

N
G

O

90



OFICINA DE CONVENIO CON S.I.I. 

MÁS DE 2.500 
ATENCIONES 
DE CONTRIBUYENTES

MÁS DE 700 
SOLICITUDES 
DE MODIFICACIONES AL CATASTRO 
(FORMULARIO 2119)

MÁS DE 7 
DECLARACIONES  
DE EXPEDIENTES MUNICIPALES
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5.1.1
Revisión de Solicitudes de 
Permiso de Edificación y/o 
Urbanización
Número total de revisiones realizadas de expedientes en trámite.

5.1 
Oficina de 
Revisión de 
Expedientes
Oficina encargada de gestionar las solicitudes de permiso tanto de edificación 
como de urbanización que se quieren construir dentro del territorio comunal 
(urbano y rural).

La labor principal que se desempeña es la de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias establecidas, tanto en la normativa de 
construcción vigente como en los diferentes instrumentos de planificación 
territorial que nos regulan.

Durante el año 2022 se llevaron a cabo las siguientes labores de revisión:

AÑO 2022 

338 
ingresos
     
85 
reingresos

TOTAL 

423 
revisiones
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5.1.2
Permisos de Edificación y/o 
Urbanización Otorgados

5.1.3
Derechos Municipales

Permisos de Edificación 

$ 39.606.630.
 
Aporte al Espacio Público 

$ 10.121.338.

Subdivisiones y Fusiones 

$ 7.064.713.
 
Permisos de Loteo 

$ 45.099.710.
 
Permisos de anteproyectos Edificación 

$ 3.109.640.

Permisos de anteproyectos Loteo 

$ 2.754.132.

Obras Preliminares 

$ 6.011.785.

Monto total calculado por 
concepto de Derechos 
Municipales Año 2022: 

$ 113.767.948
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17 133 32 18 7
N° de Permisos 
de Anteproyectos 
Edificación

N° de Permisos 
de Anteproyectos 
Loteo 

N° de 
Permisos de 
Edificación 

N° de 
Permisos 
de Loteo 

N° de Permisos 
de Subdivisión 
y/o Fusión de 
terrenos 

Obras 
Preliminares 
 

TOTAL
N° DE PERMISOS 
OTORGADOS

180



5.2
Recepciones 
Definitivas:
Se otorgó un total de 

106 recepciones 
definitivas a distintas construcciones tanto en zona urbana como rural, con una suma 

68.251,00 metros cuadrados 
recepcionados.

LISTADO PROYECTOS INICIADOS, EN 
EJECUCION Y/O TERMINADOS AÑO 2022

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

NOMBRE DEL PROYECTO

C.C.S. Los Césares 
Calle Ana María Ogaz, 
Comuna de Rengo

MONTO DEL CONTRATO

$ 191.500.006
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FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

NOMBRE DEL PROYECTO

Extensión red de agua 
potable y alcantarillado Villa 
Los Alerces y Las Delicias, 
Comuna de Rengo

NOMBRE DEL PROYECTO

Bacheos, Reparacion de 
Eventos en Varios Sectores, 
Comuna de Rengo

NOMBRE DEL PROYECTO

Habilitación Edificio 
Plaza Mayor

MONTO DEL CONTRATO

$ 148.634.694

MONTO DEL CONTRATO

$ 59.999.999

MONTO DEL CONTRATO

$ 79.979.643
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FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

NOMBRE DEL PROYECTO

Construcción resaltos 
varios sectores, 
comuna de Rengo

NOMBRE DEL PROYECTO

Construccion Cancha Pasto Segunda 
Compañía de Bomberos de Rengo

NOMBRE DEL PROYECTO

Mejoramiento Edificio Municipal 
Martiniano Urriola

MONTO DEL CONTRATO

$ 23.440.174

MONTO DEL CONTRATO

$ 58.152.081

MONTO DEL CONTRATO

$ 59.999.998 
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FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Subdere

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Fril

NOMBRE DEL PROYECTO

Redes Sanitarias Rengo, Extensión 
de Red de Agua Potable Ruta H-548, 

Extensión Red Alcantarillado Calle 
Daniel Moran, Comuna de Rengo

NOMBRE DEL PROYECTO

Construcción veredas 
Esmeralda y Resalto Rosario

MONTO DEL CONTRATO

$ 79.971.432 

MONTO DEL CONTRATO

$ 86.306.558 

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Fril

NOMBRE DEL PROYECTO

Construcción Calzada 
Calle El Pillán

MONTO DEL CONTRATO

$ 92.518.781 
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FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Fril

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Fril

NOMBRE DEL PROYECTO

Construcción sistema de 
acumulación de agua en áreas 
verdes varios sectores, comuna 
de Rengo

NOMBRE DEL PROYECTO

Construcción cubierta y 
multicancha las Pataguas, 
comuna de Rengo

MONTO DEL CONTRATO

$ 99.345.000 

MONTO DEL CONTRATO

$ 99.329.479 

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Fril

NOMBRE DEL PROYECTO

Construcción sistema de 
riego de áreas verdes varios 
sectores comuna de Rengo

MONTO DEL CONTRATO

$ 99.345.000 
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FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Fril

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Mineduc

NOMBRE DEL PROYECTO

Mejoramiento Club de Rayuela 
el Volcan, comuna de Rengo

NOMBRE DEL PROYECTO

Conservación Infraestructura 
Liceo Politecnico Tomás Marín 
de Poveda

MONTO DEL CONTRATO

$ 99.345.000 

MONTO DEL CONTRATO

$ 234.936.256 

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Minvu

NOMBRE DEL PROYECTO

Construccion Centro 
Comunitario Barrio Oriente

MONTO DEL CONTRATO

$ 204.492.575 
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FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Junji

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Junji

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Junji

NOMBRE DEL PROYECTO

Remodelación Sala Cuna 
y Jardín Infantil Colorín 
Colorado

NOMBRE DEL PROYECTO

Mejoramiento y 
Conservación Jardín Infantil 
y Sala Cuna Los Lobitos

NOMBRE DEL PROYECTO

Mejoramiento y 
Conservación Jardín Infantil 
y Sala Cuna Diente de Leche

MONTO DEL CONTRATO

$ 69.345.353 

MONTO DEL CONTRATO

$ 71.224.988 

MONTO DEL CONTRATO

$ 89.993.989 
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FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Presupuesto 
Municipal

FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO

Presupuesto 
Municipal

NOMBRE DEL PROYECTO

Habilitación y normalización 
eléctrica del edificio interior 
de dideco ubicado en la calle 
Urriola 95

NOMBRE DEL PROYECTO

Provisión e instalación de sistema 
eléctrico en recinto destinado a 

Clìnica Veterinaria Municpal

MONTO DEL CONTRATO

$ 9.906.536 

MONTO DEL CONTRATO

$ 16.118.550 
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MONTO TOTAL 
EN OBRAS  $1.973.886.092 



5.3 
Convenio S.i.i. - 
I. Municipalidad 
de Rengo
PETICIONES ADMINISTRATIVAS 
INGRESADAS: 707 Solicitudes de 
Modificaciones Catastrales

EXPEDIENTES MUNICIPALES 
RESUELTOS: 77 Modificaciones 
y Actualizaciones Catastrales

ATENCIÓN DE PUBLICO: 2.850 aprox. 
Atención presencial de contribuyentes de la comuna y comunas vecinas por la 
obtención de diversas documentaciones referente a Certificados de Avalúos, 
Deudas de Contribuciones, Certificados de Pre enrolamientos, etc.

GRAN PARTE DE 
LAS TAREAS SE 
CONCENTRAN 
EN PLANES DE 
FISCALIZACIÓN:

Orientado a la tasación de nuevas 
obras de edificación emplazados en 
Proyectos de Parcelación (Parcelas 
de Agrado) de sectores rurales como: 
Patria Joven, El Llano, Lo de Lobos, 
Cerrillos, Chanqueahue, Pino Azul, 
Villa del Cobil, sector Chapetón 
Poniente, La Lechería, Naranjo Agrio, 
El Placer, sector Cerro San Luis, etc.

I. 
M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E 
RE

N
G

O

102



Inclusión y actualización de Conjuntos 
Habitacionales recepcionadas; tales 
como: Villa La Primavera (7ma. Etapa), 
Hacienda Las Palmas, Altos del Valle, 
Valles de Rengo, Don Vicente de 
Rosario, Juan Pablo II Chanqueahue, 
entre otras.

Actualización e Inclusión de predios 
vía Saneamientos de Títulos, a 
través del Ministerio de Bienes 
Nacionales a favor de distintos 
beneficiarios de la comuna. 
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Información general de la comuna de Rengo, relativa 
al número de predios existentes, tanto para los predios 
agrícolas como los no agrícolas, separados según su 
condición de afectos o exentos de Impuesto Territorial. 
También se incluye el porcentaje de participación de la 
comuna respecto al total regional y nacional.

 SERIE AGRÍCOLA  SERIE NO AGRÍCOLA   TOTAL % REGIÓN % PAIS TOTAL REGIÓN TOTAL PAÍS

  CANTIDAD % CANTIDAD %   

TOTAL 2.807 11,56 21.471 88,44 24.278 5,38 0,28 420.876 8.656.530

Afectos 1.089 29,24 2.635 70,76 3.724 2,83 0,11 131.626 3.400.074

Exentos 1.718 8,36 18.836 91,64 20.554 6,44 0,39 319.250 5,256,456

Con  Sobretasa  0 0,00 251 100,00 251 3,44 0,30 7,286 84.681
SNE*

Con Adicional 0 0.00 1.752 100,00 1.752 2,19 0,08 80.041 2.118.441
0,025%

Con Aseo 0 0,00 909 100,00 909 2,44 0,07 37.244 1.327.540

*SNE: Sitio No Edificado

PREDIOS TOTALES 
POR SERIE

NÚMERO DE PREDIOS

TOTAL PREDIOS

88,44% 84,66%
NO AGRÍCOLA EXENTOS

11,56% 15,34%
AGRÍCOLA

AFECTOS
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06. DIRECCIÓN DE 
SECRETARÍA 
COMUNAL DE 
PLANIFICACIÓN



Considerando las múltiples y variadas necesidades de la 
comunidad, la Secretaría Comunal de Planificación de la Ilustre 
Municipalidad de Rengo, en sus esfuerzos por lograr el desarrollo 
de la comuna, ha puesto el foco en la elaboración de políticas, 
planes, programas y proyectos que permitan tener espacios 
públicos bien consolidados, seguros y acordes a los desafíos que 
demanda la ciudadanía en el siglo XXI.



MÁS DE 
$11 MIL MILLONES
DE PESOS EN PROYECTOS FORMULADOS, 
CORRESPONDIENTES A MÁS DE 
42 PROYECTOS

14

10

5

1

27

2

PROYECTOS PARA 
EL PROGRAMA DE 
CONVIVENCIA VIAL

PROYECTOS PARA 
EL PROGRAMA 
DE ESPACIOS 
PÚBLICOS, 
PARQUES Y 
EQUIPAMIENTO 
COMUN

PROYECTOS PARA 
EL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
DE EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO

PROYECTO PARA 
EL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO 
DE LA GESTIÓN 
DE SALUD

PROYECTOS PARA 
EL PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN 
BARRIAL

PROYECTOS PARA 
EL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
EQUIPAMIENTO 
COMUNITARIO - 
SEDES BARRIALES

PROYECTOS PARA 
EL PROGRAMA 
DE APOYO AL 
MEJORAMIENTO 
DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCACIONAL

DIRECCIÓN DE 
SECRETARÍA COMUNAL 
DE PLANIFICACIÓNI. 
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72
PROVEEDORES ADJUDICADOS

75
ÓRDENES DE COMPRA GENERADAS

67
ÓRDENES DE COMPRA ACEPTADAS

38
LICITACIONES PÚBLICAS

18
CONTRATACIONES DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 

1
TRATO DIRECTO

UNIDAD DE LICITACIONES
La Unidad de Licitación de Proyectos, durante el periodo 2022 
efectúo las siguientes compras:

MÁS DE 

$2.400 MILLONES DE PESOS 
ASIGNADOS, EN PROYECTOS POSTULADOS 
DURANTE EL AÑO 2022.

C
U

E
N

TA
 P

Ú
B

LI
C

A
 G

E
ST

IÓ
N

 2
0

22

109



FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Mejoramiento Señalización, 
Demarcación y Seguridad Vial, 
varios sectores, comuna de 
Rengo

$121.037.134 En diseño

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Construcción Ciclovía en calle 
Arturo Prat, tramo desde 
Ernesto Riquelme hasta 
Martiniano Urriola

$85.000.000 En diseño

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Bacheos, Reparación de 
calzadas de varios sectores, 
comuna de Rengo

$74.999.999 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento y Normalización 
de Semáforos Área Urbana, 
comuna de Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción de refugios 
peatonales en varios sectores, 
comuna de Rengo

$101.825.000 Observado

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Proyecto de Semaforización 
de Alonso de Ercilla con la 
Araucana/Guanguali Norte

$101.955.000 Observado

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción Semaforización 
cruce Ruta H521-RutaH511, Lo 
de Lobos, comuna de Rengo

$136.104.000 Observado

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Semaforización Cruce 
Pataguas, Ruta H-60, Ruta 
H-630, comuna de Rengo

$101.955.000 Licitación

6.1
Unidad de 
formulación de 
proyectos
La Unidad de Formulación de proyectos de la Dirección Secretaría de Planificación 
Comunal, desarrollo 42 proyectos, los cuales fueron presentados a las diferentes 
Fuentes de Financiamiento.

Estos proyectos se dividen en 8 programas:

6.1.1 Programa de Convivencia Vial (14 proyectos)
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FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción Semaforización 
cruce Ruta H521 - Ruta H-511, 
Lo de Lobos, comuna de Rengo

$101.955.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento de aceras calle 
Colo Colo Poniente tramo José 
Bisquertt hasta Av. Ernesto 
Riquelme

$136.104.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento de aceras calle 
Colo Colo Poniente tramo José 
Bisquertt hasta Av. Ernesto 
Riquelme

$136.104.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento de aceras calle 
Colo Colo Oriente tramo José 
Bisquertt hasta Av. Ernesto 
Riquelme

$136.104.001 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento Paso Bajo Nivel 
Eje Vial Ernesto Riquelme, 
comuna de Rengo

$185.306.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional

Actualización Plan Regulador, 
comuna de Rengo $257.159.000 Licitación

 

6.1.2 Programa de construcción y mejoramiento 
equipamiento comunitario: sedes barriales (7 proyectos)

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
La Isla, comuna de Rengo $101.955.000 Sin 

financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Villa Santa Ana, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Unión Tres, comuna de Rengo $101.955.000 Sin 

financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Villa Las Hojas, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Hacienda Los Montes, comuna 
de Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
El Romeral, comuna de Rengo $101.955.000 Sin 

financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Villa Rucahue, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento
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FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Proyecto Iluminación Club 
Deportivo El Sauce de Lo de 
Lobos, comuna de Rengo

$74.999.999 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento Graderías sector 
Poniente Estadio Municipal 
Guillermo Guzmán Díaz, 
comuna de Rengo

$136.104.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción Piscina 
Municipal de Entrenamiento 
y Recreacional, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento y Construcción 
Graderías Sector Poniente 
Estadio Municipal de Rosario, 
comuna de Rengo

$136.104.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Municipal Guillermo Guzmán 
Díaz, comuna de Rengo $136.104.000 Licitación

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Subdere
Programa 
Mejoramiento de 
barrios

Extensión Matriz de Agua 
Potable Villa Los Claveles, 
comuna de Rengo

$60.900.838 Sin 
financiamiento

Subdere
Programa 
Mejoramiento de 
barrios

Adquisición de terreno para 
Comité de vivienda Villa 
Parque, comuna de Rengo

$1.847.246.663 Sin 
financiamiento

 

6.1.3 Programa de Construcción y Mejoramiento 
de equipamiento deportivo (5 Proyectos)

6.1.4 Programa de Intervención Barrial (2 proyectos)

I. 
M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E
 R

E
N

G
O

112



FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

MINVU Llamado Regular 
Espacios Público

Mejoramiento Plaza Arturo 
Dominguez de Rosario, comuna 
de Rengo

$900.000.698 Sin 
financiamiento

MINVU Llamado Especial 
Espacios Público

Mejoramiento Bordes Plaza de 
Armas, comuna de Rengo $170.000.000 Con 

financiamiento

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Spd Mejoramiento Acera 
Poniente Calle San Martín, 
tramo José Bisquertt hasta 
Democracia, Rengo, comuna 
de Rengo

$74.999.999 Sin 
financiamiento

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Construcción de cierres 
perimetrales en Multicancha 
Villa Europa y Río Claro de 
Popeta, comuna de Rengo

$74.999.995 Con 
financiamiento

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Spd Ampliación Sistema de 
Teleprotección de la comuna 
de Rengo

$73.610.955 En licitación

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Habilitación Servicios 
Higiénicos Públicos en Odeón 
Plaza de Armas, comuna de 
Rengo

$25.221.698 En licitación

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Mejoramiento Área Verde 
Fernanda Aedo, comuna de 
Rengo

$25.293.000 En licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción de Pileta 
Ornamental en Intersección 
Av. Ernesto Riquelme con calle 
Colo Colo

$136.104.000 En licitación

Monticello

Adquisición de mobiliario 
urbano y especies vegetales 
calle Democracia, comuna de 
Rengo 

$24.331.855 Ejecutado

Monticello
Adquisición de equipamiento 
deportivo, Calistenia, comuna 
de Rengo

$25.474.855 Ejecutado

6.1.5 Programa de espacios públicos, parques y 
equipamiento comunal (10 Proyectos)

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional

Diseño Escuela Diferencial 
Teresa de Naretto de Nicoletti, 
comuna de Rengo

$180.000.000 Observado

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional

Teatro Municipal, comuna de 
Rengo $4.673.876.000 Observado

 

6.1.6 Programa de Apoyo al mejoramiento de la 
infraestructura Educacional (2 proyectos)
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FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo

Adquisición Clínica Móvil, 
comuna de Rengo $81.000.000 Licitación

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo

Proyecto de Actualización Al 
Pcr Rengo, Rosario y Esmeralda $261.188.000 Licitación

 

6.1.7 Programa de Mejoramiento de la Gestión 
de Salud (1 Proyecto)

6.1.8 Programa de Modificaciones y Actualización Al PRC 
(Plan Regulador Comunal)

PROVEEDORES ADJUDICADOS 72

ÓRDENES DE COMPRA GENERADAS 75

ÓRDENES DE COMPRA ACEPTADAS 67

LICITACIONES PÚBLICAS 38

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 18

TRATO DIRECTO 1

6.2
Unidad de licitaciones
La Unidad de Licitación de Proyectos, durante el periodo 2022 efectúo las siguientes compras:

Respecto a los proyectos postulados durante el año 2022, a las 
distintas fuentes de financiamiento, por la Secretaría Comunal de 
Planificación, 21 de ellos concluyeron con asignación de recursos por 

$2.401.074.318
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6.3
Unidad de Rendición 
de Proyectos
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Mejoramiento Señalización, 
Demarcación y Seguridad Vial, 
varios sectores, comuna de 
Rengo

$121.037.134 En diseño

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Construcción Ciclovía en calle 
Arturo Prat, tramo desde 
Ernesto Riquelme hasta 
Martiniano Urriola

$85.000.000 En diseño

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Bacheos, Reparación de 
calzadas de varios sectores, 
comuna de Rengo

$74.999.999 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento y Normalización 
de Semáforos Área Urbana, 
comuna de Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción de refugios 
peatonales en varios sectores, 
comuna de Rengo

$101.825.000 Observado

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Proyecto de Semaforización 
de Alonso de Ercilla con la 
Araucana/Guanguali Norte

$101.955.000 Observado

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción Semaforización 
cruce Ruta H521-RutaH511, Lo 
de Lobos, comuna de Rengo

$136.104.000 Observado

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Semaforización Cruce 
Pataguas, Ruta H-60, Ruta 
H-630, comuna de Rengo

$101.955.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción Semaforización 
cruce Ruta H521 - Ruta H-511, 
Lo de Lobos, comuna de Rengo

$101.955.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento de aceras calle 
Colo Colo Poniente tramo José 
Bisquertt hasta Av. Ernesto 
Riquelme

$136.104.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento de aceras calle 
Colo Colo Poniente tramo José 
Bisquertt hasta Av. Ernesto 
Riquelme

$136.104.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento de aceras calle 
Colo Colo Oriente tramo José 
Bisquertt hasta Av. Ernesto 
Riquelme

$136.104.001 Licitación
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FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento Paso Bajo Nivel 
Eje Vial Ernesto Riquelme, 
comuna de Rengo

$185.306.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional

Actualización Plan Regulador, 
comuna de Rengo $257.159.000 Licitación

 

Nº RESUMEN MONTO

21 Proyectos financiados $2.401.074.318

 

RESUMEN MONTO

7 Proyectos sin financiamiento $713.685.000

 

6.3.1 Programa de Construcción Y Mejoramiento 
Equipamiento Comunitario: Sedes Barriales

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
La Isla, comuna de Rengo $101.955.000 Sin 

financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Villa Santa Ana, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Unión Tres, comuna de Rengo $101.955.000 Sin 

financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Villa Las Hojas, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Hacienda Los Montes, comuna 
de Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
El Romeral, comuna de Rengo $101.955.000 Sin 

financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción sede comunitaria 
Villa Rucahue, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Sin 
financiamiento
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RESUMEN MONTO

2 Proyectos sin financiamiento $1.908.147.501

 

RESUMEN MONTO

2 Proyectos sin financiamiento $211.103.999

3 Proyectos financiados $374.163.000

 

6.3.2 Programa de Construcción Y 
Mejoramiento Equipamiento Deportivo

6.3.3 Programa de Intervención Barrial

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Proyecto Iluminación Club 
Deportivo El Sauce de Lo de 
Lobos, comuna de Rengo

$74.999.999 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento Graderías sector 
Poniente Estadio Municipal 
Guillermo Guzmán Díaz, 
comuna de Rengo

$136.104.000 Sin 
financiamiento

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción Piscina 
Municipal de Entrenamiento 
y Recreacional, comuna de 
Rengo

$101.955.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento y Construcción 
Graderías Sector Poniente 
Estadio Municipal de Rosario, 
comuna de Rengo

$136.104.000 Licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Mejoramiento Graderías Sector 
Oriente Estadio Municipal 
Guillermo Guzmán Díaz, 
comuna de Rengo

$136.104.000 Licitación

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Subdere
Programa 
Mejoramiento de 
barrios

Extensión Matriz de Agua 
Potable Villa Los Claveles, 
comuna de Rengo

$60.900.838 Sin 
financiamiento

Subdere
Programa 
Mejoramiento de 
barrios

Adquisición de terreno para 
Comité de vivienda Villa 
Parque, comuna de Rengo

$1.847.246.663 Sin 
financiamiento
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6.3.4 Programa de Espacios Públicos, Parques y 
Equipamiento Comunal

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

MINVU Llamado Regular 
Espacios Público

Mejoramiento Plaza Arturo 
Dominguez de Rosario, comuna 
de Rengo

$900.000.698 Sin 
financiamiento

MINVU Llamado Especial 
Espacios Público

Mejoramiento Bordes Plaza de 
Armas, comuna de Rengo $170.000.000 Con 

financiamiento

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Spd Mejoramiento Acera 
Poniente Calle San Martín, 
tramo José Bisquertt hasta 
Democracia, Rengo, comuna 
de Rengo

$74.999.999 Sin 
financiamiento

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Construcción de cierres 
perimetrales en Multicancha 
Villa Europa y Río Claro de 
Popeta, comuna de Rengo

$74.999.995 Con 
financiamiento

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Spd Ampliación Sistema de 
Teleprotección de la comuna 
de Rengo

$73.610.955 En licitación

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Habilitación Servicios 
Higiénicos Públicos en Odeón 
Plaza de Armas, comuna de 
Rengo

$25.221.698 En licitación

Subdere Programa 
Mejoramiento Urbano

Mejoramiento Área Verde 
Fernanda Aedo, comuna de 
Rengo

$25.293.000 En licitación

Gobierno regional Fondo Regional de 
Inversión Local

Construcción de Pileta 
Ornamental en Intersección 
Av. Ernesto Riquelme con calle 
Colo Colo

$136.104.000 En licitación

Monticello

Adquisición de mobiliario 
urbano y especies vegetales 
calle Democracia, comuna de 
Rengo 

$24.331.855 Ejecutado

Monticello
Adquisición de equipamiento 
deportivo, Calistenia, comuna 
de Rengo

$25.474.855 Ejecutado

RESUMEN MONTO

2 Proyectos sin financiamiento $975.000.697

8 Proyectos con financiamiento $555.036.318
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6.3.5 Programa de Apoyo al Mejoramiento 
de la Infraestructura Educacional

6.3.6 Programa de Mejoramiento  
de la Gestión de Salud

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno Regional Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional

Diseño Escuela Diferencial 
Teresa de Naretto de Nicoletti, 
comuna de Rengo

$180.000.000 Observado

Gobierno Regional Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional

Teatro Municipal, comuna de 
Rengo $4.673.876.000 Observado

 
RESUMEN MONTO

2 Proyectos sin financiamiento $4.853.876.000

 

RESUMEN MONTO

1 Proyecto con financiamiento $81.000.000

 

RESUMEN MONTO

1 Proyecto con financiamiento $261.188.000

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo

Adquisición Clínica Móvil, 
comuna de Rengo $81.000.000 Licitación

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO SUBPROGRAMA NOMBRE 

PROYECTO
MONTO 
FINANCIADO

SITUACIÓN 
ACTUAL

Gobierno regional Fondo Nacional de 
Desarrollo

Proyecto de Actualización Al 
Pcr Rengo, Rosario y Esmeralda $261.188.000 Licitación

 

6.3.7 Programa de Modificaciones y 
Actualización Al PRC
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07. DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL



En cuanto al cumplimiento del Plan Comunal de Seguridad 
Pública 2017-2020, y las propuestas de trabajo que se establecieron 
en dicho documento, durante el año 2022, podemos señalar 
que se establecieron tres líneas estratégicas de acción que 
partieron dirigidas por una parte del equipo de la otrora Oficina 
de seguridad Pública y desde Julio de 2022 en adelante se 
robustecieron con la creación de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal:



ALCANCEDESCRIPCION ACCIONES 

Aumento de 
prevención social 
y territorial

Potenciar el 
trabajo del 
Municipio

Aumento en 
control

Medida que considera evitar riesgos 
delictuales, por lo que se plantea 
entregar herramientas a la comunidad 
a través de campañas en ferias, talleres, 
juntas de vecinos, organizaciones a 
funcionales, establecimientos educacionales 
en materia de prevención, generando en ellos 
mecanismos de protección comunitaria. 
En ocasiones se realiza actividad con 
Oficina de integración Comunitaria de 
Carabineros de Chile. (MICC)

Talleres Organizaciones Comunitarias: 
Empoderamiento Vecinal, Presentación 
y funcionamiento de Dirección de Seguridad 
Pública Municipal.

Objetivo de las solicitudes realizadas por 
la comunidad y los factores de riesgo 
detectados por personal de patrullaje 
preventivo, como indica el gráfico que a 
continuación se visualiza, de un total 606 
solicitudes o requerimientos 527 fueron 
resueltas y 79 no fueron resueltas por las 
Direcciones a las que fueron derivadas.
 

30 organizaciones sociales visitadas 
durante el 2022

Coordinación con PDI para la realización 
de tres intervenciones en campamentos 
para realizar control migratorio.

7 postulación Fondos Externos 
Orientación y apoyo en la formulación 
de proyectos vigentes en temas de 
Seguridad Pública.

El Municipio puso a disposición de 
la comuna durante el año 2022 a dos 
funcionarios que realizaban patrullaje 
preventivo, identificando factores de 
riesgo y apoyo en la comunidad. 

Las rutas del vehículo, los horarios 
y días de salida, se realizaban 
de manera diario, de acuerdo a 
solicitudes comunitarias, del Alcalde, 
de la Administración y propias de la 
Dirección.

Durante el año podemos señalar que 
el recorrido mensual que se llevó a 
cabo fue: 
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MAYO JUNIO  JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

RIQUELME LAS NIEVES COMERCIO VILLA DEL NAICURA PLAZA DE VALLES DE  CENTRO DE
   DE RENGO  COBIL  ARMAS RENGO RENGO

REPÚBLICA  VILLA DEL PLAZA DE LAS NIEVES SANTA ISABEL CENTRO DE CALLE MERCADO
DE HUNGRÍA COBIL ARMAS   RENGO CAUPOLICÁN MUNICIPAL

EL NARANJAL APALTA NAICURA BALUARTE SAN JORGE ROSARIO  MERCADO  NAICURA
       DE RENGO

CARLOS LOS SANTA  POPETA CALLEJON  EL RETIRO JOSE TOMAS SANTA
CONDELL GOMEROS ISABEL  LOS SALDAÑAS  VALENCIA ISABEL

AV.   EL DELIRIO SAN JORGE LA CHIMBA LOS ALERCES  CHOAPINOS LAS TORRES SAN JORGE
LA PISCINA    DE ESMERALDA

COLO COLO  SAN JORGE ESMERALDA CHANQUEAHUE ESMERALDA SAN JORGE FERIAS LIBRES ESMERALDA
     CENTRO

VALLES  ESMERALDA EL DELIRIO CERRILLO COLONIA  NAICURA REPÚBLICA EL DELIRIO
DE RENGO    ESMERALDA  DE HUNGRÍA

EL MOLINO SANTA CAMARICO LO DE LOBO VILLA LA UNIÓN  LAS PATAGUAS LAS NIEVES CAMARICO
  ISABEL

HACIENDA NAICURA LOS  EL LLANO EL DELIRIO SANTA ROSA POPETA LOS GOMEROS
LOS MONTES  GOMEROS

LOS ABEDULES  LAS ROSAS APALTA ROSARIO APALTA VILLA DEL LA CHIMBA APALTA
      COBIL

VILLA JARDIN VILLA ROSARIO APALTA LOS GOMEROS LOS CHANQUEAHUE ROSARIO 
 ARAUCANIA    ESCRIBANOS

LOS VILLA  EL LLANO LOS GOMEROS PUEBLO VILLA JAVIERA CERRILLO EL LLANO
PORTONES BETANIA   HUNDIDO CARRERA

JARDINES VILLA LO DE LOBOS CAMARICO LO CARTAGENA LOS ALAMOS LO DE LOBO LO DE LOBOS
DE RENGO GALILEA

GALILEA  SAN MARTIN LA ISLA  EL DELIRIO VILLA LAS COLO COLO 2 EL LLANO LA ISLA
      HOJAS

GREGORIO REPÚBLICA LA SAN JORGE VILLA DEL VILLA ROSARIO  LA 
ARAYA DE HUNGRÍA ARAUCANIA  COBIL CAUPOLICAN CENTRO SUR ARAUCANÍA

LAS TORRES VILLA JARDIN LOS ESMERALDA LAS ROSAS LADRON DE ROSARIO LOS ALAMOS
   ALAMOS CENTRO  GUEVARA NORTE

POLIDEPORTIVO VILLA VILLA LAS  PUEBLO VILLA VILLA SAN  APALTA VILLA LAS
ORIENTE ESPAÑA AMERICAS HUNDIDO PRIMAVERA FRANCISCO  AMÉRICAS

MERCADO LO DE LOBOS DOMINGO LO CARTAGENA EL NARANJAL EL MOLINO LOS GOMEROS DOMINGO
MUNICIPAL  PAREDES     PAREDES

BRISAS DEL ARTURO GREGORIO VILLA LAUTARO POB. 4 DE SAN JORGE GREGORIO
VALLE PRAT ARAYA PRIMAVERA  SEPTIEMBRE  ARAYA

RUCAHUE EL VILLORRIO RINCONADA EL CHAPETON SANTA ANA VILLA ESMERALDA RINCONADA
      OHIGGINS CENTRO

EPU NEWEN MERCADO LA CHIMBA VILUCO CORTO LOS ALAMOS ALONSO DE  COLONIA LA CHIMBA
  MUNICIPAL    ERCILLA ESMERALDA

LOS RINCONADA CHANQUEAHUE RINCONADA  EGENAU ARAUCANIA ALERCES CHANQUEAHUE
PRESIDENTES DE MALAMBO     DE ESMERALDA

PATRULLAJE PREVENTIVO EN LA COMUNA DE RENGO
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MAYO JUNIO  JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

LOS ESPINOS  VILLA LAS CERRILLO  SAN BENITO ARTURO PRAT VALLES DE SANTA  CERRILLO 
 HOJAS    RENGO ISABEL

VILLA EUROPA LO POPETA VILLA ORIENTE RIQUELME LOS HUERTOS NAICURA POPETA
  CARTAGENA

CLAUDIO CHOAPINOS LAS NIEVES LOS VALENTIN LOS AROMOS LAS PATAGUAS LAS NIEVES
ARRAU   CONQUISTADORES LETELIER

VISTA  LOS LAS TORRES EL ROMERAL LOS PUEBLO LOS 
HERMOSA  RENGUINOS   RENGUINOS HUNDIDO RENGUINOS

P2    VICTOR GREGORIO RIENZI VALENCIA VILLA LO  VICTOR 
   NICOLLETI ARAYA  NICOLETTI CARTAGENA NICOLLETI

LA CHIMBA   LOS AROMOS DOMINGO EL RODEO VILLA ESPAÑA VILLA DEL LOS AROMOS
    PAREDES   COBIL

POPETA   ALEROS DEL  CLAUDIO LIBERTAD VILLA LAS ALEROS DEL
   BOSQUE  ARRAU  HOJAS BOSQIE

CHANQUEAHUE   LOS HUERTOS   VILLA EUROPA GUANGUALI EL NARANJAL LOS HUERTOS

CERRILLOS    REPÚBLICA   VILLA DESEADA   VILLA REPÚBLICA DE 
   DE HUNGRÍA    PRIMAVERA HUNGRÍA

LO DE LOBOS        VILLA JARDIN   VILLA LOS
       ALAMOS
  
ROSARIO       LOS PRESIDENTES   SANTA ANA 
 
LOS       LOS ESPINOS    VILLA NICOLLETI  
CONQUISTADORES

VALENTIN LETELIER      EPU NEWEN   VILLA ESPAÑA 
 
QUINTALBA       RINCONADA   LOS RENGUINOS  

VILLA ORIENTE       SAN BENITO    LOS HUERTOS  

RINCONDA        VILLA ORIENTE   LA ARAUCANIA  

SAN BENITO            ALONSO DE  ERCILLA
  
RIENZI VALENCIA           VILLA OHIGGINS 
 
EL ROMERAL           LA ISLA 
  
EL DORADO           LIBERTAD
  
VILLA AMANECER          VISTA HERMOSA  

VILLA SAN FRANCISCO         EL RODEO
  
EL RETIRO           CLAUDIO ARRAU
  
SAN MARTIN            VILLA DESEADA 
  
HUASCAR           VILLA JARDIN

CHOAPINOS           LOS ESPINOS 
  
GUANGUALI           LOS PRESIDENTES  

VILLA SANTA ANA            RINCONADA
  
LA ISLA            SAN BENITO   

CHAPETON           VILLA ORIENTE  

LAS PALMAS           LAS TORRES  

LAS NIEVES           GREGRORIO ARAYA   
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SOLICITUDES COMUNITARIAS AÑO 2022

79
NO RESUELTAS 

correspondiente 
a un 13%

527 
RESUELTAS
correspondiente 
a un 87%
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En cuanto al Consejo Comunal de Seguridad Pública, 
durante el año 2022 se llevaron a cabo:

ENERO

MARZO

ABRIL

JULIO

AGOSTO

NOVIEMBRE

Alcalde
Secretario Municipal
Carabineros
PDI
Fiscalía
Concejal Díaz
Centro de las Mujer
Unión Comunal

Alcalde
Secretario Municipal
Carabineros
PDI
Fiscalía
Concejal Díaz
Unión Comunal

Alcalde
Delegación Presidencial
Secretario Municipal
Carabineros
PDI
Fiscalía
Gendarmería
Concejal Díaz

Alcalde
Delegación Presidencial
Secretario Municipal
Carabineros
PDI
Concejal Díaz

Oficina de Seguridad Pública
CAIS
Sename
OPD
Justicia Local
SENAME
DIDECO
JUZGADO DE POLICIA LOCAL

Oficina de Seguridad Pública
CAIS
OPD
SENDA
SAG
Justicia Local

Dirección de Seguridad 
Pública Municipal
CAIS
OPD
SENDA
SAG
SENAME

Dirección de Seguridad 
Pública Municipal
CAIS
OPD
SENDA
SENAME

Cuenta Pública (fue solicitada a Secretaría Municipal acta 
y asistencia).

(Fue solicitado a Secretaría Municipal acta y asistencia).
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08. DIRECCIÓN DE 
ASEO Y 
ORNATO





Gestión de Procesos 
y Proyectos

DIRECCIÓN DE 
ASEO Y ORNATO

OFICINA MEDIO 
AMBIENTE

SECRETARÍA

OFICINA
OPERACIONES

OFICINA ÁREAS 
VERDES

ESTRUCTURA

De acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades N°18.695, en sus artículos:

Artículo 3°. - Corresponderá a las municipalidades, en el ámbito de su territorio, 
las siguientes funciones privativas: 

• El aseo y ornato de la comuna.

Artículo 25°. - A la unidad encargada de la función de aseo y ornato corresponderá 
velar por:

• El aseo de las vías públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de los 
bienes nacionales de uso público existentes en la comuna;

• El servicio de extracción de basura;

• La construcción, conservación y administración de las áreas verdes de la 
comuna;

• Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su 
competencia, (Ordenanza Ambiental vigente).
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Funciones de la DIRECCIÓN:
• Velar por el aseo de las vías públicas, parques, 

plazas, jardines y, en general, de los bienes 
nacionales de uso público existentes en la comuna.

• Procurar el buen servicio de extracción de 
basura, ya sea mediante servicio tercerizado o 
con recursos municipales.

• Supervisar y procurar el buen funcionamiento del 
alumbrado público.

• Promover la construcción, conservación y 
administración de las áreas verdes de la comuna.  

• Velar por el cuidado y buen funcionamiento del 
equipo rodante de la dirección.

• Imitar y promover el cuidado del medio ambiente.
• Velar por mantener condiciones sanitarias de 

los espacios públicos de la comuna.
• Dar cumplimiento en lo que corresponda sobre 

Ley de transparencia y acceso a la información 
pública, tanto pasiva como activa, relacionadas 
con los servicios de la Dirección.

• Realizar cualquier tarea en su área de 
competencia encomendadas por el Alcalde.

Funciones de la OFICINA DE MEDIO 
AMBIENTE:
• Supervisar el cuidado del medio ambiente 

comunal.
• Generar convenios que promuevan el 

cuidado del medio ambiente en materias de 
reciclaje, reutilización, uso de energía renovables, 
tratamiento de residuos, etc.

• Supervisar la recolección, transporte y disposición 
de residuos domiciliarios.

• Promover buenas prácticas relacionadas con 
el reciclaje y disposición de residuos en la 
comunidad.

• Registrar y otorgar certificado de disponibilidad 
de sepultura o nicho.  

• Supervisar el buen funcionamiento del cementerio 
municipal.

• Supervisar la provisión de agua potable mediante 
camión aljibe, para dar cumplimiento a la 
normativa sanitaria.

• Supervisar y controlar los puntos limpios de la 
comuna.

• Supervisar la ejecución de la certificación medio 
ambiental comunal frente al Ministerio de 
Medio Ambiente.

• Supervisar la sección de reciclaje y residuos, 
en cuanto a atención de público; registro y 
seguimiento de residuos; apoyo en difusión 
a campaña “Cero residuos!” y recepción de 
solicitudes en materia de reciclaje y/o residuos.

Funciones de la OFICINA GESTIÓN DE 
PROCESOS Y PROYECTOS:
• Elaborar el presupuesto de la dirección con la 

colaboración de las otras oficinas.
• Elaborar los programas de generación de 

empleo y cualquier otro que tenga relación con 
la contratación de personal.

• Construir insumos que aporten al control, 
gestión y buen funcionamiento de las otras 
oficinas.

• Levantar los requerimientos de las oficinas de la 
dirección respecto a sus distintas necesidades 
y/o problemáticas para proponer soluciones.

• Formular y evaluar proyectos específicos 
determinados por el director.
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Funciones de la OFICINA DE OPERACIONES: 

• Atender las necesidades de auxilio en situaciones 
de calamidad o peligro y realizar acciones 
preventivas de éstas, procurando el uso más 
eficaz y eficiente de los recursos municipales.

• Mantener un sistema eficiente y capaz de 
responder oportunamente a las solicitudes 
de la comunidad relacionadas con obras de 
asistencia social y otras de igual tenor que 
provengan de otras direcciones municipales.

• Atender a la comunidad en una primera instancia 
ocurrida una situación de emergencia menor, 
producto de la naturaleza o provocada por la 
acción humana.

• Disponer de implementación para eventos 
y ceremonias, sean estas solicitadas por la 
comunidad, cuando cuenten con el patrocinio 
del municipio, o por el propio municipio, así 
como también mantenerlas en buen estado.

• Crear, mantener y controlar una política de uso 
de los postes de alumbrado público, para la 
instalación de ornamentación en los periodos 
de Fiestas Patrias, Navidad, Años Nuevo y 
Conmemoración del Aniversario de la comuna.

• Mantener atención permanente para el buen 
funcionamiento y estado de las oficinas 
municipales, a través de servicios básicos de 
carpintería, electricidad, gasfitería y otros, 
exceptuando los edificios cuya mantención es 
de exclusiva responsabilidad de la Dirección de 
Innovación y Gestión; Edificio Consistorial, Oficina 
Municipal de Rosario y Edificio de calle Urriola.

• Coordinar, evaluar y supervisar las diversas 
acciones tendientes a tener un servicio óptimo 
en materia de alumbrado público y redes 
de alumbrado de plazas y áreas verdes de la 
comuna.

Funciones de la OFICINA DE ÁREAS 
VERDES:
• Coordinar a los funcionarios de la oficina 

de Áreas Verdes y planificar las tareas 
diarias que se deben prestar en materias 
de aseo y ornato.

• Coordinar y planificar el uso adecuado 
de la totalidad de la flota de vehículos 
municipales de su oficina.

• Supervisar el abastecimiento de agua 
potable para consumo humano, mediante 
camiones aljibes, según normativa.

• Implementar turnos de emergencia 
permanentes que permitan atender 
urgencias suscitadas fuera del horario 
laboral normal.

• Ejecución y seguimiento de proyectos de 
áreas verdes de administración directa o 
mejoramiento de áreas verdes con fondos 
municipales.

• Contraparte técnica de proyectos de 
paisajismo, áreas verdes, arborización y 
mobiliario en representación de la dirección 
de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

• Contraparte técnica convenio CONAF, 
programa de arborización generar petición 
y ubicación de especies vegetales y 
coordinar capacitaciones.

• Responsable de mantención y mejoras en 
los parques comunales.

I. 
M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E 
RE

N
G

O

132



Construcción cierros perimetrales en Multicancha Villa 
Europa y Rio Claro de Popeta

PMU $74.999.999

Bacheos-Reparación de calzadas en varios 
sectores, comuna de Rengo

Mejoramiento graderías sector Poniente Estadio 
Municipal Guillermo Guzmán, comuna de Rengo

Construcción sistema de riego de agua en Áreas 
Verdes varios sectores, comuna de Rengo

Reparación fachada, baños y administración 
Cementerio Municipal de Rengo

Construcción Puente losa Santa Isabel

PMU

FRIL

FRIL

$74.999.999

$101.711.263

$29.776.246

$2.861.698

$2.741.403

Construcción cierros perimetrales en Villa Los Alerces de 
Rosario y mejoramiento multicancha pob. 4 de septiembre, 

comuna de Rengo

Mejoramiento y Construcción graderías sector oriente 
Estadio Municipal Guillermo Guzmán, comuna de Rengo

Rotulación acceso sur de Rosario y construcción área verde 
“Vuelta de los Afligidos”

Reconstrucción de mobiliario calle Democracia

Construcción de nichos sector poniente (2 módulos)

Mejoramiento y construcción de graderías sector poniente 
Estadio Municipal de Rosario, comuna de Rengo

Construcción sistema de acumulación de agua en Áreas 
Verdes varios sectores, comuna de Rengo

Construcción veterinaria en recinto ex Cema Chile

Reparaciones asfálticas calle José Ramírez Allende

Rotulación acceso a Rengo

PMU

FRIL

MUNICIPAL

MUNICIPAL

MUNICIPAL

$74.999.999

$136.098.803

$10.039.614

$2.763.600

$21.761.173

FRIL

FRIL

PGE

MONTICELLO

TOTAL

$119.862.484

$31.471.934

$30.000.000

$3.808.000

$24.729.430

$742.625.645

PROYECTO FONDO MONTO

MUNICIPAL

MUNICIPAL

MUNICIPAL

Gestión de Proyectos año 2022 en ejecución:
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Acciones en Medio Ambiente:

• Reforestación de 270 árboles pertenecientes al bosque esclerófilo 
característico a nivel mundial por su resistencia y resiliencia al cambio 
climático.

• Instalación de 14 Puntos Limpios y 9 campanas para el reciclaje de vidrio, 
dando como resultado en términos de equipamiento 280 jaulas para el 
reciclaje de PET, 2 puntos para el reciclaje de aceite domiciliario fuera de uso, 
15 campanas para el reciclaje de vidrio y 14 puntos limpios para la segregación 
de 9 materias primas.

• “Educación ambiental efectiva”, centrada en potenciar y normalizar el reciclaje 
y biodiversidad para colegios Municipales de la Comuna.

• Primer concurso de fomento al reciclaje, dirigidos a alumnos de 
establecimientos educacionales básicos, a través del programa denominado 
“Ahora es cuando”, permitió a demás instalación de equipamiento de alta gama.

• Convenio Municipio-CIC en Reciclaje de colchones en desuso, siendo un hito 
a nivel nacional como la única comuna en chile con dicho servicio.
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Reforestación 
árboles

Apadrinamiento 
bosque esclerófilo

Charlas educativas 
medioambientales

Distribución agua 
potable

Plan de gestión 
ambiental integral

270

730 
familias

1.547 
beneficiarios

200 
familias

Intervenciones destacadas en Medio 
Ambiente:

INTERVENCIÓN

CUANTIA
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Acciones en el área de 
Operaciones:

• Planta tratamiento aguas servidas.

• Emergencias sistemas frontales, incendios, requerimientos 
Dirección Seguridad Pública.

• Ejecución PGE.

• Instalación de Pasarelas.

• Ejecución PMU.

• Proyecto Monticello.

• Instalación y/o traslado mediaguas.

• Apoyo traslado familias con carencia manifiesta.

• Solicitud luminaria y alumbrado público.

• Proyecto Inversión municipal.

• Requerimientos organizaciones sociales (recreación, 
beneficios, etc.).

• Requerimientos intraservicios (cultura, social, ferias, 
deportes, adulto mayor, etc.).

• Distribución agua potable aljibes

• Requerimientos protocolares y actividades masivas 
(alcaldía/Gabinete) inauguraciones, desfiles, etc.

• Limpieza de calles y aceras.

• Retiro de enseres desde los hogares y/o vía pública.

• Ejecución FRIL.
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Retiro de escombros y enseres 
en desuso

800 mts 3̂
Barrido de calles y aceras

4176.4 km
Recambio y mantención 
luminaria y alumbrado publico

3750 unidades
Distribución agua potable aljibes

8.160.000 Lts.
Emergencias sistemas frontales, 
incendios, requerimientos 
Dirección seguridad pública

76
Instalación de pasarelas

75
Requerimientos protocolares y 
actividades masivas (alcaldía/
Gabinete) Inauguraciones, 
desfiles, etc.

200
Reparación cañerías y otros no 
correspondientes a ESSBIO

54
Mantención y mejoramiento 
multicanchas

6
Requerimientos organizaciones 
sociales (recreación, beneficios, etc.)

400

INTERVENCIÓN

CUANTIA

Requerimientos intraservicios 
(cultura, social, ferias, deportes, 
adulto mayor etc.)

285
metros 3̂
Planta tratamiento aguas 
servidas: Caudal anual estimado 
residuos (2 plantas)

122.640 mt.
Instalación y/o traslado 
mediaguas

20
Apoyo traslado familias con 
carencia manifiesta 

10
Construcción de nichos 
cementerio municipal

180
Mantenimiento cementerio 
municipal

4160 horas 
hombre
Apoyo a departamento salud en 
distribución de leche a postas 
rurales

52 asistencias
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Acciones en el área de 
Operaciones:

• Distribución agua potable aljibes

• Arreglo y nivelación de caminos

• Coordinación con CGE por requerimientos podas y despeje

• Reparación cañerías y otros no correspondientes 
• a ESSBIO

• Solicitud de podas mensuales

• Ejecución PMU

• Proyecto Inversión municipal

• Apoyo en limpieza y retiro basura en actividades 
protocolares y masivas (Alcaldía/Gabinete) Inauguraciones, 
desfiles, etc.

• Apoyo en limpieza y retiro basura

• intraservicios (cultura, social, ferias, deportes, adulto 
mayor, etc.)

• Apoyo en limpieza y retiro de basura en eventos de 
organizaciones sociales (recreación, beneficios, etc.)

• Ejecución FRIL

• Limpieza de Plaza de Armas con Hidrolavadora

• Gestión con ESSBIO, medidores de áreas verdes/
nuevos sectores

• Proyectos Monticello

• Retiro de ramas

• Ejecución PGE

• Apoyo a bomberos en emergencias

• Mantención áreas verdes/plazas y su mobiliario
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INTERVENCIÓN

CUANTIA

Podas y retiros

600 mts3
Arreglo y nivelación caminos 
rurales

100 km
Distribución agua potable aljibes

9.000.000 lts.
Apoyo bomberos emergencias

20 asistencias
Limpieza Plaza de Armas 
Hidrolavadora

104 veces 
Gestión con ESSBIO medidores de 
áreas verdes/ nuevos sectores

24
Sistema de acumulación de agua

22 sectores
Mejoramiento y reparación 
Estadios municipales

3 estadios
Coordinación CGE requerimientos 
podas y despeje (Municipalidad-
CGE)

40
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Presupuestos Utilizados:

OPERACIONES

$ 351.950.000.-

ÁREAS VERDES

$ 427.810.000.-

OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

$ 574.091.262.-
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09. DEPARTAMENTO DE 

SALUD 
MUNICIPAL



Respecto a la organización de los centros de salud en el Reglamento General de la 
Ley 19.378, se establece que “las entidades administradoras definirán la estructura 
organizacional de sus establecimientos de atención primaria de salud y de la 
unidad encargada de salud en la entidad administradora”.

La unidad encargada de Salud en nuestra comuna está identificada como 
Dirección del Departamento de Salud, la cual depende directamente de la 
entidad administradora Municipal representando los intereses de ésta, en el 
ámbito de salud.



DURANTE LOS ÚLTIMOS 

7 AÑOS DE GESTIÓN 
HEMOS

AUMENTO DE HORAS

PER CÁPITA 
SISTEMA DE SALUD

PER CÁPITA 
FINANCIERO

MILLONES RECUPERADOS

AUMENTO EN LA 
ATENCIÓN

INSCRIPCIONES EN 
SISTEMAS DE SALUD 
Y FINANCIERO

RECUPERACIÓN DE 
FONDOS

DEPARTAMENTO 
DE SALUD MUNICIPAL

59,4%

17,9% 116,4%

$1.800

AUMENTADO EN UN 59,4% LAS 
HORAS DE LOS PROFESIONALES 
Y FUNCIONARIOS DE SALUD 
MUNICIPAL.

AUMENTADO EN UN 17,9% EL PER CÁPITA SEGÚN 
POBLACION INSCRITA EN NUESTROS SISTEMAS DE 
SALUD, Y EN UN 116,4% EN EL PER CÁPITA FINANCIERO.

RECUPERADO MÁS DE $1.800.- MILLONES 
QUE VAN EN DIRECTA RELACIÓN 
A MEJORAR LAS PRESTACIONES Y 
PROYECTOS EN SALUD PRIMARIA.



MÁS DE

SAPU ROSARIO

18.000

ATENCIONES DE URGENCIA REALIZADAS EN 
SAPU ROSARIO.

ATENCIONES

MÁS DE

MÁS DE

MÁS DE

MÁS DE

SAR RIENZI VALENCIA

AHORRO 
PROMEDIO

FARMACIA POPULAR

COMPRAS EN 
FARMACIA POPULAR

45.000

62%

6.000

$28

ATENCIONES DE URGENCIA REALIZADAS EN 
SAR RIENZI VALENCIA.

ATENCIONES

USUARIOS DE LA FARMACIA POPULAR.

MILLONES DE PESOS, EN COMPRAS 
EN LA FARMACIA POPULAR DURANTE 
EL AÑO 2022 / VALOR DE REFERENCIA 
EN FARMACIAS DE CADENAS DEL 
RETAIL MÁS DE $449 MILLONES, LO 
QUE EQUIVALE A UN 63% DE AHORRO 
DURANTE EL AÑO 2022.

MÁS DE

AUMENTO PRESTADORES

RECUPERACIÓN 
DE FONDOS

142%

64.000

AUMENTO EN EL TOTAL DE 
PRESTACIONES DE LOS ULTIMOS 
7 AÑOS DE GESTIÓN MUNICIPAL 
EN SALUD.

ATENCIÓN EN NUESTRA RED LOCAL 
DE URGENCIA SAPU Y SAR.

ATENCIONES



Misión
Administrar con eficiencia y eficacia los recursos humanos, 
físicos y financieros, con el propósito de garantizar la 
entrega de prestaciones de salud en el nivel primario de 
la atención a la población beneficiaria del sistema público 
de la comuna de Rengo, en el marco de las políticas 
públicas establecidas por el Ministerio de Salud y según la 
legislación vigente.

Visión
Elevar y mantener la calidad de las prestaciones, la 
cobertura en la demanda asistencial y la resolutividad 
de la atención en el nivel primario del sistema de salud 
público, mediante la administración eficaz y eficiente de 
los recursos provenientes del estado.

Principios y valores
Los principios y valores que sustentan la presente política 
de recursos humanos del Departamento de Salud de la 
Municipalidad de Rengo, además de los establecidos en 
las normas legales vigentes son la valoración del trabajo 
como espacio de realización personal en el servicio a los 
usuarios del sistema de salud, que valora la formación de 
equipos de trabajo competentes y efectivos, sustentados 
en métodos de trabajos colaborativos y el cumplimiento 
de los derechos de los trabajadores establecidos en la 
legislación laboral.

Además, incorporamos:

Respeto

Solidaridad

Equidad

Compromiso

Ética

Calidad

Responsabilidad

Profesionalismo
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9.1
Estructura organizacional 
- Departamento de Salud

ÁREA TÉCNICA ÁREA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERAResponsable de revisar los aspectos técnicos y 

orientar la implementación de las 96 prestaciones 
sanitarias descritas en el decreto per cápita, 
de los programas sanitarios de apoyo a la APS 
(SAPU, resolutividad, entre otros.) y de las nuevas 
iniciativas que en este aspecto surjan y que deben 
ser realizadas por los equipos de salud.

La Red de Atención Primaria de Salud (APS) de la Comuna de Rengo está al servicio de la comunidad y está 
conformada por:
                

• Centro de Salud Familiar Urbano Dr. Rienzi Valencia González
Es una moderna edificación que fue inaugurado en el año 2010, sin embargo, su infraestructura no cuenta con 
la capacidad para atender al alto porcentaje de usuarios inscritos de la Comuna.

• El Servicio de Urgencia de Alta Resolutividad (SAR) 
Dependiente del CESFAM Dr. Rienzi Valencia González, fue inaugurado el día 27 de febrero del 2019. Entrega 
atención médica de urgencia, oportuna, resolutiva y de calidad, a la comuna de Rengo, en horario vespertino y 
nocturno de lunes a viernes de 17 horas a 08 am y 24 horas sábado, domingos y festivos. La finalidad principal 
es descongestionar la urgencia del Hospital de Rengo, ya que el tipo de atención que realiza son todas 
aquellas patologías categorizadas en C5, C4 y C3, las cuales representan aproximadamente el 80% del total de 
atenciones que realiza el servicio de urgencia hospitalario.

• Centro de Salud Familiar Urbano Oriente
Inaugurado el 21 de enero del 2020, es una edificación de ato nivel arquitectónico el que está diseñado para 
atender a veinte mil personas y que ayudará a descongestionar y ampliar las atenciones brindando mayor 
comodidad para los usuarios y funcionarios que forman parte del equipo de salud de la comuna de Rengo.  

• Centro de Salud Familiar Rosario y cinco postas de Salud
Dependientes de éste, esta postas son: Posta de Salud Rural Lo de Lobos – Posta de Salud Rural El Cerrillo 
– Posta de Salud Rural Popeta – Posta de Salud Rural Lo Cartagena y Posta de Salud Rural Esmeralda,  
tienen como propósito contribuir a la satisfacción de las necesidades de salud de los sectores rurales, a través 
de acciones, que incluyen la atención de salud, la promoción, prevención, y tratamiento promoviendo  el 
desarrollo de las personas, familias y comunidad.

• Servicio de Atención Primaria de Urgencia (SAPU)
Atiende urgencias/ emergencias de baja complejidad en horario vespertino y nocturno de lunes a viernes 
desde las 20:00 horas a 24:00 horas y sábados domingos desde las 08:00 horas a 20:00 horas; Este servicio 
brinda atenciones a toda la población de la Comuna de Rengo en horario de lunes a viernes de 20:00 a 24:00 
horas y sábados de 8 am a 24:00 horas. 

A cargo de desarrollar la logística y orientar el 
funcionamiento administrativo de los equipos 
operativos para permitir la implementación 
y desarrollo de las acciones sanitarias en la 
comuna. Siendo el soporte administrativo y 
logístico de los procesos sanitarios.
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La Atención Primaria es la base del proceso de atención en salud, donde se programa de acuerdo 
con Planes de Salud previamente establecidos, tratando de dar respuesta a los requerimientos 
generales de salud a la población desde el punto de vista del ciclo vital y la continuidad de la 
atención, con una mirada de promoción y prevención, pero también desde el punto de vista 
curativo y rehabilitación en patologías generales. Esta atención más general pero no menos 
resolutiva y compleja en su dimensión, necesita coordinarse estrechamente con el nivel 
secundario de especialidad, que si bien tiene una lógica de programación un poco diferente 
donde no existe un plan de salud, sino una respuesta quizás más reactiva a los problemas que 
se escapan del ámbito primario. Si debe considerar y basar su Programación en la demanda de 
Atención Primaria. Ambos niveles deben construir un modelo que dé respuesta real, resolutiva 
con seguridad y calidad a los problemas de salud de la población a cargo y esto implica una 
estrecha relación e interdependencias.

La estrategia de APS con enfoque en Salud Familiar, promueve un cambio fundamental, la 
comunidad y sus individuos dejan de ser objeto de atención y se convierten en actores que 
conocen, participan y toman decisiones sobre su propia salud y asumen responsabilidades 
específicas ante ella.

El Modelo de Salud Integral Familiar y Comunitaria, ha sido definido como “El conjunto de 
acciones que promueven y facilitan la atención eficiente, eficaz y oportuna, que se dirige 
más que al paciente o la enfermedad como hechos aislados, a las personas consideradas 
en su integralidad física y mental, como seres sociales pertenecientes a distintas familias 
y comunidades, que están en permanente proceso de integración y adaptación a su medio 
ambiente físico, social y cultural”.

El modelo, en lo esencial, describe las condiciones que permitan satisfacer las necesidades y 
expectativas del usuario respecto a mantenerse sano o saludable, mejorar su estado de salud 
actual (en caso de enfermedad), ello mediante el logro de los objetivos nacionales de salud y el 
fortalecimiento de la eficiencia, efectividad y eficacia de las intervenciones, en un contexto de 
políticas públicas de fomento y promoción de la salud de las personas y comunidades, acorde 
al mejoramiento de determinantes sociales de la salud: educación, vivienda, recreación entre 
otros. Muchos de los principios del Modelo de Salud Integral, pueden estar contenidos uno 
dentro de otro. Por esta razón, como una forma de orientar el trabajo de los equipos de salud, 
es que se relevan los tres principios irrenunciables en un Sistema de Salud basado en Atención 
Primaria; centrado en las personas, integralidad de la atención y continuidad del cuidado. 
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“Director de Salud del Departamento 
Municipal se reúne con el mayor de la 
Cuarta Comisaria de Carabineros 
de Rengo”

Director de Salud del Departamento Municipal de Rengo, 
Pablo Villanueva Galaz se reúne con el Mayor de la Cuarta 
Comisaría de Carabineros de Rengo, Daniel Guzmán 
Poblete para conocer y coordinar el funcionamiento que 
mantienen los servicios de red de urgencia SAR y SAPU 
de nuestra comuna, con el fin de dar a conocer el flujo de 
acciones que se desarrollan en los establecimientos y así 
agilizar procedimientos como alcoholemia o constatación 
de lesiones que requiera personal de carabineros.

“Seremi de Salud O´Higgins visita Rengo”

Seremi de Salud O’Higgins, Dra. Carolina Torres, se 
reunió con el Director del Departamento de Salud de 
Rengo, Pablo Villanueva Galaz junto a las Directoras 
de los Cesfam Rengo Urbano Oriente, María Francisca 
Pérez; Cesfam Rienzi Valencia González, Teresa Cáceres y 
Cesfam Rosario, Pilar Lucero.

El encuentro se realizó en dependencias del Cesfam 
Oriente, donde se llevó a cabo una presentación 
respecto a los desafíos y avances en materia de salud 
comunal. También se dirigió al punto de vacunación en 
Polideportivo Oriente para conversar con el equipo de 
salud y observar el flujo de pacientes en el lugar.

Durante la jornada, la autoridad sanitaria, aprovechó para 
agradecer y destacar la labor que han desempeñado los 
funcionarios de la salud Municipal de Rengo, felicitando 
a su vez las estrategias que se han implementado, 
esperando que se compartan con el resto de los 
municipios de la región para ir aplicando buenas prácticas 
e ir en beneficio de toda la población de la región.

9.2 
Comunicaciones
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“Se aprueba Clínica Médica Móvil 
para Rengo”

“Vecinos de la comuna fueron 
examinados en operativo de 
resolutividad otorrina”

El miércoles 19 de octubre en la Comuna de Mostazal, se 
llevó a cabo reunión de la Comisión Regional de Salud, 
en la oportunidad se aprobó por unanimidad el proyecto 
para la Adquisición de Unidades de Salud Móvil para 30 
Comunas de la Región, entre los que se incluye Rengo.

La adquisición de esta clínica móvil, llegará a reforzar y 
garantizar la atención primaria de salud para todos los 
usuarios de nuestra comuna, permitiendo mejorar la 
accesibilidad de las familias que viven en los sectores 
rurales más apartados.

El financiamiento de este proyecto será por la fuente 
F.N.D.R con un costo de inversión de M$4.650.000, 
destinando $155.000.000 a nuestra comuna.

Vecinos de Rengo tendrán mejoras auditivas, debido al 
Operativo Médico de Otorrino que se realizó el pasado 
domingo 29 de agosto en dependencias del CESFAM 
Rosario, un operativo que se enmarca dentro del Programa 
de Resolutividad de Atención Primaria de la Salud (APS).

Durante la jornada, se realizó destacada evaluación 
médica con otorrinos, en el que se atendieron 64 usuarios 
pertenecientes en los tres Cesfam de la comuna. Este es 
un convenio que alcanza aproximadamente 10 millones 
de pesos entre el Servicio de Salud O’Higgins y la 
Municipalidad de Rengo, por medio del Departamento de 
Salud Municipal.

Hay especialidades que no se encuentran dentro de la 
canasta de atención primaria, siendo otorrino una de ellas, 
sin embargo, se recopilan interconsultas de cada Cesfam 
para determinar una canasta de atención primaria y así 
brindar a los usuarios que tienen problemas auditivos la 
atención necesaria para mejorar su calidad de vida.

El operativo comenzó con el primer grupo de pacientes 
citados desde las 08:30 de mañana y concluyó 
con 62 audiometrías realizadas, 20 audífonos y 4 
impedanciometrías.

Costo de inversión:

M$4.650.000
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9.3
CESFAM 
Rengo Urbano Oriente

META 1 DESARROLLO PSICOMOTOR

Nombre de la meta Recuperación del desarrollo psicomotor

Meta pactada 2022 80% Meta pactada

Meta cumplida 2022 50 % Cumplimiento a la fecha

META 3a SALUD BUCAL EN POBLACIÓN INFANTIL

Nombre de la meta Control con enfoque de riesgo odontológico en 
población de 0 a 9 años.

Meta pactada 2022 35% (622 niños)

Meta cumplida 2022 64% (1136 niños)

META 3b SALUD BUCAL EN POBLACIÓN INFANTIL

Nombre de la meta Niños y Niñas de 6 años libres de caries

Meta pactada 2022 11% (25 niños de 6 años libres de caries)

Meta cumplida 2022 27% (62 niños de 6 años libres de caries)

META 2 DETECCIÓN PRECOZ DEL CÁNCER 
DEL CUELLO UTERINO

Nombre de la meta PAP Vigente en mujeres de 25 a 64 años de edad

Indicador de Cumplimiento 2022 100%

Meta pactada 2022 2211

Meta cumplida 2022 2059

CUMPLIMIENTO DE METAS
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META 4a DIABETES MELLITUS TIPO II (DM2)

Nombre de la meta Cobertura efectiva de tratamiento de DM2 en personas 
de 15 y más años.

Indicador de Cumplimiento 2022 27,72% de la población Diabética (333)

Meta cumplida 2022 485

META 4b DIABETES MELLITUS TIPO II (DM2)

Nombre de la meta Evaluación anual del pie diabético, en personas con 
DM2 bajo control de 15 y más años

Indicador de Cumplimiento 2022 75,83% de los Diabético con evaluación anual del pie 
diabético (909)

Meta cumplida 2022 982

META 7 PARTICIPACIÓN SOCIAL

Nombre de la meta Plan de Participación Social

Meta pactada 2022 80% Meta Pactada

Meta cumplida 2022 65% Cumplimiento a la fecha

META 5 HIPERTENSIÓN ARTERIAL (HTA)

Nombre de la meta Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 años y más

Indicador de Cumplimiento 2022 41,15% población HTA con Pa <140/90 (1021)

Meta cumplida 2022 1756 (210% de cumplimiento)

META 6 LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA (LME)

Nombre de la meta Lactancia Materna Exclusiva en niños/as al sexto mes de 
vida.

Indicador de Cumplimiento 2022 Porcentaje de Niños y niñas menores de 6 meses que 
reciben lactancia materna exclusiva.

Meta pactada 2022 52%

Meta cumplida 2022 54.57%
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CONTROLES DE SALUD TOTALES

Salud sexual y reproductiva 6.508

Control sano 3.137

Cardiovascular 6.087

Podología atención en cesfam 1.470

Podología en domicilio 228

Sala de estimulación 178

Salud mental (por médico) 219

Salud mental (por psicólogo) 2060

Salud mental (por asistente social) 147

Otros problemas de salud 564

Traslados a urgencias 33

Examen de medicina preventiva 
(empa-empam)

1270

Evaluación de consumo de alcohol 
(audit)

728

Evaluación de consumo de alcohol 
(assist)

663

Evaluación de consumo de alcohol 
(crafft)

252

TOTALES 23.544

MORBILIDADES MÉDICAS TOTALES

Ira alta 208

Sbo 55

Neumonía 61

Asma 64

Epoc 37

Otras respiratorias 135

Obstetricia 0

Ginecológica 1

Ginecológica por infertilidad 0

Its 0

Vih-sida 0

Salud mental 542

Cardiovascular 2.517

Otras morbilidades 5.794

TOTALES 9.414

PROCEDIMIENTOS TOTALES

Electrocardiograma 1798

Monitoreo de presión continua 574

 Podología 1622

 Curación simple ambulatoria 1117

 Curación compleja 3646

Inserción o remoción implante            
anticonceptivo  

273

Procedimiento gineco-obstétrico 75

Administración inyecciones 3.640

TOTALES 12.745

MORBILIDADES OTROS 
PROFESIONALES

TOTALES

Enfermera /o 823

Matrona /ón (morb.Ginecológica) 308

Matrona /ón (its) 13

Matrona /ón (infertilidad) 2

Matrona /ón (otras consultas) 126

Matrona /ón (salud sexual) 17

Nutricionista (otras consultas) 0

Nutricionista malnutrición por exceso 1277

Nutricionista malnutrición por déficit 172

Psicólogo/a 130

Fonoaudiólogo 189

Terapeuta ocupacional 0

Tecnólogo médico (excluye uapo) 0

Asistente social 1385

TOTALES 4.442

CONSULTAS Y CONTROLES 
ODONTOLÓGICOS

TOTALES

Consulta de morbilidad 7.817

Control odontológico 720

Urgencia dental ges 84

TOTALES 8.621

DETALLE PRESTACIONES CESFAM 
RENGO URBANO ORIENTE 2022
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FARMACIA DESPACHO RECETAS TOTALES

Crónicos 42.710

Morbilidad general 18.508

Bajo control legal 1.438

TOTALES 62.656

EXÁMENES Y LABORATORIO TOTALES

Exámenes hematológicos 46488

Bioquímicos 122285

Hormonales 18469

Inmunológicos 2850

Microbiológicos 4873

Orina 7621

Exámenes deposiciones exudados. Sec 
y ot liqu

32925

TOTALES ACTIVIDADES PROMOCIÓN 235511

REHABILITACIÓN TOTALES

Ingresos a ccr 473

Atenciones kinesiólogo 2368

Atenciones terapeuta ocupacional 1103

TOTALES 3944

ACTIVIDADES UAPO  TOTALES

Oftalmología/uapo 1341

Vicios de refracción 2199

Tecnólogo médico oftalmologia 
otras consu

3473

Ingresos uapo glaucoma 220

Controles uapo glaucoma 540

Entrega de lentes 2812

TOTALES 10585

EDUCACIONES PARA LA SALUD (SALA) TOTALES

Antitabaco 1108

Autocuidado según patología 1303

Uso de terapia inhalatoria 1175

Educación integral en salud respiratoria 1117

Estilo de vida saludables 1082

Otras 1031

TOTALES 6816

VISITAS DOMICILIARIAS INTEGRALES TOTALES

TOTAL 684

ACTIVIDADES TOTALES

Consejerías familiares 0

Consejerías individuales 1194

TOTALES DE CONSEJERÍAS 1194

EXÁMENES IMAGENOLOGÍA TOTALES

Mamografías 742

Ecotomografía mamaria 161

Ecotomografía abdominal 71

Radiografía de torax 154

Radiografía de pelvis 172

TOTALES 1300

PNAC-PACAM TOTALES

Leche purita fortificada 1.605

Purita cereal 4.765

Mi sopita 206

Purita mamá 1.540

Fórmula de inicio 981

Fórmula prematuros 119,2

Fórmula contínua 10,8

Fórmula extensamente hidrolizada 131,6

Fórmula aminoácida 34,4

TOTALES PNAC 9.393

Crema años dorados 6.822

Bebida láctea 6.822

TOTALES PACAM 13.644

TOTALES PNAC PACAM ENTREGADO 
EN KILOS

23.037
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GENERAL

• Fortalecer la Participación 
Ciudadana con enfoque 
territorial y pertinencia 
sociocultural.

ESPECÍFICOS

• Diseñar e implementar 
estrategias de participación 
ciudadana en los territorios para 
la implicación de la sociedad 
civil en la gestión en salud.

• Facilitar instancias de 
acompañamiento y formación 
para los funcionarios de sector 
salud, en participación social.

Objetivos

El plan de participación con enfoque territorial, pertinencia sociocultural y enfoque de 
derechos, desarrolla diversas acciones para el logro de sus objetivos, y en el siguiente 
apartado daremos cuenta del desarrollo de las actividades desarrolladas durante el 
año 2021, para el logro de los objetivos propuestos y el cumplimiento de los indicadores 
correspondientes a Participación Ciudadana.

CONTEXTO EN EL SERVICIO DE SALUD 
DE O’HIGGINS:

El Servicio de Salud O’Higgins, desde la construcción participativa de su 
Planificación Estratégica, declara explícitamente en su Misión, Visión y Valores, 
la participación como un eje estratégico central en su gestión.

La participación ha sido declarada dentro de los ocho valores promovidos 
por el servicio de salud, y en su misión declara explícitamente, el apuntar 
hacia “democratizar la institucionalidad pública, a través de procesos de 
participación y corresponsabilidad”.

CONTEXTO CONTINGENCIA SANITARIA: 
COVID-19

El escenario de pandemia producto de la cepa COVID-19, obligó a nivel mundial 
a restringir el contacto directo de las personas, limitando acciones masivas o 
que implicaran una masividad, dado la peligrosidad y rapidez del contagio, lo 
cual llegó a la totalidad de los países a nivel Mundial.

9.4
CESFAM Rosario

9.4.1 Implementación del plan de participación
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En Chile el primer caso notificado fue el 03 de marzo del 2020, en donde se trataba de una persona 
de 33 años, con antecedentes de viaje por distintos países del sudeste asiático, particularmente en 
Singapur. Desde esta fecha se toman medidas preventivas y de resguardo considerando a posterior 
la implementación Plan Paso a Paso desde el Ministerio de Salud en julio del 2020, una estrategia 
gradual para enfrentar la pandemia según la situación sanitaria de cada zona de nuestro país donde se 
implementan fases en donde se detallan las restricciones de movilidad.

Esta situación de pandemia y las medidas preventivas de restricción de aglomeraciones o encuentros 
masivos, dificultó fortalecimiento de la participación ciudadana en salud, en el marco de una pandemia 
mundial, donde los esfuerzos fueron orientados a lo asistencial, por tanto, dificultó dar continuidad a la 
gestión participativa vinculada directamente con la ciudadanía.

En base a este escenario se realizó un borrador con consideraciones técnicas locales para la gestión 
participativa y la vinculación comunitaria en salud, el cual fue compartido con los encargados de 
participación de los centros de salud para su observación y retroalimentación, una vez integrados sus 
observaciones, quedaron registrados en el apartado de observaciones de las actas de negociación de 
metas sanitaria.

Para esto se presentó una propuesta de trabajo en la implementación de mecanismos de participación, 
tales como:

En el marco del fortalecimiento de la Participación Ciudadana en la Atención Primaria en Salud, 
se busca intencional mecanismo de participación dentro del territorio, para esto se considera:

• Para las comunas que tengan más de un centro de salud en atención primaria se considera 
que el cumplimiento de la meta considera que el Plan de Participación puede ser comunal o 
por establecimiento, para esto las comunas de: Rancagua, Doñihue, Olivar, Malloa, Rengo, San 
Fernando debe informar a través de documento, el modo de cumplimiento de la meta.

• Conformar, actualizar, formalizar o dar seguimiento al Comité de Gestión Usuaria, como instancia 
de participación, al alero de la satisfacción usuaria, según Orientaciones Técnicas entregadas por 
Referente: Jocelyn Pino Beckar. (Carácter Obligatorio)

• Diseñar, ejecutar y evaluar un Plan de Mejora en base al análisis de la información del Comité de 
Gestión Usuaria, reportando de manera trimestral el funcionamiento del comité y las estrategias 
implementadas. (Carácter Obligatorio)

• Director del establecimiento participa de las reuniones del Consejo de Desarrollo Local en Salud.

• Fortalecimiento del Consejo de Desarrollo local en: Actualización de Personalidad Jurídica. En 
caso que corresponda.

• Actualizar Diagnóstico Participativo en caso de no estar vigente.

• Vincular estrategias participativas con otros dispositivos de Salud de la comuna (Hospitales, 
CECOSF, COSAM, UTTO, SAPU, SAR, entre otros).

• El Establecimiento elabora, ejecutiva y evalúa un Plan de Gestión Participativa en base a 
proyectos de inversión. En caso que corresponda.

• El reporte de esta meta será de corte cuatrimestral y considera: Planificación, ejecución y 
evaluación.
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Actualización del diagnóstico 
participativo o utilización del 

último vigente no más antiguo 
que el 30 de junio 2019.

META: 
Se espera un cumplimiento 

anual, al 31 de diciembre de a lo 
menos un 80% de las actividades 

programadas.

DEBE CONSIDERAR EN EL PLAN: 
Diagnóstico Participativo, Planificación 
y evaluación participativa, considerar al 
equipo de salud y en coherencia con el 
Modelo de Atención de Salud Integral y 

Comunitario.

META SANITARIA VII

ETAPA DE SOCIALIZACIÓN

ELABORACIÓN

Establecimiento con Plan de Participación social elaborado y funcionando participativamente.

Cada centro de salud debe dar continuidad en la elaboración, ejecución y evaluación de un Plan de 
Participación Institucional para el año 2022. Este plan se elaboró en conjunto con el equipo de salud 
y la comunidad, considerando las orientaciones de la Unidad de Participación y el Modelo de Salud 
Familiar (MAIS).

Se entiende como equipo de salud a; Director del Centro, Médicos, funcionarios, encargados de 
promoción, equipo postas rurales, encargado OIRS para visibilizar la existencia de este Plan de 
Participación Institucional, el cual debe ser promovido por el establecimiento.

Por otro lado, la comunidad se entiende cómo; Cualquier agente comunitario, dirigente, que 
participe en alguna organización social del territorio o integrante del Consejo de Desarrollo en 
Salud o Consejo Consultivo.

En la elaboración del plan 2022, se considera las bases de espacios de evaluación realizadas durante el año 
anterior, considerando las instancias de reflexión dentro del equipo de salud y proyección en conjunto con 
la comunidad para este año, se consideran:

• Diagnósticos Participativos en Salud.

• Evaluación Plan de Consejos Consultivos /Desarrollo.

• Plan de Mejora de Satisfacción Usuaria.

• Espacios con la comunidad: Cuentas Públicas, Diálogos Ciudadanos, Encuentros 
comunales, etc.

• Evaluación Plan Participación Institucional (DRAFPO y Matriz).

9.4.2 Elaboración, ejecución y evaluación 
del plan de participación social 
funcionando participativamente
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CREACIÓN DEL GRUPO MOTOR: (COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN – MESA TÉCNICA)

PLAN DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL

Se considera la entrega de orientaciones técnicas para la elaboración del Plan de Participación 
Institucional y formatos según DSSO.

Se considera que el plan debe contener descripción de Diagnóstico, definición de ejes estratégicos, 
objetivos específicos, planificación de actividades, descripción metodológica, medios de verificación, 
responsables, participantes y cronograma. Además, se debe considerar la creación o seguimiento del 
equipo motor, para el proceso de elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Institucional. El Plan debe 
contemplar actividades en cada corte, posibles de medir.

El Plan se puede enfocar en fortalecer la participación ciudadana en un escenario de pandemia, debe 
contemplar actividades en cada corte, posibles de medir.

El Plan de Participación Institucional constara de 5 líneas estratégicas a desarrollar:

• Modelo de Salud Comunitario en Pandemia: Rol de la Comunidad.

• Satisfacción Usuaria: A través del Comité de Gestión Usuaria.

• Implementación de Mecanismos de Participación.

• Fortalecimiento del Consejo de Desarrollo Local en Salud.

• Fortalecimiento del trabajo participativo con la población juvenil (Espacios Amigables).

Cada centro de salud debe conformar un grupo de trabajo para realizar este plan, que integre a los 
actores relevantes a los objetivos del plan para su coordinación. Este Grupo Motor trabaja el Plan de 
Participación Institucional, debe velar por el cumplimiento de las actividades, asegurar el progreso del plan 
de participación del centro, permitiendo generar grupos de trabajo, generar estrategias de participación 
dentro del territorio y evaluar las acciones ejecutadas.

Se considera dentro de este equipo motor:

• Director de establecimiento de Salud.

• Encargado Promoción del Centro de Salud.

• Encargado MAIS.

• Encargada OIRS.

• Encargado de Participación.

• Representantes de la comunidad (Consejos consultivos/desarrollo).

• Representante o equipo de Postas Rurales.
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TRABAJO CON EL CONSEJO CONSULTIVO DE USUARIOS

ETAPA DE MONITOREO

Al referente de Participación le corresponderá coordinar y monitorear las acciones comprometidas 
y ejecución en las fechas comprometidas. Además de coordinar con el equipo de salud acciones en 
conjunto.

El rol de la Dirección del Centro de Salud es; guiar, orientar, colaborar y acompañar los procesos de los 
equipos del centro a través de incentivar el trabajo coordinado con los equipos, destinando espacios para 
el trabajo en conjunto y asegurando tiempos para la programación de actividades que comprometen al 
centro y al equipo. Por otra parte, participar activamente en las reuniones de seguimiento programadas, 
visualizando los desafíos existentes para el centro de salud y la vinculación con el territorio.

El trabajo comunitario es transversal y tiene como propósito y principio los mismos que tiene el modelo 
de salud familiar, por esta razón la participación no se puede pensar como un trabajo aislado, concreto a 
responder compromisos institucionales o menos relevantes que cualquier otro dentro del territorio.

Para esto se creó un cronograma donde coinciden reuniones de planificación, seguimiento y evaluación 
dentro del año, las cuales también deben considerarse dentro de los verificadores. Para esto debe registrar 
cada actividad a través de listas de asistencia, fotografías o resumen de la actividad y lo logros de su 
ejecución como medios verificadores.

Se considera dar continuidad al trabajo con la comunidad, específicamente fortaleciendo las 
organizaciones de la sociedad civil, promoviendo una cultura de corresponsabilidad, mejorando canales 
y espacios de información y opinión de la población en la planificación, seguimiento y evaluación de la 
gestión pública en salud.

Se considera dentro de la Ley N° 19.937 de Autoridad Sanitaria, la creación y funcionamiento del 
Consejo de Desarrollo Local en Salud (CDL). Este Consejo tendrá la función de asesorar a la dirección 
del establecimiento en fijación de políticas y evaluación de planes institucionales.

Cada establecimiento junto con su Consejo de Desarrollo Local en Salud (CDL) definirán las acciones 
a comprometer para la planificación 2022. A partir de la planificación anual se contempla un 
plan de trabajo, planificación de a lo menos 6 reuniones y evaluación anual, así como acciones de 
fortalecimiento en su gestión local (Según formato DSSO).

ETAPA DE EVALUACIÓN

Al año 2022, se consideró el proceso de elaboración, seguimiento y evaluación de acuerdo porcentaje 
de avance por corte del Plan de Participación Institucional en este basado en el cumplimiento de 
objetivos planteados.

El plan considera un informe de evaluación, el cual debe considerar cuantitativa (Actividades Ejecutadas/
Actividades Programas) y una evaluación cualitativa, desde una mirada participativa, considerando la 
evaluación de los funcionarios y la comunidad.
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Además, Plan del Consejo Consultivo/ Desarrollo Social.

CUMPLIMIENTO

De un total de 43 establecimientos de Salud (APS), el 98% (42 
Establecimientos) da cumplimiento al plan de Participación 
Institucional de Salud. Solo un 2% (1 Establecimientos) no 
cumple con el indicador.

NOMBRE DEL INDICADOR
PORCENTAJE DE ACCIONES IMPLEMENTADAS 
DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 
POR ESTABLECIMIENTO

Fórmula de Cálculo (N° de acciones implementadas del Plan Institucional 
durante al año 2022 x 100)

Meta y Ponderación por Corte

I CORTE
• Elaboración Plan 
Institucional.
• Acciones Consejo 
Consultivo Lineamientos 
Obligatorios.

40%
DE EVALUACIÓN 

ANUAL

II CORTE 
• Ejecución de Acciones 
al Corte.
•  Ejecución Lineamientos 
Obligatorios.
• Informe Avance Plan 
Consejo.

20%
DE EVALUACIÓN 

ANUAL

III CORTE 
• Informe Evaluación. 
Ejecución de Acciones 
al Fortalecimiento del 
Consejo. 
• Ejecución Lineamientos 
Obligatorios.

40%
DE EVALUACIÓN 

ANUAL
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NO DA CUMPLIMIENTO

COMUNA ESTABLECIMIENTO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN

Rengo CESFAM Rengo 
Oriente 0%

Establecimiento no 
presenta:

II INFORME DE 
CUMPLIMIENTO
(Fecha de entrega 30 de 
septiembre)

Porcentaje total alcanzado 
66% de cumplimiento de 
actividades, no alcanzando 
el mínimo del 80%, por 
tanto se asocia al 0% de 
cumplimiento.

Los siguientes establecimientos no alcanzan el puntaje mínimo de cumplimiento de meta para considerar 
su aprobación, por lo que quedan con 0% de cumplimiento. Esto será informado a los Directivos del 
Establecimiento, detallando lo solicitado y solicitando un plan de mejora para revertir esta situación para 
la planificación 2023.

Esta información se entrega a encargada de Participación y Promoción de SEREMI de Salud, la cual realiza 
revisión y fiscalización en terreno del cumplimiento de la meta.
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RESUMEN EVALUACIÓN META SANITARIA VII POR 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD 2022

I CORTE 40% II CORTE 20% III CORTE 40% TOTAL 
FINAL

PONDERACIÓN 
FINAL

ESTABLECIMIENTO ESTADO EVALUACIÓN PONDERACIÓN FINAL ESTADO II EVALUACIÓN PONDERACIÓN FINAL ESTADO II EVALUACIÓN PONDERACIÓN FINAL

CESFAM Nº 1 ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM Nº 2 ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM Nº 3 ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM Nº 4 ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM Nº 5 ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM Nº 6 ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM Nº 8 ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM CODEGUA ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM COLTAUCO ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM DOÑIHUE ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

LO MIRANDA ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM GULTRO ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM OLIVAR ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM MACHALÍ ENTREGADO 85% 34% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 94% 100%

CESFAM MOSTAZAL ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM REQUÍNOA ENTREGADO 93% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM QUINTA ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 72% 29% 89% 100%

CESFAM LAS CABRAS ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 90% 36% 96% 100%

CESFAM MALLOA ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM PELEQUÉN ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM ROSARIO ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM RENGO ENTREGADO 86% 34% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 94% 100%

CESFAM RENGO ORIENTE ENTREGADO 85% 34% SIN ENVÍO 0% 0% ENTREGADO 81% 32% 66% 0%

CESFAM SAN VICENTE ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM PEUMO ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM LA ESTRELLA ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 90% 36% 96% 100%

DSM LITUECHE ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

DSM PICHIDEGUA ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 0% ENTREGADO 100% 20% 100%

DSM MARCHIGUE ENTREGADO 62% 25% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 90% 36% 81% 100%

CESFAM NAVIDAD ENTREGADO 77% 31% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 91% 100%

CESFAM PAREDONES ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM PICHILEMU ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM CHEPICA ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

DSM LOLOL ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM CUNACO ENTREGADO 85% 34% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 72% 29% 83% 100%

CESFAM PALMILLA ENTREGADO 92% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 90% 40% 93% 100%

CESFAM PERALILLO ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM PLACILLA ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

DSM PUMANQUE ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

CESFAM SANTA CRUZ ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 100% 100%

DSM CHIMBARONGO ENTREGADO 93% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 63% 25% 82% 100%

CESFAM CENTRO ENTREGADO 93% 37% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 100% 40% 97% 100%

CESFAM ORIENTE ENTREGADO 100% 40% ENTREGADO 100% 20% ENTREGADO 64% 26% 86% 100%
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9.4.3 Proceso de apelación 
por meta sanitaria

9.4.4 Proyección en gestión participativa

De acuerdo a la informado a la red a través de la Dirección de Atención Primaria 
de Salud a través del Ord. N°4225 de la SRA e informe de justificación de la Ley 
19.813 que cada unidad de evaluación debe remitir a su SEREMI de salud junto a la 
documentación referente al cumplimiento de las metas, conforme se establece en 
el Decreto Nº 324 del año 2002, que aprueba Reglamento de la Ley Nº 19.813:

“Las entidades sujetas a evaluación remitirán a más tardar el 31 de enero del 
año respectivo, al Secretario Regional Ministerial de Salud en cuyo territorio se 
encuentren ubicadas, toda la información que compruebe el cumplimiento de las 
metas correspondientes y aquella adicional que éste le solicite a ese efecto”

De acuerdo con lo instruido por el Ord N° 4225 de la SSRA, las Secretarías Regionales 
Ministeriales, dentro de sus facultades, podrán ponderar la pandemia como causa 
externa para dar cumplimiento a las metas suscritas por los establecimientos de 
salud y/o unidades de administración municipal, según sea el caso, para lo cual es 
necesario remitir el informe de justificación.

Por lo anterior, en consideración a las dificultades que han existido durante todo 
el 2022 asociado a la pandemia, es necesario distribuir localmente el formato 
señalado, para que este pueda ser remitido a la SEREMI respectiva oportunamente 
como antecedente de la evaluación.

Igualmente, las unidades evaluadas pueden apelar a la evaluación de la SEREMI ante 
el Ministro de Salud, para lo cual se utilizará el mismo formato remitido a la SEREMI.

FORTALECIMIENTO DE LA TRANSVERSALIZACIÓN 
DEL EJE DE PARTICIPACIÓN.

Destacar los avances en la gestión de Participación Ciudadana en Salud, 
sociabilizando en instancias regionales como CIRA, Consejos Técnicos Regional 
de APS, o Reuniones con Directores, indicando los avances y procesos instalados 
en la red asistencial.

Crear un instructivo de participación que detalle los requerimientos para 
promover la institucionalización de prácticas participativas en la gestión de 
salud junto con la comunidad, además de entregar herramientas para el trabajo 
comunitario en la formación de metodologías participativas y formación con las 
organizaciones de la sociedad civil, fortaleciendo su autonomía y capacidad de 
gestión a los Consejos Consultivos y Consejos de Desarrollo Local en Salud.
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IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS PARTICIPATIVOS 
EN LOS DISPOSITIVOS DE SALUD.

Instalar la agenda de la ciudadanía dentro de la Gestión Hospitalaria y en los Centros 
de Atención Primaria, incorporando la visión de la comunidad, generando proyectos 
y acciones para su ejecución y cumplimiento. Creación de instancias para recoger 
opinión de la ciudadanía y propuestas, legitimando institucionalmente estos 
espacios como canales efectivos de trabajo junto con la comunidad, vincular el 
Fondo del Fortalecimiento de las Organizaciones y Asociaciones de Interés Público.

PLANIFICAR INICIATIVAS DESDE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DESDE UNA MIRADA TERRITORIAL.

Fortalecer la implementación de acciones estratégicas desde el enfoque de 
los propios territorios, integrando la interculturalidad, la diversidad y la no 
discriminación dentro de la agenda participativa, fomentando las buenas prácticas 
que contribuyan al objetivo de una cogestión participativa, fortaleciendo las alianzas 
con la comunidad, logrando objetivos comunes.

ACCIONES DE MONITOREO Y EVALUACIÓN.

Mayor fiscalización y control en el proceso de seguimiento en los reportes 
emanados de los establecimientos de salud, considerando los plazos de entrega 
y mecanismos para informar a los directivos del estado de entrega de los 
informes solicitados.

Actualizar constantemente el registro de referentes de Participación y sus 
requerimientos para realizar seguimiento y avances de gestión. El monitoreo 
considera la creación de informes de avance detallado a cada establecimiento 
y enviado a los establecimientos para su conocimiento. En tanto la evaluación 
se realizará a través de la rúbrica de gestión participativa y en caso de faltar 
antecedentes se solicitará audiencia con los directivos para dar respuesta. Al 
finalizar el proceso de evaluación de entregar un documento indicando el nivel 
de cumplimiento a cada establecimiento. 
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TIPO MARCA MODELO AÑO OBSERVACIONES

Ambulancia Hyundai Solati - 350 2022 Ambulancia Cesfam Oriente

Furgón Mercedes Benz Sprinter 308 2007 Furgón Postrados Cesfam Rosario

Furgón Mercedes Benz Vito 2009 Furgón Postrados Cesfam Rienzi Valencia

Camioneta Chevrolet S-10 Apache 2010 Camioneta Depto. Salud

Minibús Hyundai New H-1 GLS 2010 Furgón Depto. Salud

Ambulancia Mercedes Benz Vito 2013 Ambulancia Cesfam Rosario

Minibús Mercedes Benz Sprinter 415 2013 Furgón de Rondas Cesfam Rosario

Ambulancia Mercedes Benz Vito 2014 Ambulancia Cesfam Rienzi Valencia

Camioneta Nissan NP 300 2018 Camioneta Depto. Salud

Ambulancia Volkswagen Crafter 2016 Ambulancia SAR Rengo

Station Wagon Hyundai Creta 2017 Vehículo Apoyo SAR Rengo 

Minibús Hyundai H - 350 2021 Furgón Cesfam Rienzi Valencia

Ambulancia Hyundai H - 350 2019 Ambulancia Cesfam Rienzi Valencia

Ambulancia Hyundai H350 Solati 2019 Ambulancia Cesfam Rosario - SAPU

Minibús Hyundai H1 TQ 2020 Furgón Cesfam Rosario

Ambulancia Hyundai H - 350 2019 Ambulancia Cesfam Oriente

Camioneta Great Wall Wingle 5 2020 Camioneta Cesfam Oriente

Minibús Hyundai H1 Van 2020 Furgón Cesfam Oriente 

Carro de Arrastre SM Carros SM 2000 2020 Carro Generador Depto. Salud

Carro Dental S/M GP 451 2008 Clínica dental móvil Cesfam Rosario

Carro Dental Villalta CPL 4.5 2015
Clínica dental móvil Cesfam Rienzi 
Valencia

Carro Dental Villalta CPL 4.5 2016 Clínica dental móvil Cesfam Rosario

Carro Dental Villalta CPL 4.5 2015
Clínica dental móvil Cesfam Rienzi 
Valencia

9.4.5 Área finanzas - 
Departamento de salud municipal

INVENTARIO GENERAL DE BIENES.

a. Cabe señalar que el inventario de la Unidad no está al día debido a 
que el sistema de inventario se llevaba en forma análoga. El Sistema 
computacional se encuentra en proceso de implementación.

b. Nómina de vehículos asignados al Departamento de Salud.

LISTADO DE VEHÍCULOS DEL DEPTO. DE SALUD
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PRESUPUESTOS Y FINANZAS.

La situación financiera del Departamento es óptima. Presenta equilibrio financiero 
y presupuestario. El área salud recibe aporte municipal para el Servicio de Bienestar, 
Farmacia Popular, Proyecto de Transformación digital (Telemedicina) y para otras 
actividades de Salud. El resto de los gastos es financiado con los aportes MINSAL 
(Percapita y Programas).

INGRESOS PRESUPUESTO 
VIGENTE PERCIBIDO % EJECUCIÓN

Transferencias corrientes 11.361.970 11.301.375 99

Rentas de la propiedad 0 0 0

Ingresos de operación 260.000 276.772 106

Otros ingresos corrientes 465.788 457.234 98

C x c recuperación de prestamos 8.247 8.247 100

Saldo inicial de caja 1.428.321 0 0

TOTAL INGRESOS 13.524.326 12.043.628

GASTOS PRESUPUESTO 
VIGENTE

OBL. 
DEVENGADA % EJECUCIÓN

Gastos en Personal 9.942.768 9.164.128 92

Bienes y Servicios de Consumo 3.063.970 2.444.183 80

C x P Prestaciones de Seguridad 
Social

0 0 0

Transferencias Corrientes 0 0 0

Otros Gastos Corrientes 6.000 0 0

Adquisición de activos no 
financieros

281.676 184.345 65

Adquisición de activos 
financieros

0 0 0

Iniciativas de Inversión 0 0 0

Servicio de la Deuda 753 753 100

Saldo final de caja 229.159 0 0

TOTAL GASTOS 13.524.326 11.793.409

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEPTO. SALUD
MUNICIPALIDAD DE RENGO 
ENERO - DICIEMBRE 2022 (En M$)
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AÑO 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

HRS 6295 7409 8476 8532 8740 9059 13779 11842 13009 13150 13932

RECURSO HUMANO DEPTO. DE SALUD. 
DOTACIÓN:
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RECUPERACIÓN DE LICENCIAS MÉDICAS

AÑO MONTO EN $

2013            66.127.854 

2014          119.002.988 

2015          181.915.015 

2016          221.081.348 

2017          182.160.070 

2018          111.556.176 

2019          231.081.801 

2020          193.277.377 

2021          497.589.087 

2022          455.217.204 
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De un total de 6435 usuarios inscritos hasta 31 de diciembre 2022, el 60% siguen activos (continúan 
retirando de manera mensual, ya sea 1 o más medicamentos de su receta).

9.5
Farmacia Popular
Es por bien todos conocidos que el mercado farmacéutico en Chile se encuentra concentrado, a lo 
menos durante los últimos 10 años, por las grandes cadenas Farmacéuticas quienes abarcan el 80% de 
este mercado, mientras que el resto es abarcado por el sector independiente, incluyendo las Farmacias 
Comunales. Hasta diciembre 2022 hay abiertas 212 Farmacias comunales en todo el país, las cuales, 
hasta fines de diciembre 2022, 150 de ellas (Incluido Rengo) adquieren sus medicamentos mediante 
Intermediación por Cenabast debido principalmente a su bajo precio de adquisición (fuente: Reporte 
farmacias comunales 2022, Cenabast).

Del gasto total de bolsillo en salud, un 55% es debido a medicamentos, con una clara gradiente que 
desfavorece a los más pobres donde alcanza un 67,6%. Estos datos se complementan con la encuesta 
CASEN que revela que un 33% de los pacientes que salen con una prescripción de la atención de salud, 
deben comprar la totalidad de los medicamentos. Adicionalmente, datos de la encuesta nacional de 
salud indican que los grupos de menor nivel educacional (menor nivel socioeconómico) consumen un 
mayor número de medicamentos. (fuente: encuesta nacional de Salud 2009-2012, Minsal).

Desde la instauración del modelo de farmacia popular en la comuna Rengo el 15 de febrero de 2016 
se ha transmitido variados conceptos de esta, tanto sus usuarios como los habitantes de la comuna. 
Las personas se han familiarizado con este nuevo modelo de farmacia, tales como ser la primera en 
la región hasta del erróneo concepto de la de la posibilidad amplia en el despacho de medicamentos. 

Inicialmente esta dependía administrativamente de DIDECO, luego, a contar de Julio 2016 pasó a 
depender administrativamente de Depto. de Salud. Luego, a contar de enero 2022 su dependencia 
administrativa la tomó Cesfam Oriente Rengo.

9.5.1 Gestión 
Farmacia popular

NÚMERO DE USUARIOS INSCRITOS Y ACTIVOS DESDE 
APERTURA FARMACIA POPULAR RENGO A LA FECHA.
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Es importante reflejar la previsión de salud de toda la población inscrita en la Farmacia Popular, lo 
cual se refleja en el gráfico N°2.

Se observa que el 97% de los beneficiarios corresponde a usuarios de FONASA, y el 3% a otra previsión 
social, considerando que a contar de enero de 2022 se abrió el acceso a toda previsión social.

NUMERO DE MEDICAMENTOS DESPACHADOS 
POR AÑO DESDE APERTURA.

8.466 8.660
13.494 14.254

26.955
30.512

39.987

2016                 2017                 2018                  2019                 2020                2021                 2022
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Se puede apreciar la tendencia al alza en las cantidades de medicamentos despachados 
a medida que pasan los años. Cada usuario tiene en promedio 4 medicamentos por receta, 
los cuales ya sea por decisión del usuario, disponibilidad de stock u otro motivo, no siempre 
compra su receta completa. Cabe señalar que el alza del 2020 hasta fines de 2021 de cantidades 
despachadas (47% más que el año anterior) va de la mano debido a la mayor disponibilidad de 
productos en inventario (ya que se concretaron contratos de suministros mediante licitaciones) 
y la cantidad de meses que se le entrega a cada usuario que así lo requiere, ya que hasta el 2019 
sólo se despachaba para 1 mes por usuario (máx. 2 si había suficiente stock), pero por motivo de 
pandemia los usuarios optan por llevar mínimo para 2 ó 3 meses por compra para evitar acudir 
a la FP de manera mensual, sobre todo en medicamentos de precios menores de $3.000 clp, 
respetando siempre la condición de la receta médica y su plazo de renovación (cada 6 meses). 

Esta tendencia se mantiene hasta el cierre de 2022, debido a mayor disponibilidad de stock y 
mayores usuarios inscritos nuevos. 

De acuerdo a los datos, se aprecia que la curva va en ascenso ya 
a contar del 2017 donde se disponía de contrato de suministro de 
medicamentos y se consolidó el convenio con Cenabast. El 2020 
tuvo un crecimiento en despachos de un 39% más que el año 2018-
2019, con un promedio de venta mensual de aprox. $12.500.000, 
y ya al finalizar 2021, se observa un crecimiento del 21% respecto 
al año 2020, y, al cierre de 2022 llevamos un crecimiento del 33% 
aprox. respecto al año anterior. 
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$300.000.000

$250.000.000
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$449.574.923

$299.248.989

$235.667.939

$170.075.614
$169.826.760

$110.788.154

$47.497.610

$29.686.006

$69.242.596

$106.141.725
$106.297.259

$147.292.462

$187.030.618

$280.984.327

    2016                   2017                   2018                    2019                   2020                  2021                   2022        

Ventas FP Precio pagado en Cadenas

COMPARACIÓN FP VS CADENAS

El promedio de venta 
mensual año 2022 ascendió a 

$23.415.360

9.5.2 Venta anual 
desde apertura
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MEDICAMENTO PRINCIPIO 
ACTIVO

PRECIO 
FARMACIA 

POPULAR ($)

PRECIO 
FARMACIA 

COMUNITARIA 
($)

PORCENTAJE 
DE AHORRO

GALVUS MET 50/1000 MG X 56 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS

Vidagliptina/
metformina

24.600 56.695 57%

ESOMEPRAZOL 40 MG X 30 
CÁPSULAS CON RECUBRIMIENTO 
ENTÉRICO

Esomeprazol 1.944 6.500 70%

AKAN 10 MG X 30 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS

Montelukast 2.636 17.990 85%

CONCOR 1.25 MG X 14 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS

Bisoprolol 1.016 16.140 94%

CARDIOPLUS D 40/12.5 MG X 40 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS

Olmesartan/
Hidroclorotia-
zida

9.996 25.395 61%

GLAUPAX XR 1000 MG X 30 
RECUBIERTOS

Metformina 5.343 14.990 64%

EUROCOR 2.5 MG X 35 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS

Bisoprolol 3.030 16.807 82%

VANNAIR 160/4.5 MCG X 120 
INHALACIONES

Budesonida/
Formoterol

8.786 63.795 86%

PIASCLEDINE X 30 CÁPSULAS
Persea 
gratissima

19.711 28.490 31%

JARDIANCE 25 MG X 28 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS

Empagliflozina 28.267 45.840 38%

CILOSVITAE 100 MG X 28 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS

Cilostazol 2.139 23.090 91%

VENARTEL 500 MG X 60 
COMPRIMIDOS RECUBIERTOS

Diosmina/
Hesperidina

9.168 57.990 84%

TAMDEX 0,5/0,4 MG X 30 CÁPSULAS
Dudasteride/
Tamsulosina

4.393 14.980 71%

TAMSULOSINA 0.4 MG X 30 
CÁPSULAS

Tamsulosina 1.642 3.450 52%

CIRCALIFE Melatonina 1.108 5.995 82%

CUADRO COMPARATIVO DE 20 PRODUCTOS CON MAYOR ROTACIÓN 
DESDE ENERO A DICIEMBRE 2022 Y SU % DE AHORRO RESPECTO 
PRECIO PROMEDIO DE MERCADO.
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Se observa que, en promedio, de los 20 medicamentos más 
vendidos en la Farmacia Popular, el % de ahorro promedio es del 
72% respecto a su precio promedio en cadenas Farmacéuticas.

Hay que tener en consideración que este % de ahorro es fluctuante 
y va a depender del medio de adquisición del medicamento, es 
decir, si fue adquirido a través de Cenabast (mucho más barato) o 
si fue adquirido mediante una licitación o contrato de suministro 
(más caro).

Se puede apreciar en este cuadro comparativo top 10 que el 
promedio de % de ahorro es del 70% aprox. Esto se explica 
debido a que estos 10 productos casi todos intermediados por 
Cenabast, donde el precio ofrecido a las Farmacias Populares es 
significativamente más bajo que el precio que ofrece una Cadena 
de Farmacia. De todas maneras, el porcentaje promedio que 
puede tener un producto intermediado por Farmacia Popular ya 
sea por contrato de suministro, compra directa o Cenabast bordea 
el 60% de ahorro real al usuario, comparado con precio de Cadena 
de Farmacias. Esta diferencia va a depender del producto, marca 
registrada o genérico, si se compra directo al Laboratorio o es 
comprado a través de una Droguería, si existen otras alternativas 
bioequivalentes, si es intermediado por Cenabast, etc.

AHORRO EN MEDICAMENTOS

GALVUS 
MET 

50/100 MG 
X 56

CARDIO-
PLUS D 

40/12.5 MG 
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2.5 MG 

X 35

PIASCLE-
DINE X 30

ESOME-
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Actualmente la FP de Rengo funciona desde las 9 a 17 Horas con atención a público indiferente de su 
sistema previsional de salud, ya sean trabajadores o residentes de la comuna de Rengo. Se solicita a 
los nuevos usuarios inscritos un comprobante de domicilio, ya sea mediante RSH, cuenta de servicio 
básico, certificado de junta de vecinos o contrato de trabajo o certificado que acredite domicilio laboral 
en Rengo, además de receta médica que indique permanencia de un tratamiento farmacológico, la 
cual se debe renovar cada seis meses.

PRINCIPALES PROBLEMAS O DIFICULTADES

• Atención de Laboratorios y respuesta a cotizaciones.

• Alzas arbitrarias de precio por parte de proveedores no adjudicados en contratos de suministro.

• Variaciones de precios de lista por parte de laboratorios.

• Baja respuesta a licitaciones por parte de oferentes.

• Canasta de Cenabast no cubre todas las necesidades de los usuarios.

• Nuevas necesidades de usuarios inscritos (nuevos medicamentos)

• Quiebres de stock.

• Restricción de compra por parte de laboratorios (montos mínimos de compra).

Profundizando en algunos puntos críticos en la gestión de abastecimiento en la Farmacia popular, 
cabe señalar lo siguiente:
                

• Alza de Precios
Existen distintos factores económicos que han causado un aumento considerable en el precio de 
distintos productos, esta situación no fue excluyente en los medicamentos, debido a que muchos han 
sufrido alzas, ya sea por compra directa o por intermediación de la central de abastecimiento nacional 
(CENABAST) que han afectado al bolsillo de los usuarios de la farmacia popular. Un ejemplo de esto fue 
lo sucedido con los siguientes medicamentos. 

Un caso de esto es el medicamento Piascledine, intermediado por Cenabast, el cual a inicios de año se 
dispensaba a un valor de $16.827 y actualmente su valor es de $19.711, el cual se ha visto un aumento 
considerable que afecta al presupuesto con el que contaban los usuarios. 

Dentro del mismo ejemplo se encuentra el medicamento Trittico 100 MG, también intermediado por 
Cenabast, el cual su precio a inicios de este año era de $2.470 y actualmente está en $7.130.

Y por último el medicamento Vannair 160/4.5 MCG, a principios de año presentaba un valor $8.871 y 
actualmente se está dispensado a un valor de $15.120.

9.5.3 Gestión Farmacia popular
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MEDICAMENTO PRINCIPIO 
ACTIVO

VALOR
DE COMPRA

VALOR 
DE VENTA

VICTOZA 6 MG/ML Liraglutida $48.000 $59.336

ELCAL FLEX 9 GR X 30 SOBRES

Colágeno 
Hidrolizado/ 
Calcio/ Vitamina 
D3

$8.900 $10.591

TRELEGY ELLIPTA 92/55/22 MCG
Fluticasona/ 
Umeclidinio/ 
Vilanterol

$44.984 $53.531

ZOLTUM 40 MG Pantoprazol $11.999 $14.279

DEBLAX 2.5 MG Vitamina D3 $7.196 $8.563

FERBEX 200 MG Fenofibrato $8.445 $10.050

SPIOLTO RESPIMAT 2.5/2.5 MCG
Tiotropio/ 
Olodaterol 

$25.653 $32.664

JARDIANCE DUO 850/12.5 MG
Empagliflozina/ 
Metformina

$28.511 $33.928

RELVAR ELLIPTA 92/22 MCG
Fluticasona/ 
Vilanterol 

$21.218 $25.249

JARDIANCE DUO 1000/12.5 MG
Empagliflozina/ 
Metformina

$28.511 $33.928

• Incumplimiento de los Proveedores 
Al subir al portal de compras públicas una cotización, es necesario considerar varios factores para 
adjudicarles una compra a los postulantes, estos deben cumplir con lo solicitado en la Nota de pedido 
como el precio, la cantidad de medicamentos solicitados, entre otros. Una vez realizado este proceso y 
seleccionado al proveedor que cumpla con todos los requisitos, es éste último el encargado de enviar lo 
solicitado en el plazo acordado (por lo general 2 días), pero lamentablemente, esto no se cumple a cabalidad 
y muchas  veces los medicamentos solicitados para los usuarios de la Farmacia Popular no llegan, ya sea 
porque el proveedor se quedó sin stock, se confundió de medicamento, no cumple con el precio ofertando 
o entre otras situaciones que terminan cerrando la compra y dejando sin el producto solicitado.

Este incumplimiento también ocurre con Cenabast, quien algunos meses no envía los productos 
encargados para el mes, dejando sin el stock mensual correspondiente del medicamento. 

Otro suceso es la NO confirmación al momento de la realización de un contrato de suministro con 
los laboratorios, lo cual nos dejan con líneas desiertas de medicamentos que son de urgencia en la 
Farmacia Popular y se tienen que ver otros medios para poder acceder a ellos. 

• Medicamentos que no están dentro de la Canasta de Cenabast
Al ser una farmacia siempre hay que tener en consideración los nuevos medicamentos en el mercado, 
con el aumento de inscripciones y la cantidad de usuarios que pueden optar a la Farmacia Popular, 
esto ha llevado a que los medicamentos con que se contaba en un inicio en este año 2022 no sean 
suficientes y se tenga que cotizar nuevos productos que antes no estaban dentro del stock y que su vez 
no están incluidos en la Canasta básica de Cenabast, por lo que requieren ser comprados directamente 
a los distintos proveedores, dentro de los nuevos medicamentos que se han empezado a traer a las 
instalaciones de Farmacia Popular, se encuentran en la tabla siguiente:

I. 
M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E 
RE

N
G

O

174



Esto puede causar que la adquisición de estos medicamentos se demore y no puedan ser obtenidos de 
una forma tan inmediata, dejando en espera a los usuarios con sus medicamentos que ser comprados 
a fuera tiene un costo mayor.

Si bien ha sido un duro trabajo de gestión a lo largo de 6 años desde la apertura de la FP de Rengo, nos 
hemos consolidado e identificado como un establecimiento que entrega a sus beneficiarios una ayuda 
importante en los ahorros de costos en compra de sus medicamentos.

Se actualizó el listado de usuarios activos debido a implementación de un nuevo software de gestión 
ERP, esto explica la diferencia de usuarios activos respecto a los informes anteriores, por lo cual ahora 
sólo el 60% de los usuarios que estaban inscritos desde un inicio son los que utilizan mensualmente el 
beneficio de la FP.  Aún prevalecen los usuarios Fonasa respecto a otras previsiones de salud, siendo 
estos sólo un 3% del total de inscritos.

Respecto a la gestión de compras, prevalece la adquisición mediante Intermediación Cenabast, por su 
bajo costo. Sin embargo, no necesariamente va relacionado con una marca registrada en específico, 
para lo cual nosotros educamos a nuestros usuarios a que el medicamento prescrito por el médico 
sea según su denominación común internacional (DCI) y no por una marca registrada, lo cual nos da 
la facultad de ofrecer el producto que disponemos en stock. Aun así, el mix de medicamentos que 
intermedia Cenabast no siempre es suficiente, ya que aparecen nuevas prescripciones con fármacos 
recién salidos al mercado, lo que dificulta los plazos de respuesta compra en caso de que estos 
productos no dispongan de alternativas bioequivalentes.

MEDICAMENTOS INCORPORADOS RECIENTEMENTE 
AL VENDIBLE DE LA FARMACIA POPULAR 
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FIBRA ÓPTICA PARA 
ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD
Compra de 27.000 metros de fibra óptica 
con todo el equipamiento correspondiente, 
para la conexión a la red Municipal de los 
establecimientos de Salud.

ORDEN DE COMPRA N°: 2777-100-SE22

Fecha: 01-03-2022

VALOR TOTAL: 

$24.700.929

EQUIPAMIENTO COMPUTACIONAL - 
TRABAJOS EN TERRENO
Adquisición de 10 Notebook con sus 
respectivas licencias, para mejorar y 
potencial el trabajo en terreno de los 
equipos de Salud.

ORDEN DE COMPRA N°: 2777-236-SE22
Fecha: 24-05-2022

VALOR TOTAL: 

$11.289.304

EQUIPAMIENTO 
TELEMEDICINA
Equipamiento computacional para la 
habilitación de 2 puntos, entregando el 
servicio de Telemedicina a los usuarios de 
todos los centros de salud de la comuna, 
estos estarán ubicados en dependencias del 

CESFAM Oriente Rengo.

ORDEN DE COMPRA N°: 2777-234-SE22; 

2777-237-SE22; 2777-238-SE22; 2777-321-

AG22

Fecha: 24-05-2022

VALOR TOTAL: 

$3.631.411EQUIPAMIENTO VIDEO VIGILANCIA 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
Incorporación de 40 cámaras de video 
vigilancia para los establecimientos de 
salud, con esto se logra estandarizar y mejor 
cualitativamente la calidad de imagen y 
cobertura, esto ha permitido el registro e 
identificación de usuarios que han agredido 
al personal de salud.

Se llega a un total de 102 cámaras y se 
proyecta para este año la adquisición de 41 
nuevos dispositivos para abarcar las Postas 
de Salud Rural.

ORDEN DE COMPRA N°: 2777-100-SE22

Fecha: 08-07-2022

VALOR TOTAL: 

$9.245.525

9.6
Infraestructura 
en tecnología
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SISTEMA DE REGISTRO CLÍNICO 
Y ESTADÍSTICO PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
Sistema que se enfoca en la Atención 
Primaria de Salud, dando cobertura 
al modelo de atención, integrado con 
el sistema de Registro Nacional de 
Inmunización (RNI), entregando todas las 
pautas, escalas y formularios que deben 
registrarse en la Atención Primaria y que el 
anterior sistema provisto por el Servicio de 
Salud O’Higgins no contempla.

Con este nuevo sistema, todos los 
establecimientos de Salud cuentan con un 
registro clínico electrónico, ya que antes 
de esto la Posta de Cerrillos, continuaba 
con sus registros en papel, hoy ya todos 
los centros de salud de la comuna pueden 
visualizar en línea las atenciones de cada 
usuario.

ORDEN DE COMPRA N°: 2777-609-SE22

Fecha: 21-11-2022

VALOR TOTAL: 

$110.555.760

PUESTA EN MARCHA PORTAL 
DE SALUD
Este portal cuenta con información 
relevante de los establecimientos de salud 
y también presta servicios a la comunidad, 
tales como Pre-Inscripción para Farmacia 
Popular y reserva de horas médicas, 
de las cuales 3239 se solicitaron entre 
agosto y diciembre del 2022, canceladas 
2125 (Solicitud errónea, establecimiento 
equivocado, no asistirá, etc.), pendientes de 
resolver 34, y Resueltas 1092.

SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD
Licitación de 50 líneas de telefonía móvil 
por 18 meses, con esto se estandariza el 
equipamiento, los planes y por sobre todo la 
brecha existente de este vital servicio.

ORDEN DE COMPRA N°: 2777-852-SE22

Fecha: 22-12-2022

VALOR TOTAL: 

$14.034.384
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PROFESIONAL TOTAL

Médico 45.292

Enfermera /o 29

Matrona 0

Kinesiólogo/ a 0

TOTALES 45.321

TIPO DE PACIENTES TOTAL

Pacientes fallecidos en espera de 
atención médica

0

Pacientes fallecidos en proceso de 
atención

1

Pacientes fallecidos en espera de 
cama hospitalaria 

0

TOTAL 1

TIPO DE PACIENTES TOTAL

Perro 155

Gato 14

Animal silvestre 2

Exposición a murciélago 0

Roedor o animal de abasto 2

TOTAL 173

Nº DE ATENCIONES TOTAL

17

DESDE EL LUGAR DEL EVENTO 
A UNIDAD DE EMERGENCIA TOTAL

144

CONCEPTO TOTAL

Violencia intrafamiliar 26

Otras violencias 35

TOTALES 61

ATENCIONES DE URGENCIA 
REALIZADAS EN SAR 

PACIENTES FALLECIDOS EN UEH 

ATENCIONES POR MORDEDURA EN 
SERVICIO DE URGENCIA DE LA RED

ATENCIONES DE URGENCIA ASOCIADAS 
A LESIONES AUTOINFLIGIDAS

TRASLADOS PRIMARIOS A UNIDADES 
DE URGENCIA 

ATENCIONES MÉDICAS ASOCIADAS 
A VIOLENCIA 

9.7
CESFAM Rienzi 
Valencia
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TIPO DE ATENCIÓN
Nº DE 

ATENCIONES 
EN EL MES

Trato 16

Competencia técnica 6

Infraestructura 2

Tiempo de espera (en sala de 
espera)

16

Tiempo de espera, por consulta 
especialidad (por lista de 
espera)

2

Tiempo de espera, por 
procedimiento (lista de espera)

0

Tiempo de espera, por cirugía 
(lista de espera)

0

Información 0

Procedimientos administrativos 10

Probidad administrativa 0

Incumplimiento garantías 
explícitas en salud (ges)

0

Incumplimiento de garantías 
ley ricarte soto

0

Incumplimiento de garantías 
fofar

0

Consultas 0

Sugerencias 0

Felicitaciones 29

Solicitudes 0

Solicitudes ley 20.285 (Ley de 
transparencia)

0

TIPO DE PACIENTE/
ATENCIÓN

RECETAS 
DESPACHADAS

Crónicos 43.043

Morbilidad general 17.349

Bajo control legal 2.107

TOTAL DE RECETAS 
DESPACHADAS

62.499

TOMA DE MUESTRA CANTIDAD

En adultos 9.958

En niños 445

TOTAL 10.403

TIPO DE PROCEDIMIENTO TOTAL

Electrocardiograma 1.417

Monitoreo continuo de presión 
arterial

1.155

Colocación o extracción de 
dispositivo intrauterino 

115

Curación simple ambulatoria 2.642

Curación compleja 1.993

Administración inyecciones 4.734

Instalación sonda 9

Inserción Implante Anticonceptivo 136

Remoción Implante Anticonceptivo 121

Hemoglocotest Instantáneo 121

PROCEDIMIENTOS REALIZADOS 12.443

ATENCIÓN OFICINAS DE 
INFORMACIONES (SISTEMA INTEGRAL 
DE ATENCIÓN A USUARIOS)

RECETAS DESPACHADAS FARMACIA 

TOMA DE MUESTRAS

SALA DE PROCEDIMIENTOS

9.7.1 Farmacia
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TIPO DE ACCIÓN TOTAL

Traslados no de urgencia 41

Traslados de urgencia 0

TOTAL TRASLADOS 
AMBULANCIA

41

TIPO DE ACCIÓN TOTAL

PNI 5.941

Campañas 15.332

COVID-19 27.136

TOTAL 48.409

MES
Nº DE VACUNAS 

ADMINISTRADAS POR 
PNI

Nº DE VCUNAS 
ADMINISTRADAS POR 

CAMPAÑAS

Nº DE VACUNAS 
ADMINISTRADAS POR 

COVID - 19

Enero 372 0 3.708

Febrero 340 0 2.903

Marzo 674 4.614 3.200

Abril 506 4.926 2.310

Mayo 397 3.290 4.676

Junio 318 1.385 4.482

Julio 350 547 2.142

Agosto 1.541 250 1.294

Septiembre 379 96 634

Octubre 338 66 299

Noviembre 367 93 1.087

Diciembre 359 65 401

TOTAL 5.941 15.332 27.136

N° DE VACUNAS 
ADMINISTRADAS 

POR COVID-19

N° DE VACUNAS  
ADMINISTRADAS 

INFLUENZA

27.136 15.332

TRASLADOS DE PACIENTES 
EN AMBULANCIA

RESUMEN

PROGRAMA NACIONAL DE 
INMUNIZACIÓN

VACUNATORIO 
ELABORACIÓN PROPIA
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ALIMENTOS KILOS 
ENTREGADOS

Leche Purita Fortificada (LPF) 1.895

Purita Cereal (PC) 6.407

Mi Sopita (MS) 476

Purita Mamá (PM) 1.877

Fórmula de Inicio (FI) 1.673

Fórmula Prematuros 98

Fórmula Continuación 5

Fórmula Extensamente 
Hidrolizada (FEH)

360

Fórmula aminoacídica (FAA) 38

TOTAL PNAC 12.829

Crema Años Dorados (CAD) 7.671

Bebida Láctea Años Dorados 
(BLAD)

7.671

TOTAL PACAM 15.342

TOTAL PNAC PACAM 
ENTREGADOS EN KILOS

28.171

RESUMEN DE INTERCONSULTAS 
POR ESPECIALIDADES

Especialidades
Y sub-especialidades

Cantidad 
interconsultas 

generadas

Pediatría 75

Medicina interna 201

Neonatología 0

Enfermedad respiratoria 
pediátrica (broncopulmonar 
infantil)

8

Enfermedad respiratoria de 
adulto (broncopulmonar)

46

Cardiología pediátrica 11

Cardiología adulto 74

Endocrinología pediátrica 11

Endocrinología adulto 101

Gastroenterología pediátrica 5

Gastroenterología adulto 66

Genética clínica 7

Hemato-oncología infantil 0

Hematología adulto 5

Nefrología pediátrica 1

Nefrología adulto 30

Nutriólogo pediátrico 0

Nutriólogo adulto 0

Reumatología pediátrica 0

Reumatología adulto 25

Dermatología 64

Infectología pediátrica 0

Infectología adulto 1

Inmunología 0

Geriatría 3

Medicina física y 
rehabilitación pediátrica 
(fisiatría pediátrica)

0

TIPO DE EXAMEN CANTIDAD

Mamografías 900

Ecotomografía mamaria 223

Ecotomografía abdominal 53

Rx torax 198

Rx pelvis niños de 3 meses 201

ECOGRAFÍAS  

Ecografía obstétrica 163

Ecotomografía ginecológica 164

TOTAL EXAMENES 1.902

PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA (P.N.A.C); 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA A. MAYOR (P.A.C.A.M)

INTERCONSULTAS GENERADAS

EXÁMENES POR COMPRA DE SERVICIO
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RESUMEN DE INTERCONSULTAS 
POR ESPECIALIDADES

Especialidades 
Y sub-especialidades

Cantidad 
interconsultas 

generadas

Medicina física y 
rehabilitación adulto (fisiatría 
adulto)

2

Neurología pediátrica 92

Neurología adulto 74

Oncología médica 5

Psiquiatría pediátrica y de la 
adolescencia

56

Psiquiatría adulto 113

Cirugía pediátrica 46

Cirugía general adulto 217

Cirugía digestiva (alta) 0

Cirugía de cabeza, cuello y 
maxilofacial

28

Cirugía plástica y reparadora 
pediátrica

0

Cirugía plástica y reparadora 
adulto

0

Coloproctología (cirugía 
digestiva baja)

4

Cirugía tórax 0

Cirugía vascular periférica 0

Neurocirugía 46

Cirugía cardiovascular 0

Anestesiología 0

Obstetricia 2

Ginecología pediátrica y de la 
adolescencia

0

Ginecología adulto 113

Oftalmología 375

Otorrinolaringología 149

Traumatología y ortopedia 
pediátrica

123

Traumatología y ortopedia 
adulto

186

Urología pediátrica 4

Urología adulto 133

Medicina familiar del niño 0

Medicina familiar 1

Medicina familiar adulto 0

Diabetología 4

Medicina nuclear (excluye 
informes)

0

Imagenología 106

Radioterapia oncológica 0

TOTALES 2.613

CONTROLES DE SALUD CANTIDAD

Salud sexual y reproductiva 52

Control sano 2.822

Cardiovascular 5.509

Podología atención en cesfam 1.459

Sala de estimulación 593

Salud mental (por médico) 892

Salud mental (por psicólogo) 2.272

Salud mental (por asistente 
social)

972

Tuberculosis 0

Otros problemas de salud 698

TOTAL 15.269

CONTROLES DE SALUD
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CONSULTAS DE MORBILIDADES 
SEGÚN PROFESIONAL

Morbilidades médicas

Ira alta 296

Síndrome bronquial obstructivo 219

Neumonía 30

Asma 318

Enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica

116

Otras respiratorias 424

Obstétrica 0

Ginecológica 0

Ginecológica por infertilidad 0

Infección transmisión sexual 1

VIH-sida 0

Salud mental 816

Cardiovascular 3.550

Otras morbilidades 5.248

Morbilidades otros profesionales

Enfermera /o 735

Matrona /ón (morb.Ginecológica) 620

Matrona /ón (its) 22

Matrona /ón (infertilidad) 1

Matrona /ón (otras consultas) 238

Matrona /ón (salud sexual) 1

Nutricionista (otras consultas) 418

Nutricionista malnutrición por exceso 973

Nutricionista malnutrición por déficit 205

Psicólogo/a 588

Fonoaudiólogo 220

Terapeuta ocupacional 0

Tecnólogo médico (excluye uapo) 0

Asistente social 1.587

TOTAL GENERAL 16.626

SALA IRA-ERA

Tipo de atención Detalle  Total

Ingresos por kinesiólogo

I.R.A. Alta 25

Influenza 0

Neumonía 66

Coqueluche 18

Bronquitis obstructiva aguda 359

Otras iras bajas 13

Exacerbación síndrome 
bronquial obstructivo 
recurrente (sbor)

10

Exacerbación asma 35

Exacerbación de enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica 
(epoc)

20

Exacerbación fibrosis quística 0

Exacerbación otras 
respiratorias crónicas

6

Ingresos por médico

Sbor 50

Asma 35

Epoc 21

TOTAL INGRESOS 30 658

Controles 1.427

Procedimientos

Espirometría basal 169

Espirometría post bd 106

Flujometría basal 0

Flujometría post bd 0

Pimometría 0

Test de provocación con 
ejercicio

27

Test de marcha 6 minutos 9

Sesiones de kinesioterapia 
respiratoria

2902

Toma de muestra secreción 
mucosa/bronquial

0

TOTAL PROCEDIMIENTOS 3213
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SALA IRA-ERA

Tipo de atención Detalle  Total

Hospitalizaciones abreviadas

Bronquitis obstructiva 6

Reagudización de sbor 2

Reagudización de asma 6

Neumonía 14

Reagudización de epoc 16

Otras respiratorias 0

TOTAL HOSPITALIZACIONES 
ABREVIADAS

44

TOTAL ATENCIONES 15.269

RESUMEN SALA IRA-ERA

Ingresos 658

Controles 1.427

Procedimientos 3.213

Hospitalizaciones abreviadas 44

TOTAL ATENCIONES 5.342

DETALLE CONSULTAS ODONTOLÓGICAS TOTAL

Consultas y controles
Consulta de morbilidad 6.451

Control odontológico 1.228

 Prestaciones ges

Consultas de urgencia (ges) 40

Altas ges 12 años 41

Altas embarazadas 66

Altas ges adultos de 60 años 0

Programa odontológico integral, estrategia 
estudiantes de enseñanza media

Alta integral en centro de salud 0

Alta integral en unidad dental móvil o portátil 0

Alta integral en establecimiento educacional  

Programa más sonrisas para Chile Altas integrales 146

Programa odontológico integral, hombres de 
escasos recursos 

Altas integrales 62

Programa mejoramiento del acceso, 
estrategia morbilidad adulto

N° total de actividad recuperativa realizada en 
>20 años, en extensión horaria

1.865

N° de consultas de morbilidad realizadas en 
>20 años, en extensión horaria

919

TOTALES 10.818

ATENCIÓN DE SALUD ODONTOLÓGICA:
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RESUMEN

Tipo de atención  Cantidad

Consultas y controles 7.679

Prestaciones ges 147

Programa odontológico integral, 
estrategia estudiantes de enseñanza 
media

0

Programa más sonrisas 146

Programa hombres escasos 
recursos

62

Programa mejoramiento del acceso, 
estrategia morbilidad adulto

2.784

TOTAL ATENCIONES 
ODONTOLÓGICA

10.818

TIPO DE ATENCIÓN DETALLE TOTAL

Ingresos

Síndrome doloroso de origen traumático 24  

Artrosis leve y moderada de rodilla y cadera 60  

Neurológicos accidente cerebro vascular (acv) 52  

Neurológicos traumatismo encéfalo craneano (tec) 0  

Neurológicos lesión medular 1  

Quemados (no ges) 0  

Gran quemado (ges) 0  

Enfermedad de parkinson 13  

Neurológicos disrafia 0  

Otro déficit secundario con compromiso neuromuscular en 
menor de 20 años congénito

8

Otro déficit secundario con compromiso neuromuscular en 
menor de 20 años adquirido

38

Otro déficit secundario con compromiso neuromuscular en 
mayor de 20 años 

135

Otros 0

Diabetes mellitus 0

Amputación por diabetes 12

CENTRO DE REHABILITACIÓN COMUNITARIA
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TIPO DE ATENCIÓN DETALLE TOTAL

Ingresos

Amputación por otras causas 4  

Artrosis severa de rodilla y cadera 32  

Otras artrosis 3  

Reumatológicas 10  

Dolor lumbar 46  

Hombro doloroso 63  

Cuidados paliativos 0  

Otros síndromes dolorosos no traumáticos 4  

Condición sensorial visual 0  

Condición sensorial auditivo 0  

TOTAL INGRESOS  505

Evaluación inicial   

Médico 22  

Kinesiólogo 261  

Terapeuta ocupacional 202  

TOTAL EVALUACIÓN INICIAL  485

Sesiones de rehabilitación   

Kinesiólogo 1.026  

Terapeuta ocupacional 0  

TOTAL SESIONES  1.026

Procedimientos   

Evaluación ayudas técnicas 107  

Entrenamiento de ayudas técnicas 361  

Fisioterapia 640  

Tratamiento compresivo 0  

Entrenamiento protésico 273  

Ejercicios terapéuticos 1833  

Tratamiento (voz, habla y/o lenguaje) 0  

Tratamiento funciones motoras orales 0  

Estimulación cognitiva 458  

Prevención de deterioro de órganos fono articulatorios (ofa) 0  
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TIPO DE ATENCIÓN DETALLE TOTAL

Procedimientos

Rehabilitación deglución 0  

Confección órtesis y/o adaptaciones 0  

Habilitación y rehabilitación en actividades de la vida diaria (avd) 1251  

Habilitación y rehabilitación educacional 0  

Actividades recreativas 999  

Actividades terapéuticas 1182  

Integración sensorial 114  

Psicoterapia 0  

Masoterapia 656  

Adaptación del hogar 0  

Orientación y movilidad 36  

Orientación sociolaboral 0  

Orientación familiar y a la red de apoyo para el trabajo 3  

Gestión de la red local para el trabajo 0  

Rehabilitación auditiva individual 0  

Rehabilitación auditiva grupal 0  

TOTAL PROCEDIMIENTOS  7.913

TOTAL ATENCIONES C.C.R. 2.016 

9.929

RESUMEN

Tipo de atención  Cantidad

Ingresos 505

Evaluación 485

Rehabilitación 1.026

Procedimientos 7.913

TOTAL ATENCIONES 9.929
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INGRESO A PROGRAMA "MÁS ADULTOS 
MAYORES AUTOVALENTES"

Condición Total

Autovalente sin riesgo 0

Autovalente con riesgo 0

Riesgo de dependencia 27

TOTALES 27

TALLER SESIONES

Círculo de actividad física 0

Círculo de vida sana 15

Actividades masivas 6

TOTAL 21

TIPO DE ATENCIÓN SESIONES

Estimulación de funciones motoras 
y prevención de caídas

479

Estimulación de funciones cognitiva 318

Autocuidado y estilos de vida 
saludables

299

TOTAL SESIONES 1.096

PROFESIONAL TOTAL

Profesor de educación física 217

Nutricionista 338

Psicólogo/a 154

TOTAL 709

PROGRAMA 
“MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES”

TALLERES PROGRAMA 
“VIDA SANA”

TALLERES PROGRAMA 
“MÁS A.M. AUTOVALENTES”

INTERVENCIONES 
INDIVIDUALES

TIPO DE ATENCIÓN DETALLE TOTAL

Trato 10  

Competencia técnica 15  

Infraestructura 0  

Tiempo de espera (en sala de espera) 2  

Tiempo de espera, por consulta especialidad 
(por lista de espera)

7  

Tiempo de espera, por procedimiento (lista de espera) 1  

Tiempo de espera, por cirugía (lista de espera) 0  

Información 4  

Procedimientos administrativos 33  

Probidad administrativa 0  

Incumplimiento garantías explícitas en salud (ges) 1  

OFICINA DE INFORMACIONES 
RECLAMOS Y SUGERENCIAS
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RESUMEN OIRS

Reclamos 73

Consultas 1

Sugerencias 14

Felicitaciones 75

Solicitudes 15

Solicitudes ley 20.285 (Ley de 
transparencia)

0

TIPO DE TERAPIA TOTAL

Reiki 34

Terapia floral 782

Sonoterapia 42

Taichi 540

Otras 0

TOTAL 816

PROFESIONAL QUE REALIZA 
LA TERAPIA TOTAL

Enfermera 0

Terapeuta complementario 815

Kinesiólogo 583

Psicólogo 12

Matrona 8

TOTAL 815

MEDICINA 
COMPLEMENTARIA

TIPO DE ATENCIÓN DETALLE TOTAL

Incumplimiento de garantías Ley Ricarte Soto 0  

Incumplimiento de garantías fofar 0  

Total de reclamos  73

Consultas  1

Sugerencias  14

Felicitaciones  75

Solicitudes  15

Solicitudes ley 20.285 (Ley de transparencia)  0

TOTAL CONSULTAS  105
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PROFESIONAL TOTAL

 Médico 39 

 Enfermera 47 

 Matrona 0 

 Matrona 0 

 Matrona 0 

 Otros profesionales 0 

TOTAL 86

TIPO DE CONTROL PROFESIONAL TOTAL 
ACCIONES

CONTROLES DE SALUD 
MENTAL POR LLAMADAS 
TELEFONICAS EN EL 
CONTEXTO DE PANDEMIA 

Médico 0

Psicólogo/a 767

Enfermera/o 0

Matrona/on 0

Asistente Social 494

Otros Profesionales 0

Terapeuta Ocupacional 0

Técnico Paramédico y en Salud Mental 0

Gestor Comunitario 157

Técnico Rehabilitación Alcohol y Drogas 0

Médico Psiquiatra 0

TOTAL 1.418

TIPO DE CONTROL TOTAL ACCIONES

Llamadas telefónicas 1713

Video llamadas 10

Mensajería de texto 8

TOTAL 1731

SEGUIMIENTO EN ATENCIÓN PRIMARIA 
DE SALUD POR LLAMADA TELEFÓNICA

CONTROLES DE SALUD MENTAL REMOTOS EN EL 
CONTEXTO DE COVID-19 (APS Y ESPECIALIDAD)

ACCIONES DE SALUD MENTAL REMOTAS 
EN EL CONTEXTO DE COVID-19

9.7.2 Actividades de salud priorizadas, 
contexto de emergencia sanitaria
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TIPO DE CONTROL PROFESIONAL TOTAL

LLAMADAS TELEFÓNICAS O 
VIDEO LLAMADAS

Médico 0

Enfermera/o 4

Nutricionista 0

Técnico Paramédico 0

MENSAJES DE TEXTO

Médico 0

Enfermera/o 0

Nutricionista 0

Técnico Paramédico 0

TOTAL 4

TIPO DE CONTROL PROFESIONAL TOTAL 
ACCIONES

CONTROLES DE SALUD 
MENTAL POR VIDEO 
LLAMADAS EN EL CONTEXTO 
DE PANDEMIA 

Médico 0

Psicólogo/a 7

Enfermera/o 0

Matrona/ón 0

Asistente Social 1

Otros Profesionales 0

Terapeuta Ocupacional 0

Técnico Paramédico y en Salud Mental 0

Gestor Comunitario 0

Técnico Rehabilitación Alcohol y Drogas 0

Médico Psiquiatra 0

TOTAL 8

ACCIONES TELEFÓNICAS DEL PROGRAMA DE SALUD 
CARDIOVASCULAR EN APS EN EL CONTEXTO DE COVID-19
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ACTIVIDAD TOTAL

Visita 0

Procedimiento 0

Llamada 0

TOTAL 0

CONTROL DE SALUD INTEGRAL TOTAL

Equipo de espacio Amigable 0

Otro Equipo de Salud 0

TOTAL 0

PROFESIONALES
TOTAL 

ACCIONES

Enfermera/o 0

Médico/a 0

Nutricionista 0

Otro/a 0

TOTAL 0

TIPO DE ATENCIÓN TOTAL

Otras Consultas 0

Malnutrición por Exceso 0

Malnutrición por Déficit 0

TOTAL 0

TIPO DE ACTIVIDAD TOTAL

Llamadas telefónicas 0

Video llamadas 464

TOTAL 464

PROFESIONALES
TOTAL 

ACCIONES

Matrona/ón 0

Enfermera/o 0

Trabajador/a Social 0

Psicólogo/a 0

Educadora de Párvulos 0

Nutricionista 0

Otros/a 0

TOTAL 0

ATENCIÓN 
DOMICILIARIA 

ATENCIÓN REMOTA 
ADOLESCENTE

SEGUIMIENTO DE SALUD INFANTIL EN 
CONTEXTO DE EMERGENCIA SANITARIA

ATENCIONES DE SEGUIMIENTO 
NUTRICIONAL VÍA REMOTA

ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO 
REMOTO A PERSONAS MAYORES Y SUS 
FAMILIAS POR PARTE DEL PROGRAMA 
MÁS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES

ACCIONES REMOTAS DE SEGUIMIENTO EN 
RIESGO PSICOSOCIAL PARA GESTANTES, 
NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 9 AÑOS EN 
CONTEXTO DE PANDEMIA 
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ACTIVIDAD
TOTAL 

ACCIONES

Intervenciones de seguimiento 
efectivas

40

Intervenciones de otro tipo 0

Contacto con familia fallidos 15

Última sesión Término de 
Tratamiento

0

TOTAL 55

SEGUIMIENTO TELEFÓNICO 
REALIZADO POR KINESIÓLOGO 
SALA

TOTAL

1009

ACTIVIDAD
Nº DE 

MENSAJES
Nº DE 

PARTICIPANTES

Información de actividades físicas enviadas por 
teléfono

74 71

Información de Nutrición enviada por teléfono 209 81

Información por Psicólogos enviada por teléfono 0 0

TOTAL 283 152

TIPO DE RECETA
DESPACHO 

TOTAL

Método de Regulación de 
fertilidad

6.318

Terapia Hormonal de la 
menopausia

948

Otros 525

TOTAL 7.791

ATENCIONES REMOTAS EN MODALIDADES 
DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 
(MADIS) EN APS

SEGUIMIENTO TELEFÓNICO SALA 
IRA-ERA

ACTIVIDADES PROGRAMA ELIGE VIDA 
SANA POR LLAMADA TELEFÓNICA O 
REDES SOCIALES

DESPACHO DE RECETAS DE SALUD SEXUAL 
Y REPRODUCTIVA
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CERTIFICADO DE NO DEUDA PREVISIONAL
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10.
DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 
PÚBLICO



Su función principal es realizar la planificación y proceso 
administrativo relativo a la unidad de Tránsito y Transporte 
Público Comunal, propendiendo al correcto desarrollo de las 
labores operativas de esa Dirección, mediante la ejecución de 
las labores administrativas, teniendo bajo su dependencia las 
áreas de: Permisos de Circulación; Tránsito y Transporte Público; 
Infraestructura de Tránsito; y Licencias de Conducir



10.1 
Resumen de la 
gestión 2022
10.1.1
Departamento de Permisos de 
Circulación:

Total Permisos de Circulación 
año 2022

17.941 

Monto Total recaudado

$1.306.729.526

Cuadro comparativo en recaudación y 
cantidad de registros (año 2020 al 2022)

2020

2021

2022

$982,075,576

$1,084,047,890

$1,306,729,526

16.303

17.180

17.941

AÑO MONTO $ Nº REGISTROS
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10.1.2
Departamento de Licencias de Conducir:

Además de la recaudación de Permisos de Circulación y 
Licencias de Conducir, se debe considerar que la Dirección 
de Tránsito recauda derechos por servicios adicionales que 
tienen que ver con:

Durante el año 2022 se otorgaron 

3.578 licencias 
de conducir 
por un monto de 

$78.651.515.-
Estos ingresos son por distintos 
trámites, tales como:

Primeras Licencias

Pago de multas de 
tránsito no pagadas

Control de Licencias

Derechos por uso de andenes 
en terminal municipal

Cambios de Domicilio

Empadronamiento de carros 
de arrastre

Duplicados, entre otros

Vehículos que ingresan al 
aparcadero municipal

Estacionamientos reservados, 
entre otros
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La gestión de la Dirección de tránsito y 
Transporte Público durante el año 2022 
genera un Total de Ingresos anual de 

$1.458.895.935.-I. 
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10.2 
Operaciones de la 
Dirección de Tránsito

10.2.1 Dispositivos de Seguridad 
Vial Comunal - Tachas 
Reflectantes.

Objetivo: Indicar zona de 
reducción de velocidad (ZONAS 
PASIVAS)
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10.2.2 Estacionamiento de 
Discapacidad Universal.

Objetivo: avanzar en la igualdad 
de oportunidades y la inclusión 
Sociolaboral incorporado en las 
estrategias de diseño.
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10.2.3 Ejecución de 
Ordenanza que Fija Horarios 
de Carga y Descarga.

Declara áreas de restricción para 
los diferentes puntos de acceso 

al área central de la comuna.

Prohíbe estacionar todo tipo de 
vehículos cuya capacidad de 

carga sea superior a 5.000kg. y/o 
superior a 2 ejes.

Autoriza el ingreso al área de 
restricción en horarios: 20:00hrs. 

hasta las 08:00hrs. y 14:00hrs. hasta 
las 16:00hrs.
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11. DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN
MUNICIPAL



Apoyar técnica y pedagógicamente a los establecimientos 
educacionales, administrar y gestionar los recursos asignados como: 
Subvención Estatal, Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP), 
Fondos Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP), Fondos Programa 
Pro-Retención, Fondo de Mantención de los Establecimientos 
Educacionales, Aportes municipales u otros, orientados a apoyar y 
facilitar la gestión educativa-administrativa.



DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL

ALUMNAS (OS) DE 1º A 4º MEDIO DE LICEOS 
MUNICIPALES PARTICIPAN EN TALLERES DE 
REFUERZO PEDAGÓGICO PAES 2022

NIÑAS Y NIÑOS MATRICULADOS EN LOS 
JARDINES INFANTILES MUNICIPALES

227
ACCIONES 
PME

14.167
RACIONES DE ALIMENTOS DISTRIBUIDAS 
POR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PAE DESAYUNO - ALMUERZO - 
TERCERA COLACIÓN

FONDO DE APOYO A LA 
EDUCCIÓN PÚBLICA FAEP

$844.975.695

27
ESTABLECIMIENTOS 
EDUCCIONALES

$3.733.826.518 INGRESO SUBVENCIÓN 
LEY SEP - PME

07
JARDINES INFANTILES 
VTF

1.149
429

+ 28 MIL 667 ESTUDIANTES 
DE 7º BÁSICO

1.646
Préstamo de libros en Centro 
de Recursos de Aprendizaje 
bibliotecas escolares CRA

Estudiantes de educación 
municipal beneficiados 
con Becas TIC

Prestaciones Médicas 
Programa Salud Escolar 
(PSE) en áreas de 
Oftalmología, Otorrino y 
Columna.



1.238
ALUMNOS ATENDIDOS

+ DE 6.500
HORAS DE ATENCIÓN SEMANAL

PROGRAMA PIE

$1.776.680.888

$405.308.949  

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 
REVALIDAN EL SELLO COVID 19, OTORGADO 
POR LA MUTUAL DE SEGURIDAD

ESTUDIANTES SON TRASLADADOS DIARIAMENTE POR 
EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR MUNICIPAL

HABILIDADES PARA LA VIDA (HPV I Y II)APORTE
JUNAEB

33

912

9.421
ALUMNOS MATRICULADOS 
EN ESCUELAS Y LICEOS

100%
DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONAL ACTUALIZA 
EL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR PISE

$118.980.000 PROGRAMA DE DETECCIÓN, PROMOCIÓN 
Y PREVENCIÓN EN SALUD ESCOLAR

INVERSIÓN EN OBRAS 
EN MANTENCIÓN



11.1.4 Área de recursos

Proveer los recursos requeridos por los establecimientos 
educacionales y jardines infantiles (VTF) municipales de 
Rengo, vía subvención, conforme a lo establecido en la 
normativa vigente.

11.1.5 Área de resultados

Propender a la mejora continua del sistema educacional 
municipal, evaluando los indicadores de logro de 
eficiencia en las distintas áreas de gestión que desarrollan 
las escuelas, liceos y jardines infantiles (VTF). 

11.1.1 Área liderazgo

Potenciar el liderazgo directivo, teniendo como referente 
las distintas dimensiones establecidas en el Modelo de 
Aseguramiento de la Calidad, el Marco para la Buena 
Enseñanza (MBE), y el Marco para la Buena Dirección 
(MBD) en todos los establecimientos educacionales y 
jardines infantiles Vía Transferencia de Fondos (VTF) del 
sistema educacional municipal.

11.1.2 Área gestión curricular

Apoyar en sus acciones de gestión curricular a las 
unidades educativas y jardines infantiles (VTF) del 
sistema de educación municipal, con el propósito 
de movilizar y mejorar los niveles de desempeño 
en los aprendizajes de los estudiantes, a través de 
acciones e instancias de reflexión técnico-pedagógica 
institucionalizadas.

11.1.3 Área convivencia escolar  
y apoyo a los estudiantes

Promover en los establecimientos educacionales y 
jardines infantiles (VTF) la creación de espacios para 
el desarrollo de las habilidades sociales, formación 
ciudadana, inclusión entre otras, favoreciendo el sentido 
pedagógico para una sana convivencia institucional, en 
coherencia con los objetivos estratégicos declarados en 
el PADEM.

11.1
Objetivos 
EspecíficosI. 
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11.2.1 Objetivos

Acompañar y coordinar la apropiación del currículum nacional en el tratamiento de los planes y programas 
de estudios, apoyando las iniciativas técnico pedagógicas en el cumplimiento de los diversos programas (PEI, 
PME, PIE, PISE, UBC, PSP, ACLES, CRA, EVADOC, CONVIVENCIA ESCOLAR, PLAN DE INCLUSION, FORMACION 
CIUDADANA, AFECTIVIDAD Y SEXUALIDAD, ADECO, ETC.) que tienen directa relación con la mejora continua 
en el desempeño escolar de los establecimientos educativos.

11.2.2 Consejo escolar

Son equipos de trabajo que se constituyen en cada escuela o liceo subvencionado para aumentar y mejorar la 
participación de toda la comunidad educativa, y promover una vinculación más estrecha entre la familia y el 
quehacer escolar. El consejo escolar está compuesto por el Director (a) del establecimiento, quien lo presidirá; 
el Sostenedor o un representante designado por él, un docente elegido por los profesores, un representante de 
los asistentes de la educación, el Presidente (a) del Centro de Padres y Apoderados, y el Presidente (a) del Centro 
de Alumnos en el caso de la educación media.

Durante 2022 entre los 34 establecimientos educacionales municipales se realizaron un total de 122 sesiones 
de consejo escolar, donde se trataron temas como su constitución anual, flexibilización de la Jornada Escolar 
Completa JEC, gestión de la convivencia escolar, elecciones del gobierno estudiantil, y la realización de talleres 
socioemocionales, entre otros asuntos de interés para las comunidades educativas.   

11.2
Unidad Técnica 
pedagógica

UNIDAD PEDAGÓGICA SOCIAL

SUB UNIDAD 
CURRICULAR

SUB UNIDAD 
PSICOSOCIAL

SUB UNIDAD ACTIVIDADES 
CURRICULARES DE LIBRE ELECCIÓN 

(ACLE)
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11.2.3 Plan comunal de desarrollo 
profesional docente

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Gestionar un plan de capacitación continua para directivos y docentes, extensivo a toda la comunidad 
educativa, en las áreas de liderazgo, metodología y didáctica, desarrollo humano y prácticas inclusivas, 
en el marco del desarrollo profesional docente.

Durante 2022 las capacitaciones se desarrollaron tanto de forma presencial como virtual, y estuvieron 
dirigidas a los equipos directivos, docentes y a los funcionarios de los establecimientos educacionales.

INSTITUCIÓN NOMBRE PROVEEDOR NOMBRE CAPACITACIÓN

Escuela Fernanda 
Aedo Faúndez

FUNDACIÓN ESCUELA DE 
EDUCACIÓN EMOCIONAL Taller de Educación socioemocional Método CECE

Escuela Colonia 
Esmeralda FUNDACION AULA CREATIVA Estrategias diversificadas de enseñanza y trabajo 

colaborativo

DAEM ADVANCE CAPACITACIONES 
LIMITADA

Taller WISC-V Online NIVEL INICIAL- NIVEL 
INTERMEDIO-NIVEL AVANZADO

DAEM CHILE CAPACITA SPA Cursos de "Desarrollo de Competencias 
Socioemocionales para la Educación del Siglo XXI

DAEM CORPORACION FREE-WAY Curso de Habilidades Transversales para la 
Implementación Curricular

Escuela Lo Cartagena ELENA PALMA SIERRA
Capacitación diseño universal del aprendizaje 
y decreto N° 83: Aplicación práctica en las 
planificaciones

Liceo Tomas Marín de 
Poveda

CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

Capacitación en desarrollo de habilidades de 
gestión en el colegio

Escuela Vicente 
Huidobro FUNDACION AULA CREATIVA Capacitación "Actualización de Procedimientos 

Evaluativos"

DAEM CHILE CAPACITA SPA Cursos: Desarrollo de Competencias 
Socioemocionales para la Educación del Siglo XXI

Liceo Tomas Marín de 
Poveda

FUNDACION EDUCACIONAL 
MASTER 7

Capacitación herramientas docentes para prevenir 
e intervenir en el acoso y la violencia escolar en el 
contexto regreso a clases presenciales

Escuela La Paz
CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

Contratación de capacitación para Profesores en 
“Aprendizaje Basado en Proyectos como estrategia 
didáctica para la enseñanza.”

Escuela Villa del Cobil
CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

Capacitación “Desarrollando Habilidades de 
Gestión en el Colegio”
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INSTITUCIÓN NOMBRE PROVEEDOR NOMBRE CAPACITACIÓN

Escuela El Naranjal LORETO SOLEDAD NAVARRO 
ROJAS

Capacitación a docentes en la aplicación 
práctica del Decreto 67 de evaluación, 
calificación y promoción escolar para la escuela 
El Naranjal de la comuna de Rengo

Escuela Luis 
Galdames

CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

Capacitación ''Aprendizaje basado en proyectos 
como estrategia didáctica para la enseñanza'' 
para 60 docentes

Liceo Luis Urbina 
Flores FUNDACION PEUMA Capacitación a los profesores del Liceo en 

Aprendizaje Basado en Proyectos

Escuela Los 
Choapinos FUNDACION TREWHELÁ S Curso de capacitación en convivencia escolar 

para docentes y asistentes de la educación

Escuela Gustavo 
Bisquertt Susarte

CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

Contratación de Capacitación para 17 docentes: 
“Desarrollando habilidades de gestión en el 
colegio”.

Escuela Republica de 
Alemania

CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

Capacitación “Desarrollando Habilidades de 
Gestión en el Colegio”

Liceo Bicentenario 
Oriente FUNDACION PRO EDUCA Capacitación en clima laboral y convivencia 

escolar

Escuela Gustavo 
Bisquertt Susarte

CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

 Contratación de capacitación para 25 
funcionarios: “Desarrollo de habilidades 
socioemocionales en el contexto escolar”.

Escuela Lo de Lobos
CORPORACION TECNICA 
EDUCACIONAL CUMBRES DE 
OHIGGINS

Capacitación “Evaluación de aprendizajes 
curriculares”

Jardín infantil Las 
Oruguitas CHILE CAPACITA SPA Curso competencias socioemocionales

Escuela Luis 
Galdames FUNDACION AULA CREATIVA Capacitación en educación integral de la 

sexualidad, afectividad y género

DAEM FUNDACION AULA CREATIVA

Curso de capacitación en convivencia escolar 
denominada: “Estrategias para una sana 
convivencia y contención emocional para la 
comunidad educativa del Liceo Elisa Escobedo 
La Paz”.

DAEM FUNDACION AULA CREATIVA

Charla taller para apoderados “Capacitación en 
educación integral de la sexualidad, afectividad 
y género para la comunidad educativa de la 
Escuela Lo Cartagena”

DAEM FUNDACION AULA CREATIVA

Capacitación en educación restitutiva de 
aprendizaje basado en metodología de 
proyectos para funcionarios del sistema 
educativo comunal de Rengo

DAEM FUNDACION PRO EDUCA Capacitación “Obra literaria, clima laboral y 
convivencia escolar
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11.3
Bibliotecas
11.3.1 Centro de Recursos de 
Aprendizaje Bibliotecas CRA

OBJETIVO

Promover la incorporación del programa bibliotecas 
escolares CRA en los objetivos y acciones de los PME 
de las escuelas y liceos. 

Las bibliotecas escolares fomentan el interés por la 
información, la lectura y el conocimiento, entendiendo 
a estos elementos como constituyentes del camino 
hacia el saber y la formación personal. Esto se logra 
a través de una innovación constante de su gestión 
pedagógica y administrativa.

ACCIONES COMUNALES

• Acompañamiento en la planificación anual, estado 
y comportamiento de la gestión de bibliotecas 
escolares y públicas. (Instrumento de evaluación: 
estándares de calidad para bibliotecas, Mineduc.)

• Capacitación y perfeccionamiento en las áreas de 
gestión, vinculación curricular, fomento lector y 
procesos técnicos.

• Acciones desde la RED relevando la lectura, la 
cultura y el arte.

• Fortalecimiento de los planes de lectura 
institucional para el desarrollo lector de los 
estudiantes y las comunidades educativas.

• Adquisición, renovación y actualización de recursos 
didácticos, tecnológicos y de lectura en diversos 
formatos y soportes.

• Renovación e implementación de nuevos espacios 
bibliotecas CRA.

Esta cifra se ve incrementada a partir de que el 70% de 
los establecimientos educacionales cuenta con recursos 
tecnológicos para acceder a préstamos virtuales a través 
de la Biblioteca Escolar Digital (Mineduc) y las colecciones 
digitales de las bibliotecas Nacional y de la UNESCO, 
registros externos de préstamos a estudiantes a los que no 
es posible acceder.

Un Buen Comienzo (UBC) es un programa de desarrollo 
profesional docente y directivo que busca contribuir 
al mejoramiento de la calidad de la educación inicial, 
apoyando a las escuelas y Jardines VTF, en la mejora 
de las prácticas pedagógicas y de liderazgo para 
que los niños y niñas alcancen un mejor desarrollo 
socioemocional y del lenguaje.

PRÉSTAMOS A ESCUELAS 
Y LICEOS AÑO 2022

28.186 
PRÉSTAMOS

11.4 
Programa 
Un buen 
comienzo 
(UBC)
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ASISTENCIA Y ALCANCES DEL APRENDIZAJE

El gran objetivo 2022 del Programa UBC fue lograr que los niños y niñas alcancen 
al menos el 80% de los objetivos priorizados de nivel 1 y nivel 2 en Lenguaje, en 
los niveles medios y de transición de nuestros establecimientos educacionales. 
Nuestra propuesta fue lograrlo a través de dos áreas la potenciación de la 
asistencia. Con el lema “Hay que estar para aprender” trabajamos diversas 
estrategias para alcanzar al menos un 81% de asistencia a clases de nuestros 
niños y niñas. Para hacer seguimiento a esta meta, la Fundación Oportunidad 
ofrece una plataforma que entrega en forma inmediata el reporte de los niños 
que están en peligro de inasistencia crónica, y así atender prontamente estos 
casos. Para ello se cuenta con las duplas psicosociales de los establecimientos 
educacionales, quienes realizaron llamadas telefónicas y/o visitas a las familias. 
Además se trabajó con el tablero de asistencia en las aulas e incentivos para los 
estudiantes que tienen el 100% de asistencia. Así también, se elaboraron videos 
de súper asistencia, lo que motiva a los estudiantes, y luego son ellos quienes 
estimulan a sus padres a que los lleven a clases

Meta

80% de los objetivos 
priorizados de nivel 1 y 2 
de Lenguaje.

Estrategias

• Sistema control 
asistencia crítica.

• Vinculación hogar con 
duplas.

• Incentivos a la sistencia.

M
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PORCENTAJE DE NIÑOS/AS QUE ASISTE AL 90% 
DE LOS DÍAS O MÁS EN CADA MES
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Comuna: Rengo | Escuela: Todas | Sala: Todas | Año: 2022 | Mes: Noviembre

Porcentaje de niños/as que 
asisten 90% o más de días
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PORCENTAJE DE NIÑOS/AS POR NIVEL DE DESEMPEÑO 
PRUEBA DE LENGUAJE

AGOSTO (126) NOVIEMBRE (133)

31% (39)

52% (66)

17% (21) 15% (20)

46% (61)

39% (52)
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Inicial Intermedio % Avanzado

11.5 
Jardines infantiles
municipales (VTF)

JARDÍN NIVELES MATRÍCULAS

PADRE 
HURTADO

Medio mayor 26

Medio menor 28

Medio heterogéneo 29

LOS 
NARANJITOS

Sala cuna menor 15

Sala cuna mayor 20

Medio menor 27

Medio mayor 27

Transición 27

LOS LOBITOS
Sala cuna: 19

Nivel medio 27

LA CUNCUNITA Sala cuna 20

LAS ORUGUITAS
Sala cuna heterogénea 24

Nivel medio heterogéneo 24

MATRÍCULA 2022
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JARDÍN NIVELES MATRÍCULAS

DIENTE 
DE LECHE

Sala cuna heterogénea 20

Nivel medio heterogéneo 28

COLORÍN 
COLORADO

Sala cuna menor 20

Sala cuna mayor 20

Nivel medio heterogéneo 28

ESTABLECIMIENTO NOMBRE CAPACITACIÓN

COLORÍN COLORADO

Protección de salud mental en pandemia

Establecimientos educacionales promotores de la salud

Primeros auxilios en niños y lactantes

Viruela del mono

Modificación en protocolos de salud

RCP en niños y lactantes

Uso y manejo de extintores

LOS NARANJITOS

TEA

Habilidades Sociales

Comunicación Asertiva

RCP en niños y lactantes

Primeros auxilios

Seminario: Mirada sobre la niñez migrante

Seminario: Daño en las relaciones de familia

Seminario: Esencialidad del derecho del niño a ser oído: 
dificultad de materialización en el contexto de crisis sanitaria

Uso y manejo de extintores

Primeros Auxilios

TEST ADOS2 Escala de observación para el diagnóstico del 
autismo

Evaluación y tratamiento en dispraxia

Conducta alimentaria: Una mirada desde el vínculo y la 
integración sensorial

Durante 2022 tanto los equipos directivos como las funcionarias de los jardines infantiles 
municipales participaron de diferentes capacitaciones realizadas por profesionales del DAEM, la 
Superintendencia de Educación Parvularia, JUNJI, Fundación Oportunidad y Mutual de Seguridad, 
entre otros organismos, con el objetivo de gestionar las prácticas institucionales y pedagógicas, en 
una trayectoria de mejoramiento permanente y sistémico.
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ESTABLECIMIENTO NOMBRE CAPACITACIÓN

LOS NARANJITOS

(GESDM) Implementación del modelo Denver de atención 
temprana en grupos

PEP3 Evaluación psicoeducativa para estudiantes con 
trastornos de la comunicación y autismo

Diplomado en autismo con enfoque intención clínica

Manejo y uso de extintores

Uso y manejo de desfibrilador

LOS LOBITOS
Estrategias metodológicas

Competencias socioemocionales

LA CUNCUNITA

Manejo y uso de extintor

Cómo mejorar clima laboral para promover una sana 
convivencia

Taller de estrategias manejo del estrés laboral

DIENTE DE LECHE

Primeros auxilios

Uso de extintores

Inteligencia emocional

Carrera docente

PADRE HURTADO

Protección de la salud mental en pandemia

Establecimientos educacionales promotores de la salud

Primeros auxilios en niños y lactantes

Viruela del mono

Modificación en protocolos de salud

RCP en niños y lactantes

Uso y manejo de extintores

Taller de pedagogía y teatralidad

Curso de socioemocionalidad

Taller de Pedagogía y teatralidad

LAS ORUGUITAS

Curso de socioemocionalidad

Diplomado en Liderazgo para una Construcción de una 
cultura colaborativa

SAE 2023

Asesoría Buen trato y Convivencia

PME 2023 JUNJI
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11.6 
Plan de
mejoramiento 
educativo 2022
Plan de Mejoramiento Educativo (PME): instrumento de planificación estratégica 
de los establecimientos educacionales que guía la mejora de sus procesos 
institucionales y pedagógicos, y favorece que las comunidades educativas, en 
conjunto con su sostenedor(a), tomen decisiones que contribuyan a la formación 
integral de sus estudiantes. Corresponde al “medio que permitirá llegar al lugar 
proyectado” como comunidad educativa. 

% DE ACCIONES 
GESTIÓN 
PEDAGÓGICA

29%

% DE ACCIONES 
CONVIVENCIA 
ESCOLAR

23%

% DE ACCIONES 
LIDERAZGO

23%

% DE ACCIONES 
GESTIÓN DE 
RECURSOS

23%237

TOTAL DE 
ACCIONES

11.6.1 Gestión pedagógica

Dimensión que recoge los procedimientos y prácticas de 
organización, preparación, implementación y evaluación 
del proceso educativo de todos los estudiantes.

11.6.3 Liderazgo

Dimensión que recoge el diseño, articulación, conducción, 
y planificación institucional a cargo del sostenedor y el 
equipo directivo.

11.6.2 Convivencia escolar

Dimensión que recoge los procedimientos y prácticas 
dirigidas a favorecer el desarrollo personal y social de los 
estudiantes, incluyendo su bienestar físico, psicológico y 
emocional.

11.6.4 Gestión de recursos

Dimensión de gestión de los recursos que aborda los 
procedimientos y prácticas dirigidas a contar con las 
condiciones adecuadas, tanto de los recursos humanos 
como financieros, para que los procesos de mejoramiento 
ocurran.

TOTAL DE RECURSOS 
ASOCIADOS AL PLAN

$4.081.691.309

TOTAL DE 
RECURSOS SEP

$3.733.826.518
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Nº COLEGIOS PRIORITARIOS PREFERENTES

F - 185 Básica lo de Lobos 118 53

D - 186 La Paz 448 296

F - 188 Los Choapinos 66 26

F - 189 República de Alemania 352 67

G - 192 Apalta 156 59

G - 194 Victor Nicolletti Tamanini 145 50

G - 195 Vicente Huidobro 171 62

F - 197 Colonia Esmeralda 200 42

F - 201 Lo Cartagena 106 45

E - 202 Manuel Francisco Correa 252 62

F - 203 Gustavo Bisquertt Susarte 87 18

G - 204 Villa del Cóbil 55 19

F - 207 Básica Huilquío, El Cerrillo 58 30

F - 208 Emma Escobar de Lagos, La Isla 227 45

E - 209 Luis Galdames 734 258

E - 210 Carlos Condell de la Haza 136 31

G - 490 Marta Avaria Salvatierra 62 14

F - 558 Santa Teresa de Ávila 212 38

B - 14 Liceo Luis Urbina Flores 517 137

C - 15 Liceo Tomás Marín de Poveda 437 167

184 El Naranjal 638 252

200 Fernanda Aedo Faúndez 398 87

13 Liceo Oriente 481 373

16 Liceo Industrial 493 171

6768 2402

Observación: los establecimientos Teresa Naretto, Liceo Elisa Escobedo la 
Paz y Escuela F-187 tienen la condición pero no están inscritos en el convenio 
igualdad de oportunidades.

ALUMNOS PRIORITARIOS Y PREFERENTES POR 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL AÑO 2022 
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ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES

PROMEDIO AÑO 2022

MATRICULA % ASISTENCIA ASISTENCIA MEDIA

ESC. APALTA 217 87,60% 190

ESC. CARLOS CONDELL DE LA 
HAZA 151 79,70% 120

ESC. LOS CHOAPINOS 97 90,00% 87

ESC. COLONIA ESMERALDA 238 88,60% 211

ESC. EL NARANJAL 852 90,60% 772

LICEO ELISA ESCOBEDO LA PAZ 128 86,50% 111

ESC. EMMA ESCOBAR DE LAGOS 275 83,80% 230

ESC. F-187 21 86,10% 18

ESC. FERNANDA AEDO FAUNDEZ 514 87,10% 448

ESC. GUSTAVO BISQUERTT 
SUSARTE 108 86,20% 93

ESC. HUILQUIO EL CERRILLO 86 95,80% 82

ESC. LA PAZ 752 89,20% 671

LICEO INDUSTRIAL 672 82,70% 556

LICEO LUIS URBINA FLORES 609 91,90% 560

LICEO ORIENTE 924 94,40% 872

LICEO TOMÁS MARÍN DE POVEDA 568 90,70% 515

ESC. LO CARTAGENA 151 88,70% 134

ESC. LO DE LOBOS 188 92,50% 174

ESC. LUIS GALDAMES 950 87,20% 828

ESC. MANUEL FRANCISCO 
CORREA 317 90,50% 287

ESC. MARTA AVARIA SALVATIERRA 71 93,90% 67

ESC. REPÚBLICA DE ALEMANIA 425 91,70% 390

ESC. SANTA TERESA DE AVILA 264 95,20% 251

ESC. TERESA NARETTO DE 
NICOLLETTI 102 88,90% 91

ESC. VICENTE HUIDOBRO 238 90,60% 216

ESC. VICTOR NICOLLETTI 
TAMANINI 193 94,21% 181

ESC. VILLA DEL COBIL 84 91,40% 77

MATRÍCULA EFECTIVA Y PROMEDIO 
DE ASISTENCIA AÑO 2022
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CATEGORÍA DE DESEMPEÑO AÑO 2022 AGENCIA DE CALIDAD 
DE LA EDUCACIÓN

11.6.5 Eficiencia interna 
año 2022

11.6.6 SIMCE 2022 

Debido a la falta de parámetros de comparación, la 
Agencia de Calidad de la Educación mantuvo durante 2022 
la suspensión de la aplicación de la prueba SIMCE.

11.6.7 Talleres de refuerzo 
pedagógico en las asignaturas 
de evaluación paes 2022 

Durante 2022 estudiantes de los 4 niveles en Educación 
Media participaron en talleres de refuerzo pedagógico 
con el objetivo de prepararse para la prueba de acceso a 
la educación superior. De un total de 1149 alumnos, 631 
cursaban 4° medio. 
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11.7 
Programa 
de integración 
escolar (PIE)

En este momento los liceos de Rengo se encuentran con pesquisa aún en 
ejecución, para recopilar antecedentes acerca de los estudiantes egresados de 4° 
medio en 2022, que continuaron sus estudios en la educación superior.

El Programa de Integración Escolar (PIE), que se implementa en los 
establecimientos educacionales regulares de nuestra comuna, es una estrategia 
educativa con enfoque inclusivo, en la medida en que su propósito es favorecer la 
participación y el logro de los objetivos de aprendizaje de todos los estudiantes, 
aportando recursos y equiparando las oportunidades educativas especialmente 
para aquellos que presentan mayores necesidades de apoyo para progresar en 
sus aprendizajes. 

ESTABLECIMIENTOS ALUMNOS 
1º MEDIO

ALUMNOS 
2º MEDIO

ALUMNOS 
3º MEDIO

ALUMNOS 
4º MEDIO

Liceo Luis 
Urbina Flores

X X X 113

Escuela Manuel Francisco 
Correa

X X X 20

Liceo Industrial 
Esteban Leyton

X X X 119

Liceo Bicentenario Oriente X X X 156

Liceo Elisa Escobedo 
La Paz

X 60 X 82

Liceo Tomás Marín 
De Poveda

152 148 158 141
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ESTADÍSTICA DE ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES EN NUESTRA COMUNA

HISTÓRICO EVALUACIÓN DOCENTE (2012 - 2021)

TIPO NEE
AÑO

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

NEET 380 680 902 932 1003 1009 768 852 805

NEEP 231 251 271 286 301 313 341 352 433

TOTAL 611 931 1173 1218 1304 1322 1109 1204 1238

NIVEL DE 
DESEMPEÑO

AÑO

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

DESTACADO 7 6 9 12 38 27 16 9 3 9

COMPETENTE 117 76 58 45 87 103 82 69 6 39

BÁSICO 24 15 22 5 8 15 14 30 2 5

INSATISFACTORIO 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0

TOTALES 148 97 90 63 133 145 113 109 11 53

11.7.1 Distribución de recursos humanos, 
por especialidad/función 

El PIE se constituye en un conjunto de recursos y apoyos para los establecimientos 
educacionales que se traducen en estrategias pedagógicas diversificadas, 
recursos humanos especializados, capacitación para los docentes y materiales 
educativos pertinentes a las necesidades de los estudiantes (Manual de Apoyo a 
la Inclusión Escolar, MINEDUC, 2016).

Respecto de los recursos humanos especializados contratados por el 
Departamento de Educación, el desglose es el siguiente:

11.7.2 Evaluación docente 

ESPECIALIDAD Nº HRS SEMANALES

DOCENTES PIE 3482

HORAS COLABORATIVAS 480

PROFESIONALES Y TÉCNICOS 2586

TOTAL HORAS 6548
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11.8 
Unidad social

De los 413 docentes que debían evaluarse durante 2022, solo 151 de ellos 
realizaron este proceso en el marco de los requisitos de rendición de la Prueba 
de Conocimientos Específicos y Pedagógicos. Esto, en virtud de la Ley 21.506 
que detuvo la evaluación por el periodo en curso. Durante los años 2020 y 2021 
este proceso se suspendió voluntariamente a partir de las leyes 21.272 y 21.373.

De acuerdo a la ponderación de los 4 instrumentos, los porcentajes por resultado 
2022 aún no han sido entregados por DocenteMas.

PROGRAMAS QUE SE IMPLEMENTAN

11.8.1 Programa alimentación escolar (PAE) 

Para el año 2022, la cobertura de JUNAEB y/o alimentación en el establecimiento 
educacional fue de 6583 raciones diarias, que de acuerdo a la coyuntura 
comprende la entrega de desayuno, almuerzo y tercera colación (esta última 
para estudiantes pertenecientes al Programa Chile Solidario u otros), en el 
establecimiento educacional. 

11.8.2 Programa servicio médicos (SS.MM)

Se contempló en el año 2022 un total de 1.646 prestaciones médicas, las cuales 
se desglosan de la siguiente manera: 

DESAYUNOS ALMUERZOS TERCERA COLACIÓN

6561 6583 1023

ACCIONES ATENCIÓN 
COLUMNA

ATENCIÓN 
OFTALMOLOGÍA

ATENCIÓN 
OTORRINO

PESQUISA 155 498 220

ÓRDENES MÉDICAS 35 355 -

BARRIDOS 383 - -

RECETAS - 355 -
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PESQUISA BARRIDOSORDEN MÉDICA RECETAS LENTES

AHORRO EN MEDICAMENTOS

Columna Oftalmología Otorrino

600

500

400

300

200

100

Se efectúan pesquisas en las áreas de columna, otorrinolaringología y oftalmología, 
de las cuales solo se derivan a atención médica en el caso de columna y visual. 
Mientras que en el caso de atención de otorrino, se derivan a consulta particular 
y/u hospital regional.

355
Se entregan

recetas para lentes

11.8.3 Programa becas TIC

Iniciativa que tiene como objetivo acortar la brecha de acceso y uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para apoyar los procesos 
de aprendizaje de los estudiantes de la educación pública. Entregando así en el 
año 2022 un total de 667 computadores portátiles y un plan de Internet para los 
alumnos de 7º año básico.

AÑO CANTIDAD BECAS TICS

2022 667
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11.8.4 Programa Habilidades para la Vida 
(HPV) I

Programa de detección, promoción y prevención en salud mental escolar, instalado 
en 18 escuelas rurales y urbanas de la comuna con un alto índice de vulnerabilidad 
social. La intervención es sistémica, con toda la comunidad educativa: alumnos, 
padres y apoderados, docentes y directivos de primer ciclo básico. 

La cobertura para el año 2022, fue la siguiente:

11.8.5 Programa Habilidades para la Vida 
(HPV) II

Programa de detección, promoción y prevención en salud mental escolar, con 
foco en la convivencia escolar, instalado en 8 escuelas rurales y urbanas de la 
comuna con un alto índice de vulnerabilidad social. La intervención es sistémica, 
con toda la comunidad educativa: alumnos, padres y apoderados, docentes y 
directivos de segundo ciclo básico. 

La cobertura para el año 2022, fue la siguiente:

Cabe señalar que hacia fines de 2022 se amplía la cobertura HPV II desde 8 
establecimientos a 18 para el año 2023.

129

52

2176

1445

2278

1445

39

16

DOCENTES

DOCENTES

ALUMNOS

ALUMNOS

PADRES/
APODERADOS

PADRES/
APODERADOS

DIRECTIVOS

DIRECTIVOS

APORTE JUNAEB, 
PARA EL AÑO 2022

APORTE JUNAEB, 
PARA EL AÑO 2022

$61.023.000

$57.957.000
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11.8.6 Becas de mantención

Postulación y renovación de Beca Indígena y Beca Presidente de la República, 
correspondientes a estudiantes con Beca Indígena de 5º básico a 4º medio, y a 
estudiantes con Beca Presidente de la Republica de 1º a 4º medio durante el año 
2022, el total de beneficiados según información JUNAEB es la siguiente: 

11.8.7 Convivencia escolar

Objetivo estratégico: Coordinar desde el DAEM la aplicación de la política 
nacional de convivencia escolar en los EE, a través de la participación activa de la 
comunidad educativa en la mejora del clima escolar, con énfasis en el aprendizaje 
socioemocional, en contexto de crisis, en derechos humanos y sociales.

Objetivo estratégico: El equipo directivo y la comunidad en general acuerdan 
normas y procedimientos para facilitar el desarrollo de las actividades pedagógicas 
y otras, resguardando la salud física y socioemocional de la comunidad educativa 
en contexto de normalidad y de crisis sanitaria.

a. Postulantes

b. Renovantes

c. Beneficiados

BECAS BÁSICA MEDIA

Beca Indígena 8 16

Beca Presidente de la República - 85

BECAS BÁSICA MEDIA

Beca Indígena 15 9

Beca Presidente de la República - 4

BECAS BÁSICA MEDIA

Beca Indígena 26 22

Beca Presidente de la República - 8
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Acciones desarrolladas durante 2022
• Asesorías y acompañamientos presenciales con foco en la resolución 

de conflictos en el ámbito de la convivencia escolar, dado el aumento 
de denuncias efectuadas por diversos integrantes de las comunidades 
escolares.

• Participación en la Red Provincial de Convivencia Escolar de Cachapoal, a 
través de reuniones mensuales presenciales.

• Capacitaciones provinciales y regionales para directivos y equipos de 
convivencia escolar, desde la iniciativa Seamos Comunidad del Mineduc.

• Establecimiento de mesas de trabajo comunal e intersectorial: Red 
Infancia, Chile Crece Contigo, SENDA, Programa de Prevención de 
Violencia hacia la Mujer.

• Conversatorios con directivos, encargados de convivencia escolar y 
duplas psicosociales, en formato presencial, sobre nudos críticos en 
temas como convivencia escolar y formación integral.

• Charla en colaboración con Superintendencia de Educación para revisión 
de protocolos del Reglamento Interno (RI).

• Recepción de denuncias en el ámbito de la convivencia escolar y sus 
respectivas respuestas. 

Se recepciona un total de 114 denuncias efectuadas por los apoderados a 
los diversos establecimientos educacionales. Por otra parte, 13 se efectúan 
directamente en la Superintendencia de Educación y se reciben 18 casos desde 
tribunales. 
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DENUNCIAS 
DAEM

DENUNCIAS 
SUPERINTENDENCIA

CASOS DESDE 
TRIBUNALES

Marzo 8 0 0

Abril 5 1 2

Mayo 23 2 2

Junio 10 0 0

Julio 9 4 1

Agosto 13 3 3

Septiembre 19 0 1

Octubre 11 1 4

Noviembre 13 1 2

Diciembre 3 1 3

Total anual 114 13 18

DESGLOSE GRÁFICO DE DENUNCIAS

Conducta suicida

• Con fecha 17, 19 y 24 de mayo se efectúa en la comuna la Capacitación 
“Prevención de la conducta suicida”, en coordinación con SEREMI 
DE SALUD, para duplas psicosociales, orientadores y encargados de 
convivencia escolar de los establecimientos educacionales. El promedio 
de asistencia fue de 64 participantes en cada una de las jornadas, de los 
cuales 51 reciben certificación en la materia, tras rendir evaluación de 
conocimientos de la misma. La capacitación es impartida por Ps. Soledad 
Valderrama. 

• A partir de esta capacitación los establecimientos educacionales deben 
adjuntar a su reglamento interno un protocolo de prevención de conducta 
suicida donde se incorpore flujograma y ficha de derivación a salud mental. 

• Cabe señalar que no se considera a Escuela F-187, dado que en este 
establecimiento cuentan con sus propios protocolos de seguridad para 
evitar este tipo de riesgos. 

Participación curso prevención de conducta suicida

18 Psicólogos, 20 Trabajadores sociales, 24 Encargados de convivencia escolar, 
3 Orientadores y 3 profesionales de otras especialidades. 
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CREACIÓN DE PROTOCOLO CONDUCTA SUICIDA

21 de 26 establecimientos educacionales cumplen con la incorporación de 
protocolos a su reglamento interno (RI).

Durante el año hubo activación de protocolo de prevención de conducta suicida 
en 9 de 26 establecimientos educacionales de la comuna.

a) Creación de protocolos de prevención de conducta suicida en 
establecimientos educacionales de la comuna

La relación entre los establecimientos que cuentan con un protocolo de 
prevención en conducta suicida y la activación de éstos es inversamente 
proporcional. Es decir, a mayor cantidad de escuelas con protocolos menor 
porcentaje de éstas lo activan, como se muestra en el siguiente gráfico. 

b) Activación de protocolo de prevención de conducta suicida en 
establecimientos educacionales

PARTICIPANTES CURSO PREVENCIÓN CONDUCTA SUICIDA
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LITOMAP LBOLA 
PAZ

V. 
HUIDOBRO ESMERALDAMFC LA 

ISLA HUILQUÍO STA. 
TERESA

ACTIVACIÓN PROTOCOLO CONDUCTA SUICIDA
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ACTIVACIÓN NO ACTIVACIÓN

9%

17%

c) Colegios que activaron protocolo

De 26 establecimientos, en 9 de ellos se activó el protocolo de prevención de 
conducta suicida.

• En 6 de los 9 establecimientos se registran conductas auto lesivas.

• En 5 de los 9 establecimientos se reporta ideación suicida. 

• En 5 de los 9 establecimientos se reporta riesgo suicida.

• En 1 de los 9 establecimientos se reporta intento suicida, y justamente 
en el mismo establecimiento se reportó un suicidio consumado, en el 
cual cabe destacar que no hubo activación previa dado que la víctima no 
presentaba conductas que indicaran un riesgo a lo largo del tiempo. 

TIPOLOGÍA CONDUCTA SUICIDA

Autolesiones Ideación Riesgo Intento Intento
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DESGLOSE GRÁFICO TIPOLOGÍA CONDUCTA SUICIDA

ESTABLECIMIENTOS
CONDUCTA 

AUTO 
LESIVA

IDEACIÓN 
SUICIDA

RIESGO 
SUICIDA

INTENTO 
SUICIDA

SUICIDIO 
CONSUMADO

Tomás Marín de Poveda 3 5 2 1 1

La Paz 4 5 1 0 0

Liceo Bicentenario Oriente 0 1 4 0 0

Manuel Francisco Correa 4 0 1 0 0

Vicente Huidobro 1 2 0 0 0

Colonia Esmeralda 0 0 1 0 0

Emma Escobar, La Isla 0 1 0 0 0

Huilquío, El Cerrillo 1 0 0 0 0

Sta. Teresa de Ávila 1 0 0 0 0

d) Acciones tomadas luego de activado el protocolo

De 38 activaciones de protocolos, se puede señalar que 36 de éstas fueron 
derivadas a salud mental y se encuentran en seguimiento, mientras que en dos 
de los casos se observa la derivación a tribunales, dado que la conducta auto 
lesiva fue consecuencia de la vulneración de la indemnidad sexual. Estos últimos 
también se encuentran en seguimiento.

SALUD MENTAL TRIBUNALES SEGUIMIENTO

14

12

10

8

6

4

2

0

TIPOLOGÍA CONDUCTA SUICIDA

LITOMAP LA PAZ LBO V. HUIDOBRO
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MFC
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TRAMO 4
600

TRAMO 3
112

TRAMO 2
221

DESGLOSE GRÁFICO DE ACCIONES

ESTABLECIMIENTOS

DERIVACIÓN 
SALUD 

MENTAL Y/O 
TRATAMIENTO

DERIVACIÓN A 
TRIBUNALES SEGUIMIENTO

Tomás Marín de Poveda 12 0 12

La Paz 10 0 10

Liceo Bicentenario Oriente 6 0 6

Manuel Francisco Correa 4 0 5

Vicente Huidobro 3 0 3

Colonia Esmeralda 1 0 1

Emma Escobar, La Isla 1 0 1

Huilquío, El Cerrillo 0 1 1

Sta. Teresa de Ávila 0 1 1

11.8.8 Pro - retención

La subvención anual Pro-retención está destinada a facilitar la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad de los alumnos(as) que cursan desde 7° básico a 4° medio en establecimientos 
educacionales municipales, particulares subvencionados o regidos por el DL 3166/80, y que pertenezcan 
a familias participantes en el Programa Chile Solidario. La subvención que se entregó durante el año 
2022 fue $71.201.000, beneficiándose 600 alumnos desglosados de la siguiente manera:

TRAMO 1
267
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11.9 
Actividades 
curriculares de libre 
elección (acles)
Fortalecer los distintos aspectos físicos y mentales del alumno (a) y su grupo 
familiar, para impulsar el trabajo de contención, la buena convivencia y 
hábitos de vida saludable mediante nuevas metodologías de participación 
con los estudiantes, acciones comunales y apoyar actividades realizadas por 
los establecimientos, y a través de ello a toda comunidad educativa.

Se elabora un Plan ACLE 2022, acorde a la situación que afecta a la comunidad. 
Plan que estará ligado con lo participativo, donde cada establecimiento debe 
responder a los intereses de la comunidad; contención tanto a los alumnos 
como a la comunidad educativa y ligado a los aprendizajes, para que los 
estudiantes puedan recibir a través de distintas iniciativas contenidos en apoyo 
al currículum. Todo a través de la actividad física, el arte, el trabajo científico-
tecnológico y la formación ciudadana. 

11.9.1 Propuesta plan de actividades

Durante el año 2022 se potenció las iniciativas ACLES de los establecimientos 
educacionales para cumplir con los distintos objetivos planteados por esta 
Unidad, elaborando un Plan el trabajo de contención y extracurricular.

Se solicitó a los coordinadores extraescolar de cada establecimiento promocionar 
el programa y sus distintas actividades a desarrollar en los establecimientos, a 
través de un trabajo planificado con sus monitores o docentes de talleres. Para este 
2022, se propuso trabajar en conjunto con otras unidades de los establecimientos 
educacionales, como bibliotecas CRA; Convivencia Escolar y Dupla Psicosocial.

Se apoyó el trabajo colectivo entre los establecimientos (compartir distintos 
contenidos entre ellos en apoyo a la educación pública) y la participación con 
respecto a las plataformas de trabajo (actividades entre establecimientos).

Para evitar los cruces o aglomeraciones de nuestros estudiantes, se promocionó 
y fomentó la realización de actividades dentro de las unidades educativas y el 
desarrollo de acciones comunales con aforos que facilitaron las actividades y la 
protección de la salud de los estudiantes.
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11.9.2 Lineamientos

Apoyar el currículum escolar de la educación regular en las escuelas y liceos de 
la comuna, contribuyendo de manera efectiva a la calidad de los aprendizajes 
y la formación personal de las y los estudiantes.

11.9.3 Sistemas de trabajo

Plan de Trabajo enfocado en la 
Contención de las comunidades 
Educativas y formación Integral 
de los alumnos.

Independientemente de la presencialidad a 
desarrollar durante este año 2022, hacer uso 
de las distintas plataformas tecnológicas de 
cada establecimiento, como también las del 
DAEM (como Facebook y Pagina web, en caso 
de actividades comunales), para promoción 
del trabajo por cada unidad educativa. Subir 
constantemente cápsulas de apoyo a la 
comunidad, pudiendo ser distintos contenidos 
ligados al currículum, pero que den dinamismo 
y participación, como: desafíos matemáticos, 
contenidos asignatura de educación física, 
música, artes y otras que estén ligadas a trabajo 
integral de nuestros alumnos y sus familias, y 
potenciar el plan de fomento lector.

Apoyo al Calendario Escolar 2022, 
regional y comunal. Cumplir con 
un porcentaje de actividades 
realizadas del Calendario Regional 
por medio de las iniciativas 
que pueden realizar cada 
establecimiento. 

Trabajar aspectos físicos, mentales 
y valóricos de las (os) estudiantes 
para su formación integral.

Tener un plan de 
trabajo semestral 
o anual de la 
comuna y de cada 
establecimiento 
educacional.

Hacer un trabajo 
colaborativo con 
otros programas, 
como: equipo 
Psicosocial, PIE, 
Orientación, 
bibliotecas CRA.

Apoyo y fomento a los 
Programas ACLES y JEC de los 
establecimientos educacionales 
(actividades intercursos, talleres, 
actividades del calendario escolar 
e iniciativas propias).
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Aplicar protocolos de seguridad 
y sanidad para el trabajo 
presencial, ya sea para talleres 
como para participación en 
actividades.

Fomentar la realización de 
actividades ACLES como talleres 
o acciones del calendario escolar 
dentro de la unidad educativa.

ACTIVIDADES
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Inicio año extraescolar

Día internacional de la act. Física y el 
deporte

Juegos deportivos escolares (sub 12, 
sub 14 y seg. Cat).

Semana de la educación artística

Glorias navales

Programa amigos del basquetbol

Día mundial del medio ambiente/feria 
cientifica

Día nacional de los pueblos indígenas

Torneo escolar de fútbol “sub 8-10”

Circuitos cross country

41° Comunal de cueca escolar

Actividades fiestas patrias

Certamen de artes plásticas

Festival de la voz
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11.10 
Registro de Actividades 
Extraescolares y apoyo 
a Acciones propias de 
los Establecimientos

11.10.1 Juegos deportivos escolares
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11.10.2 Inauguración año extraescolar
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11.10.3 Apoyo a actos cívicos y 
desfiles comunales

11.10.4 Banda escolar de Rengo

Bajo la administración del DAEM de Rengo, estudiantes de diferentes 
establecimientos de nuestra comuna se prepararán para las distintas 
presentaciones durante el año. En 2022 se hace entrega de instrumentos nuevos.
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11.10.5 Concurso comunal 
escolar de cueca
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11.10.6 Torneo sub 8 y 10 
de fútbol

11.10.7 Certamen 
de artes plásticas

11.10.8 Día de la actividad física

11.10.9 Campeonato regional de 
cueca popular escolar, comuna 
de Chépìca

• Segundo ciclo: Segundo Lugar. 
• Enseñanza Media: Tercer Lugar.
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11.10.10 Apoyo actividad de concientización 
sobre la diabetes mellitus tipo 1

La Agrupación Social Diabetes Mellitus Tipo 1 solicitó apoyo al Departamento de 
Educación para realizar jornadas de concientización sobre esta enfermedad que 
algunos estudiantes de nuestra comuna padecen. El objetivo de estas jornadas es 
educar sobre los distintos procesos y procedimientos que es necesario manejar 
para atender a estos estudiantes en caso de complicaciones que se puedan 
producir.
Este ciclo se desarrolló en 7 establecimientos educacionales.

11.10.11 Cierre año escolar
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11.11 
Unidad de 
personal
11.11.1 Dotación organizacional - 
dotación docente 2022

SUBVENCIÓN NORMAL

EJERCICIO DE LOS DOCENTES POR LUGAR DE 
DESEMPEÑO, FUNCIÓN NIVEL EDUCACIONAL

TOTAL

Nº DOC Nº HORAS

Docentes Daem 1 44

Docentes Función Directiva 41 1.686

Docentes Función Técnico - Pedagógica 64 1.923

Docentes Educación Parvularia 46 1.549

Docentes Educación General Básica 328 9.861

Docentes Educación Especial Diferencial 10 408

Docentes Educación Media Humanistico Científica 82 2.446

Docentes Educación Media Técnico Profesional 109 2.405

Docentes Educación Media De Adultos 18 255

TOTAL 699 20.577
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11.11.2 Dotación personal y asistente 
de la educación

SUBVENCIÓN NORMAL

ESTAMENTOS CARGOS CANTIDAD DE 
FUNCIONARIOS

TOTAL 
HORAS

PERSONAL DEL 
DEPARTAMENTO 
DE EDUCACIÓN

Administrativos 22 776

Asistente Social 1 44

Profesionales 7 282

Chofer 5 220

Vigilante Nocturno 2 88

Aux. de Servicios 1 44

SUB TOTAL ÁREA 38 1.454

PERSONAL DE 
ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES

Paradocentes 78 3.285

Administrativos 27 1.140

Secretaria(o) 22 968

Bibliotecarias 15 620

Auxiliares de Párvulo/ aula 51 1.689

Auxiliares de Servicios 88 3.826

Nocheros 21 924

Profesionales 15 581

Maestros 17 716

SUB TOTAL ÁREA 334 13.749

TOTAL GENERAL 372 15.203
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11.11.3 Dotación personal salas cunas 
y jardines infantiles

DOTACIÓN JARDINES AÑO 2022

HORAS

DIRECTORA ADMINISTRATIVO EDUCADOR 
DE PÁRVULOS

TÉCNICO EN 
PÁRVULOS

AUXILIAR DE 
SERVICIOS TOTAL 

HORAS
ESTABLECIMIENTO TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT TIT CONT

JARDIN INFANTIL 
PADRE HURTADO

44 0 0 0 132 0 308 0 44 0 528

S. CUN. Y J. 
INFANTIL LOS 
NARANJITOS

44 0 44 0 220 0 572 44 88 0 1.012

S. CUN. Y J. 
INFANTIL LOS 
LOBITOS

44 0 0 0 88 0 308 0 44 0 484

SALA CUNA LA 
CUNCUNITA L.U.F.

44 0 0 0 0 0 132 0 44 0 220

S. CUN. Y JARDÍN 
LAS OR. LOS 
ESPINOS

44 0 0 0 88 0 308 0 44 0 484

S. CUN. Y JARDÍN 
DTE. DE LECHE 
(PISCINA NORTE)

44 0 0 0 88 0 308 0 44 0 484

S. CUN. Y JARDÍN 
COL. COLORADO 
(PISCINA SUR)

44 0 0 0 132 0 484 0 44 0 704

TOTAL 308 0 44 0 748 0 2.420 44 352 0 3.916
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CONCURSOS PÚBLICOS

Resultados de llamado a Concurso Público de Directores, efectuado por Alta 
Dirección Pública, durante el año 2022: 

ESTABLECIMIENTO DIRECTOR/A HORAS FECHA INICIO

ESC. BÁSICA LO DE LOBO Lorena Ahumada Aravena 44 1 de marzo de 2023

COLEGIO LA PAZ Ramón Lara Yañez 44 1 de marzo de 2023

ESC. LO CARTAGENA Alba Roa Puga 44 1 de marzo de 2023

ESC. EL NARANJAL Desierto 44 1 de marzo de 2023

ESC. LUIS GALDAMES Leticia Cornejo Maturana 44 1 de marzo de 2023

ESC. BÁSICA HUILQUIO EL C. Guillermo Guajardo Moraga 44 1 de marzo de 2023

COLEGIO CARLOS CONDELL Héctor Ogaz Reyes 44 1 de marzo de 2023

ESC. CÁRCEL F-187 Daniela Díaz Pereira 10 1 de marzo de 2023

ESC. MANUEL FCO. CORREA M. Desierto 44 1 de marzo de 2023
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11.12 
Unidad Mantención, 
transporte y tecnología

11.12.1 Obras en educación realizadas 
durante el periodo 2022/2023

ESTABLECIMIENTO OBRAS

LO DE LOBO Cambio cañerías cobre cocina y comedor del establecimiento.

LA PAZ Cambio wc silencioso baños establecimiento.

MARTA AVARIA 
SALVATIERRA

Cambio puertas 4 salas de clases. Cambio cañerías cobre en 
baños y duchas estudiantes. Instalación hidropack.

FERNANDA AEDO 
FAUNDEZ

Cambio de artefactos sanitarios 20 baños estudiantes (damas 
y varones). Reparación cerámicas muros cocina.   

MANUEL FCO. CORREA
Construcción nueva cancha patio/ instalación pasto sintético 
costado cancha. Cambio de canaletas y bajadas de aguas 
lluvia en todo el establecimiento.

VICTOR NICOLETTI
Cambio de artefactos en instalaciones de ed. Pre básica/ 
sanitarios, lavamanos. 

VICENTE HUIDOBRO Implementación instalaciones oficina dupla psicosocial.

COLONIA ESMERALDA
Reparaciones planta de tratamiento de aguas/ cambio de 
cañerías y bomba elevadora.

LA ISLA EMMA 
ESCOBAR

Pintura interior y exterior establecimiento, ambas sedes: prat 
y chorrillos. 

LUIS GALDAMES
Construcción rampla acceso universal patio. Cambio de 
vanitorios baños estudiantes.

SANTA TERESA DE 
AVILA

Reparación urinarios establecimiento/ cambio de cañerías y 
sifones. Construcción radier cancha.

LICEO ORIENTE
Cambio a equipos led iluminación pasillos establecimiento. 
Instalación y reparación cámaras de seguridad 
establecimiento.

LICEO INDUSTRIAL 
ESTEBAN LEYTON 
SOTO

Instalación de focos y reparación eléctrica patios. Cambio 
equipos led salas y pasillos establecimiento. Pintura liceo 
interior y exterior. Cambio puertas una sala de clases.
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11.12.2 Transporte escolar año 2022

Antecedentes generales

La I. Municipalidad de Rengo considerando la necesidad de facilitar el acceso al sistema de educación 
pública a alumnos que viven en áreas rurales de difícil acceso, o que requieren el acercamiento desde la 
principal avenida del sector donde residen hasta el establecimiento educacional respectivo, llama cada 
año a presentar ofertas por recorrido, de acuerdo a los antecedentes que forman parte del proceso de 
Licitación Pública, para contratar el servicio gratuito de transporte escolar municipal comuna Rengo.

Objetivo general

Entregar un servicio de acercamiento de traslado de los estudiantes más vulnerables de los diferentes 
establecimientos educacionales municipales de Rengo, desde y hacia sus sectores y localidades de 
origen, con el fin de propender a mejorar las tasas de inasistencia, atrasos y deserción del sistema 
educativo, velando porque ese servicio revista las características de calidad que se merecen los niños y 
niñas de la comuna, necesidad detectada por los Directores de las distintas unidades educativas.

ESTABLECIMIENTO OBRAS

LICEO TOMÁS MARÍN 
DE POVEDA

PINTURA INTERIOR Y EXTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO. 
INSTALACIÓN Y REPARACIÓN CÁMARAS DE SEGURIDAD.

JARDÍN COLORÍN 
COLORADO

PROYECTO DE CONSERVACIÓN JARDÍN INFANTIL. 
AUMENTO POTENCIA ELÉCTRICA. AMPLIACIÓN 
SUMINISTRO AGUA POTABLE.

JARDÍN LOS LOBITOS

PROYECTO DE CONSERVACIÓN JARDÍN INFANTIL. 
AUMENTO DE POTENCIA ELÉCTRICA. AMPLIACIÓN 
SUMINISTRO AGUA POTABLE. INSTALACIÓN HIDROPACK. 
REPARACIÓN JARDINES ESTABLECIMIENTO.

JARDÍN DIENTE DE 
LECHE

PROYECTO DE CONSERVACIÓN JARDÍN INFANTIL. 
AUMENTO DE POTENCIA ELÉCTRICA. AMPLIACIÓN 
SUMINISTRO AGUA POTABLE.

JARDÍN LOS 
NARANJITOS

INSTALACIÓN CANALES DE AGUAS LLUVIAS 
ESTABLECIMIENTO. CAMBIO LAVAPLATOS COMEDOR 
PERSONAL.

JARDÍN PADRE 
HURTADO

IMPLEMENTACIÓN SALA COMEDOR PARA PERSONAL 
ESTABLECIMIENTO.

INVERSIÓN APROXIMADA

$405.308.949
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11.12.3 Financiamiento del servicio

El servicio de transporte escolar se financia con recursos provenientes 
del Ministerio de Educación a través del Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública FAEP, año 2022. 

Resumen ejecutivo transporte escolar

Su objetivo se relaciona con los principios de la L.G.E. para lograr niveles 
de equidad e igualdad de oportunidades para los niños y niñas más 
vulnerables de nuestra comuna, otorgándoles un servicio de transporte 
escolar gratuito y de calidad que les facilite el acercamiento desde sectores 
rurales a sus escuelas y liceos.

En la actualidad el Departamento de Educación Municipal de Rengo, 
bajo la gestión y administración del Área de Mantención, Transporte y 
Tecnología, realiza el servicio de transporte escolar gratuito, abarcando 
a más de 41 localidades, más de 20 colegios y a más de 600 familias 
Renguinas, llevado a cabo con personal y transporte propio, y de terceros 
contratados bajo Licitación Pública, cuyo financiamiento se realiza con 
recursos del Ministerio de Educación a través de FAEP.

Este servicio consiste en un viaje diario para los estudiantes beneficiarios, 
desde sus hogares o sector hacia los establecimientos educacionales, y 
viceversa.

TOTALES

COSTO APROXIMADO 
AL AÑO
$198.555.410

CANTIDAD DE 
ALUMNOS(AS) 
TRASLADADOS POR DÍA
912

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES 
INVOLUCRADOS
75%

KILÓMETROS RECORRIDOS 
APROXIMADOS POR DÍA
564 (ida y regreso)

Nº DE
RECORRIDO

LOCALIDADES Y ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES RENGO

1 La Chimba - Popeta a Liceo Tomás Marín de Poveda - Liceo Luis Urbina Flores - Liceo 
Industrial - Liceo Bicentenario Oriente. 

2 Chanqueahue - Cerrillos - Lo de Lobos a Liceo Tomás Marín de Poveda - Liceo Luis 
Urbina Flores - Liceo Industrial - Liceo Bicentenario Oriente.

3
Villa O’Higgins, Los Renguinos, Los Montes, Rienzi Valencia, Villa Jardín, Los 
Presidentes, Villa San Benito, Villa Galilea - La Chimba - Chanqueahue - Popeta Las 
Nieves a Escuela Gustavo Bisquertt Susarte y Escuela Marta Avaria.

4 Pueblo Hundido-Los Gomeros-Esmeralda Escuela Apalta a Escuela Manuel Francisco 
Correa.

5 Camarico-El Cristo-Zañartu-Los Viveros y Villa las Hojas de la Pilastra a Liceo Tomás 
Marín de Poveda - Liceo Luis Urbina Flores - Liceo Industrial - Liceo Bicentenario Oriente. 

6 El Llano - Lo de Lobos a Escuela Básica Lo de Lobos y Liceos.

7 Rengo-Corral de Piedra a Escuela El Naranjal y Liceos.

8 Rengo -La Isla-Rosario-El Retiro- Choapinos a Escuela Los Choapinos.
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Nº DE
RECORRIDO

LOCALIDADES Y ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES RENGO

9 Esmeralda Interior (calle uno sur)-Las Pataguas-Los Alerces, Las Villas, Villa Inés de 
Suarez, Villa La Unión a Escuela Colonia de Esmeralda.

10 Las Pataguas-Esmeralda-Naicura-Apalta-Los Gomeros-Pueblo Hundido-Lo Cartagena 
a Liceos.

11 Rosario, La Isla a Liceos.

12 Pueblo Hundido-Lo Cartagena-Las Rosas a Escuela Lo Cartagena. 

13
Las Pataguas- Esmeralda, Población La Unión-Los Alerces-El Delirio-Camino San 
Jorge-Población El Villorrio-Población San Jorge-Santa Isabel -Naicura Afuera-Naicura 
adentro al final- Callejón Los Huertos-sector Apalta a Escuela Colonia de Esmeralda.  

14 Rengo -Camarico-El Cristo a Escuela Apalta. 

15
Riquelme, Prat, Condell, Urriola, Stgo Cornejo, Serrano, Caupolicán, Ladrón de 
Guevara, Prat, Chorrillos, San Martin, Egenau, Los Escribanos, Riquelme, H-60, Villa San 
Judas Panquehue y Villa Las Hojas a escuela Villa del Cobil Educ. básica.

16
Riquelme, Prat, Condell, Urriola, Stgo Cornejo, Serrano, Caupolicán, Ladrón de 
Guevara, Prat, Chorrillos, San Martin, Egenau, Los Escribanos, Riquelme, H-60, Villa San 
Judas Panquehue y Villa Las Hojas a escuela Villa del Cobil pre-básica.

17 Rengo Rural-Rosario-Apalta-Esmeralda-San Jorge - Naicura a Escuela Colonia de 
Esmeralda y Escuela Apalta.

18

Los Maitenes, La Pandina, Domingo Paredes, Rinconada, Los Espinos, Villa Jardín, 
El Rodeo, Caupolicán, Huáscar, Hacienda Los Montes, La Chimba, Camino a 
Chanqueahue ingresando a Cerrillos, Avenida Bernardo O’Higgins, Avenida Alonso de 
Ercilla, Avenida El Trebal y Avenida Cordillera a Escuela Huilquio.

19

Portales, Estación de trenes, El Naranjal, Villa Primavera, El Naranjal Nuevo, Gabriela 
Mistral, Los Escribanos, Egenau, San Martín norte, Avda. Las Industrias, 15 de abril, 
Villa Esperanza, Villa Brisas del Sur, Villa Rucahue, Villa Amanecer, Villa San Francisco, 
Los Cesares, Guevara, Mestizo Alejo, Alonso de Ercilla, Prat, Serrano, Carlos Condell, 
Coronel Marzan, Villa Jardín, Renato Correa, Caupolicán, Villa Los Cristales, Huáscar, 
Prat a Escuela Carlos Condell, Escuela La Isla, lo de Lobos y Victor Nicoletti.

20 El Cristo Interior, vuelta del Cristo, Vuelta Naicura, Pasaje Ureta - Troncos Interior - 
Santa Isabel-Cruce Esmeralda a Escuela Colonia de Esmeralda.

21
Sector la Vuelta de los Afligidos-Calle M. Bulnes Prieto, Villa Arcoíris, Villa Los Alerces, 
Villa Cordillera, Villa Don Vicente, Manuel Fco. Correa-Sector El Retiro a Escuela Santa 
Teresa Ávila. 

22
Villa Primavera, Gabriela Mistral, Riquelme, Prat, Condell, Marzan, Nueva Amanecer, 
Hungría, Quintalba, Caupolicán, Huáscar, Prat, Madrid (Villa España), San Martin, Villa 
Valles, Avenida La Piscina, Prat, Chorrillos a Liceos, Escuela El Naranjal y Escuela La Isla.

23
Sector La Capilla al fondo (El Vergel), pasado la Población El Bosque (El Placer), retorno 
al Centro por Rinconada de Malambo, Jose Ramírez, Caupolicán, Arturo Prat con 
Riquelme, Prat con Solís a Liceos y Escuela Fernanda Aedo Faúndez.
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11.12.4 Prevención de riesgos

Observación: solo un establecimiento educacional, el jardín infantil Padre Hurtado, no revalidó su 
sello COVID de la Mutual de Seguridad debido a problemas de infraestructura. Estos serán subsanados 
durante 2023 a partir de la ejecución del proyecto de conservación del establecimiento.

Por otra parte, en el marco de las acciones que desarrolla la Unidad de Servicios 
Generales DAEM, durante 2022 la subunidad de Prevención de Riesgos asistió a 
la formación de la Brigada de Emergencia DAEM, para enfrentar contingencias 
relacionadas con eventos climáticos, o emergencias sanitarias que pudiesen 
generarse en los establecimientos educacionales municipales; y a la tarea de 
coordinar y difundir la implementación durante 2023 de un Protocolo de Riesgo 
Psicosocial con funcionarios del DAEM.

METAS
Revalidación sello COVID 
34 establecimientos 
educacionales.

Actualización Plan Integral 
de Seguridad Escolar 
(PISE) 34 establecimientos 
educacionales.

LOGROS
97% establecimientos 
educacionales revalidan 
sello COVID.

100% establecimientos 
educacionales actualiza 
PISE

CAPACITACIONES PARTICIPANTES

Primeros auxilios en niños y lactantes Equipos técnicos y educadoras jardines infantiles

Uso y manejo de extintores Equipos técnicos y educadoras jardines infantiles

Formación para primeros auxilios Encargados de seguridad establecimientos 
educacionales

Uso y manejo de extintores Encargados de seguridad y funcionarios de 
establecimientos educacionales

Capacitaciones en conjunto con Carabineros y PDI 
para prevenir Bullying, ciberbullying, grooming Estudiantes de Enseñanza media

Responsabilidad penal adolescente Estudiantes de Enseñanza media

Protocolo Radiación UV  Funcionarios Servicios Generales DAEM

Uso correcto EPP (Equipo Protección Personal) Funcionarios Servicios Generales DAEM

Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales Funcionarios Servicios Generales DAEM
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Administrar los recursos financieros y materiales basado en procesos y sistemas 
que permitan una relación óptima, seria y eficiente con los usuarios, colaboradores 
y proveedores, tanto en el flujo físico de dinero, valores y bienes como en la 
recaudación de recursos y en el cumplimiento de las obligaciones que establece la 
I. Municipalidad y el Ministerio de Educación. Elabora la proyección de los Ingresos 
y efectúa su distribución, de acuerdo a las necesidades proyectadas, (recursos 
humanos y materiales) y su ejecución, para el logro normal del Funcionamiento de 
los establecimientos Educacionales y Jardines VTF, cuyo fin único es la entrega de 
un servicio, que es la Educación.

11.13 
Unidad financiera 
contable

Unidad Financiera 
Contable

Sub Unidad 
Contabilidad

Sub Unidad 
Adquisiones

Sub Unidad Inventario 
y Facturación

ORGANIGRAMA

11.13.1 Unidad financiera contable
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11.13.2 Balance de ingresos 
presupuestarios diciembre 2022

La ejecución presupuestaria de los ingresos del servicio de educación registró un 
ingreso anual de $25.408.421.947, y un saldo inicial de caja de $4.200.350.000.- 
generando un ingreso total para el año presupuestario de $29.608.771.947.- 
percibiendo un 99.56% de lo presupuestado para el año 2022.
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11.13.3 Balance de gastos
presupuestarios diciembre 2022

La ejecución presupuestaria de los ingresos del servicio de educación registró un 
ingreso anual de $25.408.421.947, y un saldo inicial de caja de $4.200.350.000.- 
generando un ingreso total para el año presupuestario de $29.608.771.947.- 
percibiendo un 99.56% de lo presupuestado para el año 2022.

La ejecución presupuestaria de los gastos del servicio de educación registró al 31 
de Diciembre de 2022 una inversión efectiva de $24.582.016.061.-
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11.13.4 Transferencias aporte 
municipal histórico

11.13.5 Fondo de apoyo a la 
educación pública FAEP ex 
FAGEM

Año 2018 aporte para mejoramiento jardín infantil piscina 
norte (Diente de Leche).

AÑO MONTO 
TRANSFERIDO

2010 200,000,000

2011 514,200,978

2012 1,155,536,000

2013 589,000,000

2014 920,161,752

2015 43,000,000

2016 0

2017 0

2018 25.000.000

2019 0

2020 0

2021 0

2022 0

AÑO MONTO APROBADO 
CONVENIO MINEDUC

2010 170.932.345

2011 189.812.588

2012 194.376.590

2013 208.639.273

2014 843.284.538

2015 897.174.246

2016 998.759.348

2017 1.203.629.193

2018 1.287.883.000

2019 1.339.333.919

2020 1.245.462.880

2021 1.085.462.880

2022 844.975.695
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11.13.6 Presupuesto año 2023 
ingresos y gastos

PRESUPUESTO DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS AÑO 2023 C
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PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTARIOS AÑO 2023
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CERTIFICADO DE NO DEUDA PREVISIONAL
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12. DIRECCIÓN DE 
SECRETARÍA 
MUNICIPAL



La Secretaría Municipal, tiene como objetivo dar el apoyo administrativo necesario 
para el formal y cabal cumplimiento de las actividades municipales. Esta se 
encuentra a cargo de una Secretaria Municipal la que dirige las actividades de 
la Secretaría Municipal, del Alcalde y del Honorable Concejo Municipal, además 
de desempeñarse como Ministro de Fe de todas las actuaciones municipales, 
y recibir, mantener y tramitar, cuando corresponda, la declaración de intereses 
establecidas por la Ley N° 18.575.-



12.1 
Del alcalde
La Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 56, 
indica: “el alcalde es la máxima autoridad de la municipalidad y en tal calidad 
le corresponde su dirección y administración superior y súper vigilancia de 
su funcionamiento”. El alcalde será elegido por sufragio universal, en votación 
conjunta y cédula separada de los concejales.

De acuerdo al “Acta de Proclamación Alcalde”, del Tribunal Electoral Regional, 
de fecha 21 de junio de 2021, se proclamó por el período correspondiente a los 
años 2021 al 2024, que establece el artículo 57 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades a:

Don Carlos Ernesto Soto González, alcalde de la comuna de Rengo.
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12.2 
Del concejo municipal

Concejo municipal de Rengo período 
2021 -2024, en orden protocolar
La Ley N° 18.695, en su artículo 71, indica: “En cada Municipalidad habrá un 
Concejo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer 
efectiva la participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que 
señala esta ley”.

En el Municipio de Rengo, según el artículo 72, de la misma ley, corresponde tener 
seis concejales. 

De acuerdo a “Sentencia Calificación Formación de Escrutinio Elección de 
Concejales Comuna de Rengo”, del Tribunal Electoral Regional, de fecha 14 de 
junio de 2021, los concejales que fueron electos en los procesos eleccionarios de 
los días 15 y 16 de mayo de 2021, y que están en ejercicio, son los siguientes:

Enrique 
Del Barrio Hernández

Carlos 
Ramírez Pérez

Nicolás
Nilo Sotelo

Rodrigo
Aceituno Romero

María Angélica
Briones Saavedra

José
Díaz Rojas
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Don Juan Carlos 
Morales Díaz

PRINCIPIO LIBERTAD 
DE ASOCIACIÓN

Derecho Art 19 N°15 de 
la CPR.

PRINCIPIO 
PARTICIPATIVO

Derecho Art. 1 inciso 2 CPR: Por 
mandato constitucional, debe 
reconocer, amparar y garantizar 
en su adecuada autonomía.

VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO 
COMUNAL DE ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL

En febrero del año 2011 se promulgo la Ley N° 20.500, que resguarda los derechos 
ciudadanos en base a:

Esta Ley también modificó la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en su artículo 33: “Reemplazase en la letra c) del artículo 5º, 
el término “consejo económico y social de la comuna” por la frase “consejo 
comunal de organizaciones de la sociedad civil”.

Es así como el 22 de agosto del año 2011, el Concejo Municipal aprobó el 
Reglamento que norma la creación del Consejo Comunal de Organizaciones de 
la Sociedad Civil en Rengo. 
 
Mediante el Decreto Alcaldicio Nº 1.023 (MD), de fecha 25 de julio de 2018, se 
procedió a efectuar el proceso de renovación de los miembros del COSOC.

El 14 de noviembre de 2018 se aprueba el Acta de Asamblea de Constitución del 
Consejo Comunal de la Sociedad Civil.

Mediante Decreto Alcaldicio N° 1503 (MD), del 19 de noviembre de 2018, se 
aprueba el Acta de Asamblea Constitutiva, la cual quedó conformada así: 

12.3 

Consejo comunal de 
organizaciones de la 
sociedad civil
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CONSEJEROS

12.3.5 Representantes de Organizaciones 
Gremiales de la Comuna, calidad Titulares

12.3.3 Representantes de Organizaciones 
de Interés Público, calidad Titular

Señora 
Yerka Adasme 
Arcauz 
ONG de Desarrollo 
Crecimiento 
Divergente

Señor 
Gerardo Enrique 
Díaz Fernández 
Agrupación Cultural 
Los Carreta

12.3.4 Representantes de Organizaciones 
Sindicales de la Comuna, calidad Titulares

Señor 
José Patricio
Contreras Roble 
Sindicato Nº 1 de Trabajadores 
CUGAT de la Empresa 
Supermercados Central Ltda

12.3.1 Organizaciones Comunitarias de Carácter Territorial, calidad Titular

Señora 
Mariela Victoria 
Sotelo Poblete
Junta de Vecinos 
Villa Alonso 
de Ercilla

Señora 
Matilde del 
Carmen Céspedes 
Ortíz
Junta de Vecinos 
Los Huertos

Señor 
Marco Antonio 
Lira Villagra
Junta de Vecinos 
Las Pataguas

Señora 
María Isabel 
Pechuante Núñez
Junta de Vecinos 
Domingo Paredes

Señora 
Ludovina del 
Carmen Ávila 
Peña
Junta de Vecinos 
Libertad – Rengo

12.3.2 Organizaciones Comunitarias de Carácter Funcional, calidad Titular

Señor 
José Nicolás 
Cartagena Rojas
Unión Comunal de 
Clubes de Adultos 
Mayores

Señor 
Juan Carlos 
Morales Díaz 
Centro de Padres y 
Apoderados Escuela 
Teresa Naretto de 
Nicoletti

Señor 
Luis Ernesto 
Villanueva 
Lucumilla 
Asociación de 
Fútbol de Rengo

Señor 
Orlando Arturo 
Núñez Osorio
Club Adulto Mayor 
Dr. Domingo Paredes 
de Rengo

Señor 
Jorge Enrique 
Marín Gajardo
Club Adulto 
Mayor Añoranzas 
Ferroviarias

Señora 
Yolanda Humberta 
Rivera Pérez 
Federación Regional de 
Sindicatos de Trabajadores 
Agrícolas “Hermanos Carrera”
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12.4 
Resoluciones 
dictadas por el 
consejo para la 
transparencia
Respecto a las Resoluciones dictadas por el Consejo para la Transparencia 
durante el año 2022, se encuentran las siguientes:

OFICIO Nº FECHA ROL RECLAMANTE

E-340 07/01/2022 C8938-21 Marco Vicuña Muñoz

E-26712 21/12/2022 C10758-22 Mónica Pérez Ávila

Mediante el Decreto Alcaldicio Nº 1.502 (MD), de fecha 19 de noviembre de 
2018, Acepta renuncia voluntaria Frine Gaete Vargas como miembro COSOC 
reemplaza Carmen Ávila Peña.

Mediante el Decreto Alcaldicio Nº 777 (MD), de fecha 04 de agosto de 
2020, Acepta renuncia voluntaria Isabel Pechuante como miembro COSOC 
reemplaza Margarita Marín Muñoz.

Mediante el Decreto Alcaldicio Nº 1.464 (MD), de fecha 31 de diciembre de 
2020, Acepta Renuncia voluntaria Jorge Marín Guajardo como miembro 
COSOC reemplaza Herman Rivera Alfaro.

Mediante el Decreto Alcaldicio Nº 0125 (MD) del 29 de enero de 2021, Acepta 
renuncia voluntaria Marco Lira Villagra como miembro COSOC reemplaza 
Carolina Ramirez Yánez.
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13.DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS



Tiene como función velar por la buena administración de los recursos financieros 
municipales, entregar información periódica de los estados financieros y controlar 
la ejecución presupuestaria del municipio.

Además, tiene por objeto planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de 
recursos humanos y gestión de personas, los procesos contables y presupuestarios, 
la adquisición y el abastecimiento de bienes y servicios para las unidades 
municipales y la recaudación y pago de los derechos y obligaciones municipales.
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13.1 
Modificaciones al 
Patrimonio Municipal
El patrimonio Municipal es el conjunto de bienes, derechos y recursos, que como elementos constitutivos 
de su estructura social o como resultado de su actividad normal ha acumulado, y posee a título de dueño 
propietario, para destinarlos o afectarlos en forma permanente a la prestación directa o indirecta del 
servicio público a su cuidado o a la realización de sus objetivos o finalidades de política social. En este 
contexto, el documento que a continuación se presenta, corresponde a la consolidación financiera de 
los bienes Municipales.
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13.2
Certificado de No 
Deuda Previsional - 
Área Municipal
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13.3 
Balance de Ejecución 
Presupuestaria “B.e.p” 
acumulada en Ingresos 
y Egresos del Municipio 
y de las áreas de Salud
y Educación
Estos ingresos representan las fuentes de recursos con que la Municipalidad tiende a dar cumplimiento 
a sus objetivos y deben tener directa relación con el plan de desarrollo de la comunidad.
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13.3.1 Ingresos área municipal 
Diciembre año 2022
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13.3.2 Egresos área municipal 
Diciembre año 2022
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13.4 
Ingresos área educación 
Diciembre año 2022
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13.4.1  Egresos área educación 
Diciembre año 2022
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13.5 
Ingresos área salud 
Diciembre año 2022
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13.5.1 Egresos área salud
Diciembre año 2022
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13.6.1 Balance de comprobación 
y saldo municipal

13.6 
Balance de Comprobación 
y Saldos, y detalle de 
Pasivos - Área Municipal, 
Salud y Educación
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13.6.2 Pasivos Área municipal
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13.6.3 Balance de comprobación y 
saldo educacional
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13.6.4 Pasivos Área Educación
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13.6.5 Balance de comprobación 
y saldo de salud
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13.6.6 Pasivos Área de salud
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13.7 
Certificado sobre
el Estado de la Política 
de Recursos Humanos
En base a lo establecido en la Ley 20.922 del Ministerio del interior y Seguridad Pública, la ilustre 
Municipalidad de Rengo cuenta con una Política de Recursos Humanos aprobada por Decreto Alcaldicio 
Nº 1246 (MD), que posiciona al personal como el eje de nuestra organización, debido que el recurso 
humano es la base para el cumplimiento de nuestros objetivos institucionales, y así mismo para lograr 
nuestra principal función que es satisfacer las necesidades de la comunidad local.

I. 
M

U
N

IC
IP

A
LI

D
A

D
 D

E 
RE

N
G

O

286



13.7.1 Política de Recursos 
Humanos.
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14. DIRECCIÓN DE 
CONTROL



La Dirección de Control es una unidad asesora que depende 
directamente del Alcalde. Además, está sujeta a la dependencia 
técnica de la Contraloría General de la República.



La Dirección de Control tiene por objeto controlar y mejorar 
la gestión municipal a través del examen crítico, metódico, 
y sistemático de toda o parte de la organización, verificando 
el cumplimiento de sus objetivos, políticas y metas de 
acuerdo a la normativa vigente. 

Las funciones de esta unidad durante el año 2022, fueron 
las siguientes:

a) Resumen de auditorías de la Contraloría 
General de la República cuyos resultados fueron 
remitidos durante el año 2022:

Durante ese año no se remitió ningún informe de auditoría 
por parte de la Contraloría General de la República.
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b) Resumen de los convenios celebrados con otras 
Instituciones, públicas o privadas:

Durante el año 2022 se suscribieron 89 convenios con otras 
instituciones públicas o privadas, que tuvieron por finalidad 
la transferencia de recursos desde los Servicios de Salud, 
Seremías Sectoriales, modificaciones y prorrogas a convenios 
ya suscritos, ejecución de programas en beneficio de la 
comunidad suscritos Sernam, Junaeb, Indap, etcétera.

c) Resumen de observaciones más 
relevantes efectuadas por la Contraloría 
General de la República relacionadas con la 
administración municipal:

Durante la anualidad 2022 se recibieron aproximadamente 
60 oficios de la Contralaría General de la República, que 
trataron sobre materias diversas en orden a dar respuestas 
a requerimientos de usuarios y funcionarios sobre aspectos 
a reconocimientos de titularidad docente; sobre pagos de 
variados rubros y conceptos en remuneraciones; requerimientos 
sobre procesos de contratación pública; requerimientos 
sobre procesos disciplinarios, etcétera.
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